
UMVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

"ACATLAN" 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A : 

MARIA AUXILIO GUTIERREZ CONTRERAS 

SrA. CRUZ AcATLAN, Eoo. DE MEx1co. 1985 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



1 N D 1 C E G E N E R A l 

ASPECTOS DE LA JUSTICIA.DE PAZ 
EN MATERIA CIVIL 

INTRODUCCION. 

CAPITULO PRIMERO. 

I. 

II. 

1I1. 

IV. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA JUSTICIA DE PAZ 

.Los pueblos primitivos. 

Derecho Romano. 
A. las acciones· de·la ley. 
B. El. juicio formulario. 
C. Procedimiento.extraor~inar1o. 

Derecho Frances. 

Derecho Español. 
A. El fuero juzgo. 
B. El. fuero real. 
c. las 7 Partidas. 
D. La Ley de Enjuiciamiento Civil. 

CAPITULO SEGUNDO. 

I. 

I I. 

I 1 I. 

ANTECEDENTES HISTORICOS.MEXICANOS DE LA JUSTICIA DE PAZ 

Epoca Pre-hispánica. 
Régimen Colonial. 
México Independiente. 

Pág. 

4 

5 

6 

6 

9 

13 

17 

18 

18 

20 
22 

28 

30 

31 

34 
41 



IV. Códigos de Procedimientos Civiles de: 
A. .1872. 

B. 1880. 

c. 1884. 

CAPITULO TERCERO. 

I. 
II. 

CARACTERISTICAS JURIDICO·PROCESALES DE LA JUSTICIA DE PAZ 

Naturaleza jurfdica. 
Principios fundamentales: 
A. Oralidad. 
B. Publicidad. 
C. Concentración. 
O. Inmediación. 

CAPITULO CUARTO. 

I. 

II. 

III. 

FUNDAMENTACION JURIDICA DE LA JUSTICIA DE PAZ 

Con~titución Politica de los-Estados Unidos Mexicanos 
Sección III, De las facultades del Congreso 
Articulo 73, fracción VI, Base Cuarta. 

Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 
Común del Distrito Federal 
Titulo Quinto, Capttulo VI. 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito · 
Federal, Título Espechl "De 1.a Justicia de Paz" 

CAPITULO QUINTO. 

PROCEDIMIENTO DE LA JUSTICIA DE PAZ EN EL CODIGO DE PRotEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 1932 

49 

50 

52 
53 

56 

57 
67 

67 

72 

74 

78 

84 

85 

90 

103 

106 



I. Del juicio: 
A. La demanda. 
B. Emplazamiento y citaciones. 
C. Identidad de las partes. 
D. La audiencia. 
E. La sentencia. 

II. Recursos. 

CAPITULO SEXTO. 

l. 

II. 

III. 

REFORMAS QUE SE PROPONEN A ALGUNOS ARTICULOS DE DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES QUE REGULAN LA JUSTICIA DE PAZ 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. 

Título Especial "De la Justicia de Paz", del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 
Común del Distrito Federal. 

CONCLUSIONES. 

BIBLIOGRAFIA. 

107. 

107 

108 
110· 

111 

116 

125 

126 

130 

132 

150 

153 

158 



INTRODUCCION 



Con la presente tesis profesional, se ha querido elaborar un estudio 
histórico y procesal, respecto de una Institución como lo es la JUs-· 
TICIA DE PAZ, asf mismo, desarrollar un análisis sobre algunos artí
culos que la regulan en nuestra legislación vigente, con el objeto -
de demostrar su aplicabilidad y en caso contrario, la necesidad de -
reformar aquellos artfoulos que asi lo requieran, no obstante las r! 
formas y adiciones de diversas disposiciones del Código de Procedi -
mientas Civiles para el Distrito Federal y de la Ley Orgánica de los 
Tribunales de Justicia del Fuero Común para el Distrito Federal vi -
gentes, publicadas en el Diario Oficial el 27 de diciembre de 1983, 
en vigor a partir del· 1 de octubre de 1984, y el 2 de octubre de - -
1984, vigentes.a partir de esa misma fecha. 

~n el Código de Procedimientos Civiles de 1932, la Justicia de Paz -
aparece en un Tftulo Especial, con el epigrafe "De la Justicia de -
Paz", estos juzgados creados por la Ley Orgánica de los Tribunales -
de Justicia del Fuero Común, tienen encomendada la administración de 
justicia para aquellos asuntos de mínima cuantía. 

Este trabajo versa sobre los antecedentes históricos de la Justicia 
de Paz; la importancia de éstos radica en conocer su origen en dive!:_ 
sos.países, así como su desarrollo legislativo en México. 

Así mismo, se destacan los rasgos característicos y distintivos de -
esta Justicia de Paz, su naturaleza jurídica, así como los princi -
píos jurídico-procesales fundamentales como son: la oralidad, la pu
.bli.cidad, la concentración y la inmediación; principios rectores del 
procedimiento de los juicios que se ventilan ante estos juzgados. 
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Igualmente se estudia la fundamentación jurídica de la Justicia de -
Paz, ya que como sabemos, la impartición de justicia deberá hacerse 
con observancia de lo establecido en los ordenamientos legales res -
pectivos. 

Por otra parte, se trata de dar una visión general sobre el procedi
miento, el que es rigurosamente oral. Es característica de la Justi 
cia de Paz, que los procedimientos no se sometan a formalidades rígi 
das ni a trámites complicados o dilatados, procurando que en éstos -
haya celeridad, economía. 

Otra caracterfstica, la encontramos en la figura procesal denominada 
"conciliación", consistente -en la posibilidad de que el Juez aún sin 
dictar sentencia sobre el fondo ·del asunto, favorezca la composición 
de la controversia entre las partes. Así, en cualquier estado de la 
audiencia y en todo caso antes de pronunciar el fallo, exhortará a -
las partes a una composición amigable. 

Finalmente, proponemos reformar algunos artículos de diversos orden! . · 
mientos legales que regulan la Institución objeto .de nuestro estudio. 
Lo anterior, con el objeto de adecuar a nuestra realidad socio-econ~ 
mica actual, y a la utilización de una terminología jurídica adecua-
da estos artículos, necesarias para complementar de e~ta man~~a, .las 
reformas citadas con anterioridad; coadyuvando de esta manera, a to
dos aque.llos requerimientos que se suscitaren en la impartición de -
justicia por estos juzgados. 



... 

CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA JUSTICIA.DE PAZ 
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I. LOS PUEBLOS PRIMifIVOS. 

En todas las manifestaciones culturales de los pueblos primitivos, se 
presentan rasgos de evolución similares, así en el Derecho se observa 
que la administración de· justicia, está en manos de un jefe, de un -
consejo de ancianos, o de un brujo; la solución de las controversias 
tendrá características.misticas. o mágico-religiosas. 

Los procesos se caracterizan por su formalismo y teatralidad, pudien
do consistir en gestos, actuaci~nes, ciertas palabras sacr•al)lentales,
etc., sin los cuales los actos procesales carectan de validez. 

Cipriano Gómez Lara, dice que indudablemente los primeros procesos -
jurisdiccionales que aparecieron en la h!Jlllanidad, fueron de carácter
eminentemente oral; la escritura no existia, o si existfa no se util.!. 
zaba en los procesos primitivos. Las partes comparecian directamente 
ante el tribunal o juez y de viva voz, le exponf an sus problemas; ah; 
mismo se traía a los testigos y también verbalmente se pronunciaba la 
sentencia. {1) 

Asf, podemos decir que el proceso primitivo de cualquier pueblo, es -
similar en sus rasgos fundamentales a los procesos primitivos de los
demas pueblos, no pudiendo afirmar que el origen de las instituciones, 
técnicas o mecanismos procesales, sean de determinada cultura, civil.!. 
zación o pueblo alguno, sino que los origenes de la función jurisdic
cional y de las formas procesales son propios de todos los pueblos de 
la tierra. 

(1) Gómez Lara, Cipriario, Teoria General del Proceso, Segunda.Edi
ción, México, UNAI~. 1980, p. 77. 
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11. DERECHO ROMANO. 

En Roma las acciones se ejercitaban mediante el proceso, éste era la 
forma determinada por el Estado para ejercitar las acciones que el d! 
recho substantivo concedta. Las formas del proceso fueron tres, a sa 
ber: (2) 

l. Antes de que se constituyera propiamente el estado, el ejerci
,cio de la acción era privado; las partes se defendían por si -
mismas o ayudadas por algún familiar o por sus gentiles. 

2. Posteriormente, se sometta la controversia a la decisión de un 
árbitro, de la confianza de las partes. 

3. Una vez constituido el estado, éste fijó la forma de resolver 
las controversias que se suscitaran. 

La caractertstica del procedimiento romano bajo los dos primeros sis
temas, es la ,división de las funciones judiciales entre dos catego -
rías de personas: los magistrados y los jueces. Un proceso comprende 
dos partes: la primera se realiza delante del magistrado, in jure, y 

la segunda delante del juez, in judicio. El magistrado regula lama.!:. 
cha general de la instancia y precisa el, objeto de los debates y solo 
juzga en casos excepcionales; el juez examina los hechos y·pronuncia· 
la sentencia. (3) 

A. Las acciones de la ley. 

(2) ·Becerra Bautista, José, El Proceso, Civil en México, Décima Edi 
ción, México, Ed. Porrúa, S.A., 1982, p. 225. -

(3) Eugene Petit, Tratado Elemental de Derecho Romano, Traducido -
de la Novena Edición Francesa, México, Ed. Epoca, S.A., 1977,
p. 612. 
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Este sistema se remonta al origen de Roma, quedando en vigor durante 
los seis primeros siglos. 

Eugene Petit, dice que se entiende por acciones de la ley "ciertos -
procedimientos compuestos de palabras y de hechos rigurosamente dete!:. 
minados que debtan ser realizados delante del magistrado, bien fuera 
para llegar a la solución de un proceso, o bien como vías de ejecu -
ción." (4) 

Arangio Ruiz, define estas legis actiones como declaraciones solemnes, 
acompañadas de gestos rituales, que el particular pronunciaba genera.!_ 
mente ante el magistrado, con el fin de proclamar un derecho que se -
.le discutía o de realizar un derecho previamente reconocido. (5) 

En el procedimiento, los ritos de cada acción se realizaban in jure -
delante del magistrado. Las partes, cuya presencia era necesaria, -
procedian a sus riesgos y peligros, las palabras que pronunciaban las 
determinaban con gran precisión y según los términos de la ley, el -
error mas pequeño trata consigo la pérdida del proceso. 

Hubo cinco legis actiones: legis actio sacramento, servia para hacer 
reconocer derechos reales y personales; postuJatio iud.icis y condic -
tio, la iudicis ·arbitrive postulatio (la petición de un juez o árbi -
tro), 1 a condictio (el emplazamiento); manus iniectfo (aprehensión -
corporal) y pignoris capio (la toma de la prenda). (~) 

(4) E. Petit, op. cit., p. 617 

(5) Guillermo Floris Margadant S., El Derecho Privado Romano, Nove 
na Edición, México, Ed. Esfinge, S.A., 1979, p. 145. 

(6) Ibídem, pp. 145-146. 
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El proceso empieza por el acto que tiene por objeto llevar a las par
tes delante del magistrado; el demandante ordena a su adversario se -
guirle, éste debe obedecer, de lo contrario el demandante torna testi
gos, antes tatur; desde entonces puede obligarle y conducirle a pesar 
de su resistencia. 

Todo el procedimiento delante del magistrado se hacia oralmente. Pa
ra comprobar el cumplimiento, las partes antes de salir del auditorio, 
tomaban por testigos las personas presentes con el objeto de que éstos 
pudiesen suministrar delante del juez el testimonio de lo que había -
ocurrido delante del magistrado. Esta elección de testigos se llama
ba 1 itis contestatio y señalaba el fin de .la primera parte de la ins-

. tanela. 

Bajo las acciones de la ley, el derecho del demandante se extingue -
siempre.ipso jure por la litis contestatio, que crea un nuevo derecho 
en su beneficio. 

Delante del juez, in judicio, se terminaba el proceso sin señalar na
da de particular. Por regla general, todo se celebraba ya hasta la -
sentencia; la condena siempre era de carácter pecuniario. (7) 

Fl ori s Margadant nos dice que en rea 1 i dad e 1 procedimiento de 1 as le
gi s actiones no era rápido; por una parte, el hecho de ser orales y -
el contacto directo entre el juez y las partes debían haber sido fac
tores favorables para la celeridad; por otra, a causa de los diversos . 
plazos, tenían que sufrir retrasos, quizá con la intención de que el 
deudor tuviera mas tiempo para trat~r de cumplir sus obligaciones. P! 
ra ejemplificar lo anterior, señala que en la legis actio per condi -
tionem,. el nombramiento del iudex tardaba treinta días; en caso de --

(7) E. Pe~it, op. cit., pp. 619·620. 
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ce' 
una condena, ésta comprendía un plazo igual para cumplir voluntaria -
mente; si el vencedor tenia que recurrir a la ejecución forzosa en -
forma de manus iniectio, este procedimiento comprendía un plazo de S.!:_ 

senta días; por tanto, se puede decir que aun en el caso mas sencillo 
de una deuda por una cantidad fija de dinero, el procedimiento total 
con su fase cognitiva y ejecutiva, no duraba menos de un año. (8) 

Este procedimiento, al parecer, señala Eugene Petit, se reservó a los 
ciudadanos romanos, en su origen no podían usarlo los peregrinos. 

B. E'l juicio formulario. 

Antes del fin de la República y al principio del Imperio, se dieron -
las disposiciones legislativas contenidas en la ley Aebutia del siglo. 
VII y dos leyes Juliae judicarae, dadas bajo Augusto, que limitaron -
la aplicación de las acciones de la ley, dando origen a un nuevo pro
cedimiento llamado formulario u ordinario: el procedimiento de dere -
cho común. Este procedimiento nació en virtud de los procesos entre 
ciudadanos y peregrinos o entre peregrinos. (9) 

Los rasgos característicos de este procedimiento son: (10) 

l. Las partes exponían sus pretensiones per verba concepta, o sea, 
en palabras de su propia elección. 

2. El pretor deja de ser una autoridad cuyo papel se limita a vi
gilar si las partes recitan correctamente sus papeles; se con-

(8) Guillermo F. Margadant s., op. cit., p. 152. 
(9) E. Petit, op. cit., p. 625. 
(10) Guillermo F. Margadant S., op. cit., pp. 152-154. 
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vierte en un organizador que determina discrecionalmente cual 
será el programa p~ocesal de cada litigio individual, sefialan
do a cada parte sus derechos y deberes procesales. 

3. El proceso conservaba su división en una instancia in iure y -

otra in iudicio; pero entre ambas fases se encuentra la fórmu
la. 

4. Por la estructura de estas fórmulas, cada proceso podía refe -
rirse a un solo punto controvertido. 

El procedimiento formulario, llamado así porque el magistrado redacta 
y entrega a las partes una fórmula, es deci~, una especie de instruc-. 
ción escrita que indica al juez la cuestión a resolver, dándole el p~ 
der de juzgar. También es de.signado con el nombre de procedimiento -
ordinario, porque el magistrado no juzga mas que en casos excepciona
les, limitándose desde un principio a organizar la segunda parte de -
la instanci.a, que debe realizarse delante del juez. 

La fórmula se componía ordinariamente de las siguientes partes: la -
institutio iudicis, o sea, el nombramiento del iudex; la demonstratio, 
breve indicación de la causa del pleito; la intentio, contenía la pr~ 
tensión del actor; y la·condemnatio o adjudicatio, la primera se re -
fiere a la autorización que daba el magistrado al juez para condenar 
al demandado, y·la segunda, para que atribuyese derechos de propiedad 
e impusiese obligaciones a las partes. 

En el procedimiento encontramos como regla general, la división de la 
instancia en dos fases: in jure, delante del magistrado se precisan -
las cuestiones a resolver, la fórmula queda-entregada y la primera -
parte del prcceso se termina por la litis contestatio; in judicio, d! 
lante del juez se suministran las pruebas, se sostiene el asunto, y -
la segunda parte se termina por la s_entencia. 
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En si, la fórmula tenia las ttps funcion:s siguientes: (11) 

1. Contenía las instrucciones y autorizaciones que enviaba el ma
gistrado al juez. 

2. Era una especie de contrato procesal, ya que las partes tenían 
que declarar que estaban conformes con la fórmula. 

! 

3. La fórmula escrita sustituía con ventaja las memorias de los -
testigos, que al terminar la instancia in jure del procedimie~ 

to de las legis actiones, debían fijar en su mente todos los -
detalles de aqu~lla primera fase del proceso, la litis contes
tatio. 

Desde Marco Aurelio, se permitió al demandante dirigir primero a su -
adversario la denuntiatio litis, es decir, una notificación escrita -
del objeto de su demanda y del día fijado para comparecer. Según -
Gayo, las partes no estaban obligadas a comparecer en persona, podían 
hacerse reemplazar en justicia por mandatarios. 

Estando las partes in jure, el demandante expone su pretensión y de -
signa sobre el edicto la acción que quiere ejercitar, pidiendo que -
le sea entregada la fórmula. Los debates se abren enseguida, pudien
do ocurrir que no baste un día para hacerlo, que el demandante recla
me un término; en los dos casos debe comprometerse a volver, in jus, 
el día señalado. 

Los debates se refieren sobre todo, a la concesión de la acción que -
ha designado el demandante y entregarle la fórmula; y la redacción de 
la misma. 

(11) Guillermo F. Margadant S., op. cit., pp. 153-154. 
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Cuando los debates tienen fin, el pretor redacta la fórmula, entregá~ 

dosela al demandante, quien en presencia del magistrado se la comuni· 
ca al demandado que debe aceptarla. 

El acuerdo de las partes para que sea examinado el litigio por un juez, 
pone fin al procedimiento in jure, este es el momento que es llamado -
la litis contestatio. La palabra litis contestatio quedó para des1g • 
nar el Qltimo acto del procedimiento formulario delante del magistrado. 

La litis contestatio ten,a los siguientes efectos: (12) 

1. Determinaba el valor de las prestaciones reclamadas. 

2. Convert,a en permanente una acción temporal. 

3. Hac1a transmisibles por herencia las acciones personaltsimas. 

4. El poseedor de buena fe -no tenfa derecho ya a los frutos. 

S. El poseedor de mala fe respondta desde este momento, del caso 
fortuito. 

6, En muchos casos, el demandado corrta el riesgo de una condena 
por el doble del valor del objeto del pleito. 

7, . La·lttts contestatio convierte el objeto material del litigio 
en una res litigiosa. 

8. La litis contestatio ten1a un efecto novatorio; el actor per -
d,a el derecho sustentivo que retl11111aba, canjeindolo por el d!, 
retho a una justa sentencia y su c1111pliMiento. 

(12} Guillermo F. Margadant s., op. cit., pp. 164-165. 
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La segunda fase del proceso se realiza delante del juez, éste examina 
el asunto puesto en la fórmula, comprueba los hechos que se relacio -
nan y aplica los principios de derecho puestos en juego; cuando está 
suficientemente aclarado, termina el proceso por una sentencia. 

No es necesario que los dos adversarios estén presentes in judicio, -
cuando las partes comparecen en el día señalado, los debates consis -
ten en los informes de los abogados y en el exámen de las pruebas que 
cada uno pretenda hacer valer en apoyo de sus ~legaciones. Una vez -
terminados los debates, el juez condena o absuelve; en el caso de que 
haya condena, ésta es siempre pecuniaria, cualquiera que sea el obje
to del proceso. 

La sentencia termina el procedimiento in judicio; para su ejecución -
hay que dirigirse al magistrado, que es quien tiene imperiu111. Puede 
escribirse pero el juez debe pronunciarla en alta voz y públicamente. 

Hasta el final de la República, la sentencia tenia fuerza de cosa ju!_ 
gada, en seguida de ser pronunciada; solo en casos excepcionales se -
podia obtener contra la sentencia la revocatio in duplum o la in int! 
gr1111 restitutio. 

Bajo el Imperio quedó abierta una via ~e recurso para todos los casos 
contra las sentencias, es la apelación; desde entonces solo tiene - -
fuerza de cosa juzgada, cuando ya no es susceptible de apelación o -
cuando ésta ha sido rechazada. (13) 

C. Procedimiento extraordinario. 

Ha~~a el final de la época clásica, las cognitiones extraordinarias se 

(13) E. Petit, op. cit., 636, 638-639, 641. 644-646. 
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multiplicaron, sobre todo en las provincias; esto tenla lugar cuando 
e 1 demandante obten.ia· de 1 emperador, un rescripto, autori zándo 1 e para 
dirigir.se al presidente de la provincia. 

Por otra parte, el desarrollo dado a la institución de la apelación, 
que somet1a la sentencia del juez al exámen del magistrado, acabó por 
quitar todo crédito a las decisiones de los jueces privados. 

A fines del siglo 111 de nuestra era, por una Constitución del año -
294, Oioclec1ano suprtmio las últimas aplicaciones del procedimiento 
formulario; por ~sta ordena a los presidentes de provincias conocer -
personalmente de todas las causas. 

Floris Margadant, apunta que los rasgos particulares de este sistema 
eran: ( 14) 

l. La notificación que habia sido un acto privado se convirtió en 
publico (la litis denuntiatio), realizado a petición del actor 
por funcionarios públicos. 

2. Todo el proceso se desarrollaba ante un funcionario; por lo -
tanto, se suprimió la·fórmula. 

3. La condemnatio podta contener la orden de que el vencido debia 
entregar el objeto del litigio. 

4. A los recursos se añadta la appellatio, esta suspendía el efec 
to de la sentencia. 

5. A los modos de ejecuc1on se añadieron la ejecución manu milit! 

(14) Guillermo F. Margadant s .• op. cit., pp. 175-177. 
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ri (en caso de condena por el objeto mismo); la distractio bo
norum, en caso de quiebra los acreedores podían vender en lo -
tes separados los bienes del deudor y sus créditos y repartir
se entre si el producto de la venta. 

6. Se permitía la contrademanda, la reconvención. 

7. Se abandonó el estricto principio de congruencia permitiéndose 
que el juez condenara por menos de lo que el actor había recla 
mado. 

8. El término litis contestatio subsistió, pero significaba un m~ 
mento procesal muy distinto, o sea, el comienzo de la audien -
cia, cuando ambas partes exponen sus arg11nentos. 

9. Se tomaron medidas especiales contra la inercia de las partes, 
la Lex Properandum disponía que cada instancia caducara al ca
bo de tres años, contados desde el comienzo del proceso. 

10. Se sustituyó el principio dispositivo por el inquisitivo en m! 
teria de pruebas, recurriendo mas frecuentemente a la tortura 
para obtener de los testigos una colaboración mas eficaz. 

11. El legislador obligó al juez dar cierto valor a determinadas -
pruebas. 

12. Se introdujo el sistema de pruebas "incompletas" que podían -
cOlllbinarse con otras incompletas para formar una prueba inte -
gra -juramento, un solo testigo, etc.-

En este procedimiento, en cuanto a la comparecencia de las partes, se 
emplea la litis denuntiatio. Después de Constantino, dejó de tener -
un carácter privado, y un oficial público la redactaba·haciéndola 11! 
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gar al demandado. Este procedimiento fue suprimido por Justiniano y 

reemplazado por el libellus conventionis, que era una verdadera cita
ci6n, escrito por el 1agistrado a requerimiento del det1andante, y es 
transmitida por un viator o ejecutor al de111nd1do, que debe s1111inis -
trar cauci6n de comparecer en el dfa fijado. 

Las partes no están obligadas a c011parecer en persona, pudiendo hace! 
se reemplazar por •andatarios. A pesar de poder faltar una de las -
partes, el procedimiento sigue sie11pre su curso despues de tres noti
ficaciones hechas al que falta. 

La instancia ya no se divide, no hay f6rt1Ula, todo ocurre delante del 
magistrado, que es quien Juzga. La litis contestatio tiene lugar - -
cuando las partes han expuesto el asunto ante el 111gistrado. 

Se adlllittan los miS110s lledios de prueba, pero en cuanto a la testi110-
nia l, Constantino no aceptaba un solo testigo. La sentencia es eser,! 
ta. se lee en publico y se transcribe en un registro. La condena no 
es necesaria.ente pecuniaria, recayendo cuando es posible sobre la -
misma cosa. 

Las vhs de recurso eran la in integru. restitutio y la v~a ordinaria 
de la apelacion. Desde Teodosio ll, el emperador no fallaba por si -
miSlllO, como ültillO grado de jurisdiccion, la apelaci6n se· llevaba an
'te una c011isi6n c011puesta del prefecto del pretorio y del cuestor del 
palacio. (lS) 

C01110 pod8os observar, en los dos pri•ros siste111s, o sea, en las a~ 
ciones de la ley y en el procedi•iento formulario, fueron procesos -
esencialmente orales. 

(lS) E. Petit 1 op. cit., pp. 648·650. 
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Especifica11M?nte, en el Derecho Romano encontramos como antecedentes -
de la Justicia de Paz, los llamados Defensores Civftatis, dignidad -
que fue institufda por Valentiniano (años 364-365), con el exclusivo 
encargo de defender a las clases inferiores del municipio (plebs), -
contra la insolencia y las vejaciones de los potentiores. En cuanto 
a su jurisdicción civil. estaba li•itada a cincuenta solidi, poste -
rion1ente la extendi6 Justiniano a trescientos solidi. (16) 

Becerra Bautista citando a Chiovenda. nos dice que para este autor. -
el proceso r011ano se basó en los principios de la oralidad. i1111edia -
ci6n, publicidad, concentración e identidad del juez. y que e~.princ!_ 
pio esencialmente rouno. el que la prueba está dirigida a formar el 
libre convenci•iento del juez, quien debe deducir la valoración de -

los hechos. Un proceso dominado por este prfocipio, no puede ser si
no oral, porque solo el proceso oral pen1ite al juez fon1arse un con
venci•iento ll'lediante la observaci6n personal y directa del 111terial -
de la causa, aclarando que él entiende por proceso oral. aquel en el 
que el •iSllO juez debe pronunciar 1a sentencia. es quien interroga a 
las partes. a los testigos, peritos, exa.11ina los objetos y lugares -
discutidos, en fin, el aiSllO juez es quien recoge los ell!llelltos de su 
convicción. (17) 

111. DERECHO FRAICCES. 

Los caracteres del proceso francés eran en el fondo los del proceso -
canónico. modificado en alguna de sus partes, e~pecial11ente en cuanto 
a la oralidad y a la publicidad de los juicios; a la mayor iniciativa 
del juez; a la supresión de las fases separadas del proceso. Aquel -

(16) Bañqelos Sánc:hez, Froylán, Práctica Civil Forense, Sexta Edi -
ción, México, Cárdenas Editor y Distribuidor, 1982, T. 11, p.-
1416. 

(17) J.· Becerra Bautista, op. cit., p. 233. 
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proceso codificado en la Ordenanza de Luis XIV de 1667, fue el que -
despues se adoptó en el Código de Procedimiento Civil de Napoleón, -
que rige en Francia desde el primero de enero de 1807, con modifica -
cienes posteriores. (18) 

En Francia, la justicia de menor cuantía, se impartía por los llama -
dos Jefes de Centena; en Holanda lo efectuaban los Hacedores de Paz -
(faiseur de paix), pero es precisamente en Francia, después de 1790, 
donde esta justicia de menor cuantía tomó los caracteres de Juzgados 
de Paz, cuyos tribunales tenían la misión de actuar como conciliado -
res, pasando a servir de modelo a las demás legislaciones. (19) 

IV. DERECHO ESPAÑOL. 

La organización judicial con aplicación exclusiva a los godos, apar! 
ce en España consignada mas que en los cuerpos de legislación gene -
ral, mas o menos influidos por ideas romanas, en los fueros de las -
ciudades, donde el derecho se manifiesta con mayor espontaneidad, 

A. El Fuero Juzgo. 

En la península ibérica, en la cual el proceso romano tuvo vigencia, 
e 1 e 1 emento gerrnáni co se incorpora al derecho españo 1 por 1 a i nva -
s ión de los pueblos germánicos del norte, resultando como fruto de -
esa penetración, el Fuero Juzgo, que se considera como la fusión del 

(18) Ugo Rocco, Tratado de Derecho Procesal Civil, Parte General I, 
TEMIS DEPALMA, Buenos Aires, 1976, ?· 236. 

(19) F. Bañuelos Sánchez, op. cit., T. II, pp. 1416, 1417. 
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espiritu germinico y del romano; teniendo escasa aplicación este -
cuerpo legislativo, pues a su lado, un derecho popular y localista -

·siguió rigiendo a la España Medieval. (20) 

Codex Wisigothorum, Liber Judiciorum o Fuero Juzgo; obra que fue el 
resultado de la revisión que hizo el Octavo Concilio de Toledo del -
año 653, de una colección de leyes visigodas realizada por San - -
Braulio, por encargo de Recesvinto, aprobada en el año 681 por el -
XVI Concí (io de Toledo. 

Esta obra tuvo tres ediciones: la de Recesvinto, que incluye leyes 
emanadas de los concilios y de diversos reyes; la segunda, del tiem
po del rey Ervigio que contiene leyes hasta la época de ese monarca 
y la tercera, llamada Vulgata que incluye leyes hasta Egica. Esta -
última edición, fue la que traducida en la época de Fernando III y -
Alfonso X, se conoce como Fuero Juzgo, y se aplicó a todos los habi
tantes del territorio español. 

Según el Libro II de el Fuero Juzgo, la administración de justicia -
estaba en manos de el duque, el conde y el pacis adsertor, que era -
un funcionario nombrado por el rey. 

· El procédimiento se entablaba a instancia del demandante, a la cual 
seguia la citación al demandado, por medio de un enviado del juez -
que le ofrecia al reo la carta o sello. Contestada la demanda, las 
partes ofrecían pruebas, que se reducían a testigos y documentos; -
cuando no concordaban aquéllos con éstos, debía creerse mas a los d.2_ 
cumentos que a los testigos. Si por las pruebas el juez no podía -
averiguar la verdad, el demandado quedaba libre, prestando juramento 
en contra de la reclamación y entonces el reclamante debía pagar -
cinco sueldos. 

(20) C. Gómez Lara, op. cit., p. 67. 
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Los Concilios de Toledo facultaban a los obispos.a denunciar ante el 
rey las injusticias cometidas por los jueces seculares, pues según -
una ley de Recesvinto, los obispos tenían por autoridad divina, el -
cuidado de amonestar con paternal piedad a aquellos jueces que con -
malos juicios opriman a los pueblos. 

El Fuero Juzgo se consideró como ley general principalmente en el 
reino de León y es una de las fuentes legislativas de la época·de la 
reconquista. A esa época corresponden también los fueros y cartas -
pueblas. 

A consecuencia de la gradual reconquista del territorio se expedían 
fueros, que eran documentos que contenían los privilegios de los ha
bitantes de una ciudad reconquistada. 

Para Mlnguijón, no es lo mismo fueros que cartas pueblas o cartas de 
población, ya que en los primeros se trata de dar leyes a una pobla
ción ya .formada, miP.ntras que las segundas tienen como fin principal 
atraer pobladores a un territorio, mediante ventajas, exenciones de 
tributos, etc. _ 

Dentro· de la legislación·foral de mayor importancia se encuentran el 
Fuero de León, el Fúero Castellano, de Alfonso VI; el Libro de los -
Fueros de Castilla o Fuero de Burgos y el Fuero viejo de Castilla, -
promulgado por Pedro I en 1365, cuyo tercer libro se ocupa del proc!. 
dimiento en los juicios. (21) 

B. El Fuero Real. 

El Fuero Real,. llamado también Fuero de las Leyes, Fuero de la Corte, 

. (21) J. Becerra Bautista, op. cit., pp. 245-246. 
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en lo antiguo Libro de los Consejos de Castilla c~>~o lo llamó el rey 
Don Pedro en el Prólogo al Fuero Vieju de Castilla; conocido también 
por Fuero del Libro: por Fuero Castellano: por Fuero de Castilla: -
por Flores de las Leyes, y finalmente por el Titul~ general de Flo -
res. 

Está dividido en 4 libros; 72 títulos; 559 leyes. (22) 

El primer libro tiene 12 títulos. Trata de lo tocante a la religión, 
a la santa Iglesia, a las leyes, a los alcaldes y del juramento que 
éstos deben prestar, a los escribanos, procuradores, voceros o abog! 
dos, y oficiales de las audiencias. 

El segundo libro consta de 15 títulos, que se refieren al orden jud.:!_ 
cial, a los jueces, a la autoridad de éstos, a las penas de que son 
merecedores por injustos, a los juicios, emplazamientos, confesiones, 
pruebas, testigos, escrituras, prescripciones, sentencias, apela - -
ciones. 

El tercer libro se compone de 20 títulos. Se trata en éstos acerca 
del matrimonio y gananciales adquiridos en éste, de los testamentos, 
herencias y otras últimas voluntades, de la guarda de los menores, -

' de los contratos en general y en especie, inclusas las pagas. 

El cuarto libro tiene 25 títulos. Se trata en éstos de los delitos, 
acusaciones, pesquisas; contienen la legislación criminal. 

Esta obra que se debe al rey Alfonso X, publicada en 1255, tiene dos 
partes interesantes: el libro segundo que trata de los juicios y -

sus procedimientos y el libro primero que se refiere a jueces, abog~ 

(22) A. Florentino Mercado, Libro de los Códigos, México, Impre!!_ 
ta de Vicente G. Torres, 1857, pp. 465-466. 
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dos, procuradores judiciales, etc. 

Según Esquivel Obregón contiene disposiciones del Fuero de Soria y -
de los derechos romano y canónico. 

Para Minguijón, recoge la tradición jurídica española y fue dado co
mo fuero local a muchas poblaciones, aunque nunca se promulgó como -
código general. (23) 

Las Leyes de Estilo fueron decisiones del tribunal de la Corte, que 
formaron jurisprudencia a) interpretar el Fuero Real; abarcan los -
reinados de Alfonso X, Sancho IV y Fernando IV. La palabra estilo -
significaba observancia. 

C. Las Siete Partidas. 

El rey Fernando III, fue quien tuvo la idea de formar un cuerpo de -
leyes generales,. para ello nombró un Consejo de. 12 sabios, que empe
zó a formar un libro llamado Septenario; no habiéndose concluido esa 
obra en vida, encargó a ·su hijo el rey Alfonso X su continuación. 

Las Siete Partidas, iniciadas en 1256 fueron obra del propio rey, de 
los doce sabios del Consejo, formado por Fernando III y del maestro 
Jacobo, ayo de Alfonso X, Fernando Martinez, acrediano de Zamora y -
d:?l maestro .Roldan, autor también del Ordenamiento de las tafurerias 
-casas de juego-. 

En este cuerpo de leyes. se reunieron las leyes de los emperadores r~ 
manos; los derechos de los sumos pontífices, las costumbres y usos -

(23) J. Becerra Bautista, op. cit., p. 249 •. 
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de España. Representó un retorno al proceso clásico romano, y en -
su partida lII que tiene como antecedente el derecho procesal del -
Digesto, tiene especial importancia, ya que es el antecedente de m~ 
yor relevancia de las legislaciones procesales de los pueblos de h~ 
bla española, porque esa partida se proyecta a través de toda la -
historia de España. 

Este Código llamado también Septenario, Libro de las Posturas o Li
bro de las Leyes, se terminó el 23 de junio de 1263, pero ni el rey 
Alfonso X ni sus sucesores don Sancho y Fernando IV lo sancionaron, 
lo que hizo Alfonso XI hasta el año de 1348. 

Está dividido en 7 libros; 182 títulos; 2479 leyes. La primera Pª!:. 
tida tiene 24 títulos; la segunda 31; la tercera 32; la cuarta 27; 
la quinta 15; la sexta 19; la séptima y última 33. (24) 

Comienza la primera partida explicando y definiendo en los dos pri
meros títulos el derecho natural y el de gentes, leyes, usos, cos -
tumbres y fueros, manifestando el modo de introducir en el derecho 
los cambios que las necesidades aconsejan. 

La segunda partida· comprende el derecho político de Castilla; dife
rencia que hace entre la dignidad imperial y real, y la enumeración 
y descripción de oficios y dignidades desconocidas en la nación es
pañola, hace cree~ que tenia el rey los ojos en el imperio de Alem! 
nia a cuya corona se creía llamado y en Italia por los derechos que 
tenia a algunos de sus Estados. 

La tercera partida trata de los juicios, y enumera las diferentes -
clases de personas que en ellos intervienen. 

(24) A. Florentino Mercado, op. cit., p. 476. 
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La cuarta explica lÓs derechos y los debere!"t que nacen de las rela
ciones domésticas y civiles. Habla de los matrimonios, comenzando 
por los esponsales, despues los impedimentos, de las dotes, dona -
ciones, arras, causas de divorcio, barraganas, hijos, de los seño -
res y de los esclavos. 

La quinta partida trata de los contratos y de las obligaciones. 

La sexta se refiere a las sucesiones, testamentos y ultimas volunt! 
des. 

La séptima y última partida abraza la constitución criminal. 

Respecto a la Tercera Partida, está sintetizada por su autor de la 
siguiente manera: Queremos en esta tercera Partida decir de la ju~ 
ticia que se deba facer ordenadamente por seso et por sabiduría, en 
demandando et en defendiendo cada uno en juicio lo que cree que sea 
de su derecho: et desi fablaremos de todas las cosas que son menes
ter para ·acabamiento de juicio. 

Becerra Bautista la clasifica en la siguiente forma: (25) 

Tiene un titulo introductorio que se refiere a la justicia (1). El 
titulo IV, está dedicado a los órganos jurisdiccionales: de los ju! 
ces et de las cosas que d~ben facer et guardar, a las partes: del -
demandador y de las cosas que ha de catar (II)¡ de los demandados y 

de las cosas que deben catar (III); y de los personeros y abogados
(V. y VI). De los emplazamientos trata el titulo VII y de los asen
tamientos el VIII. Cuando el demandado no comparecía en el plazo -
señalado o cuando compareciendo se negaba a contestar la demanda, -

(25) J. Becerra Bautista, op. cit., pp. 248-249. 
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procedia lo que se llamaba asentamiento, que consistía en poner al 
demandante en posesión de lo reclamado o de bienes del demandado -
equivalentes a la cuantia de lo demandado. De los plazos trata el 
titulo XV. Sobre pruebas: De las juras que las partes deben facer 
en los pleytos despues que son comenzados por demanda et por res -
puesta (XI); de las preguntas que los jueces pueden facer a las Pª.!:. 
tes en juicio _despues que el pleyto es comenzado por demanda et por 
respuesta, a que llaman en latin positiones (XII); de las conocen -
cias·et de lns respuestas que facen las partes en juicio a las de -
mandas et a las preguntas que lesson fechas en razón dellas (XIII); 
de las pruebas et de las sospechas que los homes aducen en juicio -
sobre las cosas negadas o dubdosas (XIV); de los testigos (XVI); de 
las escripturas por que se prueban los pleytos (XVIII). 

Las pesquisas no pertenecen al proceso civil, pues pesquisa en ro -
manee tanto quiere decir como inquisitio en latin y tiene pro a mu
chas cosas, ca por ella se sabe la verdad de las cosas mal fechas -
que de otra guisa non podrien seer probadas nin averiguadas ... co
mo de muerte de home que matasen en yermo o de noche (XVII). De -
las sentencias trata el titulo XXII, diciendo: De los juicios que -
dan fin et acabamiento a los pleytos. De los recursos: De las alz! 
das que facen las partes cuando se tienen por agraviados de los jul 
cios que dan contra ellos (XXIII); Cómo los juicios se pueden revo
car et oir de cabo quedando el rey quisiere facer merced a alguna -
de las partes, maguer non se hubiese alzado dellos (XXIV); de cómo 
se pueden quebrantar los juicios que fuesen dados contra los meno -
res de veinte et cinco años o contra sus guardadores, muguer non -· 
fuese hi tomada alzada (XXV); de cómo se puede quebrantar el juicio 
que fuese dado falsamente o contra aquella ordenada manera que el -
derecho manda guardar en juicio, maguer non fuese ende tomada alza
da (XXVI). En el titulo XXVII, se regula la ejecución de las sen -
tencias: Cómo se deben cumplir los juicios que son valederos. 

Para preparar juicios contra heredero de algunt finado queriendol -
demandar alguna cosa quel finado le debie ... cuando algunt siervo 
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o bestia de otri ficiere daño en los bienes de alguno ..• , cuando 

alguno se temiere de daño aquel podrie venir de las casas de su v~ 
cinc que quieren caer, etc., ciertas preguntas son las que puede -
facer el demandador al demandado sobre la cosa que quiere facer su 
demanda ante que el pleyto comienze. A ellos se refiere el t1tulo 
X: De cómo se deben comenzar los pleytos por demanda et por res 
puesta. 

En estas Partidas, encontramos como dato que toda demanda que no -
pasare de los diez maravadies o de cosa que lo valiere, no se hi -
ciera ni por escrito. La Partida Tercera, Titulo 11, Ley XLI, quP.. 
tiene como epígrafe: "Sobre cosas que non ha menester seer fecha -
la demanda por escripto", dice: "En escripto tovieron por bien los 
antiguos que fuese fecha toda demanda.que habiesen á facer de die7.. 
maravedís arriba ó de cosa que lo valiese: mas dende ayuso non ha 
porque la facer el demandador en escripto si non quisiere, ea abo!!_ 
da que diga por palabra ante el juez seyendo hi el demandado qué -
es lo que demanda et por qué razón así como desuso es dicho:. et e.! 
to tovieron por bien porque los pleytos pequeños se puedan librar 
mas aina et sin grant costa." (26) 

En las Partidas, se dispone que puedan ser juzgados sin escritos -
los pleitos cuya cuantía no excediese de diez maravedíes, especia]_ 
mente "entre homes pobres e viles". En estos casos, el juez debía 
oír y librar llanamente el pleito, para evitar gastos. (27) 

El Ordenamiento de Alcalá, fue obra de Alfonso XI, publicada en --
1348 como ley general,.estableció el orden gradual que debían te -

(26) F. Ba~uelos S&nchez, op. c~t., T. II, p. 1416. 

(27) Pina, Rafael de, y Castillo Larrañaga, Jose, Instituciones 
de Derecho Procesal Civil, Decimoquinta edición, México, -
Ed. Porrúa, S.A., 1982, p. 543. 
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ner las Leyes de Partidas anteriormente dadas: primero, el Ordena
miento de Alcalá; después los Fueros Real y Municipales y finalme.!!. 
te, las Siete Partidas. Trató también del procedimiento. 

Ley XVI del Ordenamiento Sevillano de 1360 del Rey Pedro I. Fairen 
Guillén, en su discurso de ingreso como miembro n~~erario en el In! 
tituto Español de Derecho Procesal, asegura que esta ley contiene -
un auténtico y genuino juicio sumario ejecutivo, pues se tramitaba 
con demanda oral y sumaria, basada en un doclMllento firmado por no
tario y dos testigos; el documento traía aparejada ejecución, si · 
el título estaba vencido; en ese juicio, antes de que se rematen -
los bienes, el deudor podia·oponer determinadas excepciones, y se 
limitaba la prueba a la documental. 

Recopilación de Leyes. Carlos I en 1537 encomendó una compilación 
a don Fedro López de Alcocer. En 1567, ya en la época de Felipe -
II, se publicó la Recopilación en dos tomos, que comprendieron 9 -
libros. Esta oora adoleció de muchos defectos: falta de orden, -
mezcla confusa de materias, equivocaciones en el texto o letra de 
las leyes, que se atribuyeron a reyes y épocas que no correspon -
dian. 

Autos acordados del Consejo. De la Recopilación se hicieron edi -
ciones posteriores, aumentándose en ellas las leyes establecidas -
en.el tiempo intermedio; en 1745 se publicaron bajo el nombre indi 
cado, mas de 500 pragmáticas, cédulas, decretos, etc., pero sin e.!!. 
mendar los defectos de la Recopilación. (28) 

Novísima Recopilación, promulgada en 1805 por el rey Carlos IV. 

(28) J. Becerra Bautista, op. cit., pp. 249-250. 
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Prescribió que en los pleitos civiles que no excedieran de la can
tidad de mil maravadies no hubiera orden ni forma de proceso, ni -
solemnidad alguna, salvo que, habida la verdad sumariamente, la -
justicia procediera a pagar lo que se debiere, y que no se asenta
ra por escrito, sino la condena o absolución, y que no se admitie
ran escritos ni alegaciones de abogados y que en tales causas no 
hubiera recursos de apelación, ni restitución, ni otro remedio al
guno que retardara la justicia. (29) 

D. La Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La Ley de Enjuiciamiento Civil del año de 1855, va a ser la princ.:!_ 
pal fuente de inspiración de la gran mayorf a de los códigos de pr~ 
cedimientos civiles de los paises hispanoamericanos. 

Alcalá Zamora califica esta ley como el mas fecundo texto procesal 
que ha habido en el mundo, pues fue el cimiento ~e casi toda la l! 
gislación hispanoamericana, excepto la de la República Dominicana, 
óe ascendencia francesa. Afirma que esta ley (cuyo texto fue re -
producido- en su mayor··parte por la ley procesal vigente en España 
de 1881), tuvo el mérito de haber puesto fin al desbarajuste proc! 
sal anterior y de haber tratado de fundir en un solo cuerpo legal 
los preceptos dispersos; así mismo, lo critica diciendo que no es 
otra cosa "que un cuerpo legal de trazos medievales tan acusados -
que a través de la versión de 1881, es único en su género entre -
los de los diferentes Estados de Europa". Atribuye ese trazo me -
dieval al hecho de que en tal ordenamiento se trató de restablecer 
en toda su fuerza las reglas cardinales de los juicios consignadas 
en las leyes españolas antiguas. (30) 

(29) Pina R. de, J. Castillo Larrañaga, op. cit., pp, 543-544. 
(30) J. Becerra Bautista, op. cit., p. 250. 
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Esta ley establecia en su articulo lló2, que toda cuestión entre -
partes cuyo interés no excediese de 600 reales, se decidiera en -
juicio verbal, y que el conocimiento, en primera instancia, corre! 
pondiese a los Jueces de Paz, y en la segunda, a los Jueces de pr.!_ 
mera instancia de los partidos. (31} 

La Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, regula un juicio verbal P! 
ra los asuntos llamados de minima cuantía, sometidos a la competeE_ 
cia de los jueces municipales, de acuerdo con la Ley de Justicia -
Municipal de 5 de agosto de 1907, reformada por la de 19 de julio 
de 1944. (32) 

Esta ley de 3 de febrero de 1881, reconoce la existencia de Jueces 
Municipales (Art. 218), a quienes confiere conocer de juicios ver
bales para decidir contiendas de menor cuantía, al decir el Art. -
486: "toda cuestión entre partes, cuyo intefes no exceda de 250 P! 
setas, se decidirá en juicio verbal". (33) 

(31) Pina R. de, J. Castillo Larrañaga, op. cit., p. 544. 

{32) Ibidem. 

(33) F. Bañuelos Sánchez, op. cit., T. 11, p. 1417 .• 
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l. EPOCA PRE-HISPANICA. 

Como en todos los pueblos primitivos, la administración de justicia 
en las distintas tribus indígenas constituia una potestad del Jefe 
o Señor y se desenvolvia con arreglo a procedimientos rigurosamen
te orales. Era, sin duda, una justicia sin formalidades y sin ga.~ 

rantias; la prisión por deudas era una costumbre establecida casi 
con carácter general entre las distintas tribus que poblaban el M! 
xico precortesiano. 

La idea de justicia expresada por la palabra utilizada por los az
tecas para designarla -tlamelahuacachimaliztli, derivada de tlame
lahua, ir derecho a alguna parte, de donde significaba enderezar -
lo torcido-, no indica, en opinión de Esquivel Obregón "la obliga· 
ción del Juez de someterse a una ley o mandato, sino la de buscar 
la línea recta, es decir, usar de su propio criterio, en virtud de 
lo cual cada caso tenia su ley". (34) 

En cada barrio había cierto número de funcionarios, de carácter -
muy semejante a los jueces de paz. 

Esquivel Obregón habla de la existencia entre los aztecas de una -
genuina aunque primitiva organización judicial. 

La máxima autoridad era el rey, quien tenía al lado en cierta si -
tuación de paralelismo, al funcionario gemelo-mujer, que era el C.!_ 
huacóatl, el que tenía funciones jurisdiccionales en grado de ape-

(34) Pina R. de, J. Castillo Larrañaga, op. cit., pp. 45-46. 
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lación o segunda instancia, sus sentencias no admitían apelación ni 
ante ei mismo rey. 

Había tribunales como el Tlacatécatl; existía una casa o edificio 
especialmente diseñado como residencia de los tribunales; la oral.:!_ 
dad en los procedimientos era una característica fundamental; los 
jueces tenían la obligación de asistir a los tribunalés y éstos rl! 
berfan de funcionar desde la salida hasta la puesta del sol. (35) 

No solo en Tenochtitlán, sino en todas las cabeceras ·de provincia 
importantes había un Cihuacóatl. En las causas civiles había el -
tlacatecatl que integraba un tribunal con dos ayudantes, auxilia -
dos por un teniente cada uno. Sesionaban en la casa· del rey. En 
cada barrio o calpulli había cierto número de centectlapiques, que 
hacían las veces de jueces de paz en los asuntos de mínima impor -
tancia; para los deudores morosos habia una cárcel llamada teil?i
loyan. 

El procedimiento civil se iniciaba con una forma de demanda: tetlai 
tlaniliztli, de la que dimanaba la cita tenanatiliztli, librada por 
el tectli y notificada por el tequitlatoqui. 

El juicio siempre era oral; la prueba principal era la de testigos 
y la confesión era decisiva. Pronunciada la sentencia, tlatzole -
quiliztli; las partes podian apelar al tribunal de tlacatecatl; el 
principal medio de apremio era la prisión por deudas. El tepoxotl 
o pregonero publicaba el fallo. En los negocios importantes el -
cuahnoxtli, uno de los jueces del tribunal del tlacatecatl, era el 
ejecutor del fallo. (36) 

(35) . C. Gómez Lara, op. cit., p. 55 

(36) J. Becerra Bautista, op. cit., p. 251. 



33. 

Bernal Diaz del Castillo en su obra "Historia verdadera de la Con
quista de la Nueva Espafia", describe el mercado de Tlatelolco, ha
bla entre otras cosas, de los jueces mercantiles que acudian a la 
plaza desde antes de su instalación, hasta que ésta quedaba vacía 
y estaban prestos para administrar una justicia rápida y expedita 
en el momento o en el lugar mismo en que se· necesitare. 

Orozco y Berra nos dice en su "Historia de la Conquista de México": 
En la corte de Texcoco y en el palacio del rey, había dos salas de 
consejo con dos jueces cada una; una de jueces mayores que oían -
los negocios graves pertenecientes a la determinación del rey; la 
otra de jueces menores que conocían en pleitos de menor cuantía: -
las causas determinadas por éstos segundos, se apelaban para los -
primeros, quienes no sentenciaban en definitiva sin acuerdo del -
rey • 

. Cada tribunal tenia su escribano o sea pintores diestros que po -
nian en pinturas el motivo del litigio, los nombres de los conten
dientes y las sentencias pronunciadas. 

Los alguaciles menores, topilli, comunicaban las órdenes o hacían 
las citaciones, sin poner reparo en tiempo ni distancia. 

En las poblaciones donde aquellos tribunales no existían, había -
jueces menores con jurisdicción limitada, que sentenciando sólo -
pleitos de poca calidad, en los graves formaban una especie de in! 
trucci ón, prendiendo a 1 os delincuentes, y 11 evando 1 a causa para. 
ser determinada en los consejos de cada ochenta días. 

En cada barrio de México había un teuctli, electo anualmente por -
los vecinos; determinaba en causas livianas, dando cuenta diaria -
mente a 1 os jueces superiores., { 37) 

( 37) Pa 11 ares, Eduardo, Derecho Procesa 1 Civil, Novena Edición, 
México, Ed. Porrúa, S.A., 1981, pp. 43-45. 
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Esquivel Obregón califica los procedimientos de rápidos, carentes 
de tecnicismo, con defensa limitada, grande el arbitrio judicial y 
cruelisimas_ las penas, pues en materia mercantil, el tribunal de · 
12 jueces que residian en el mercado y decidían sumariamente las · 
diferencias que surgian en las transacciones mercantiles, podían -
imponer como pena la muerte, que se ejecutaba en el acto. 

II. REGIMEN COLONIAL. 

La legislación españ9la tuvo vigencia en el México colonial, en -
los primeros tiempos, como fuente directa y posteriormente con ca
rácter supletorio para llenar las lagunas del Derecho dicta~o para 
los territorios americanos sometidos a la Corona de España. 

La Recopilación de leyes de los reinos de las Indias, sancionada. -
por cédula de 18 de mayo de 1680, siendo rey Carlos II, dispuso -
que en los territorios americanos sujetos a la soberanía española, 
se considerase como derecho supletorio de la misma el español, con 
arreglo al orden de prelación establecido por las Leyes de Toro. 

La Recopilación de Indias se compone de 9 libros divididos en tit~ 
los que se forman de leyes numeradas. El libro V, que tiene quin
ce títulos trata de las autoridades. judiciales y .de los procedí -
mientos del orden judicial; una idea general del contenido de esta 
Recopilaci~n, la da la mención de los rubros de los títulos prime
ros de cada libro. 

En el libro primero: de la santa fe católica; en el segundo: de -
las leyes, provisiones, cédulas y ordenanzas reales; en el tercero: 
del dominio y jurisdicción real de las Indias; en el cuarto: de -
los descubrimientos; en el quinto: de-los términos, diV.isiones y -
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agregación de las gobernaciones, de los alcaldes mayores y ordina
rios, de los alguaciles, de los escribanos, de las competencias, -
de los pleytos y sentencias, de las recusaciones, de las apelacio
nes y suplicaciones y execuciones; en el sexto: de los indios; en
e! séptimo: de los pesquisadores y jueces de comisión; en el octa
vo: de las contadurias de cuentas y sus ministros y en el noveno:
de la real audiencia y casa de contratación que reside en Sevilla. 
(38) 

La protección a los indios por parte de la Corona de España, se -
desprende de los siguientes pasajes: 

Que los Indios sean favorecidos y amparados por las Just_i 
cias Eclesiásticas y Seculares. 

En este libro se. trata sobre la libertad de los indios, aumento, y 

alivio, como se contiene en los tftulos de que se ha formado:· es 
nuestra voluntad encargar a los Virreyes, Presidentes y Audiencias 
el cuidado .de m1rar por ellos, y dar las ordenes convenientes para 
que sean amparados, favorecidos y sobrellevados, por los que dese~ 

. mos, que se remedien los daños que padecen, y vivan sin molestia, 
ni vexación, quedando esto de una vez asentado, y teniendo muy pr! 

. sentes las leyes de esta Recopilación. Y rogamos y encargamos a -
los Prelados Eclesiásticos que por su parte lo procuren como verd~ 
deros Padres espirituales de esta nueva Christiandad, y todos los 
conserven en sus privilegios y prerrogativas, y tengan en su pro -
tección. (Libro Sexto, Titulo Primero, Ley J). 

Que se conserve el Juzgado de los Indios en México, y do~ 
de estuviere fundado. 

(38) J. Becerra Bautista, op. cit., pp •. 251-253. 
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Hase reconocido por muy conveniente y necesario·el Juzgado general 
de los Indios en México, para el buen gobierno, y breve despacho -
de sus negocios. Y mandamos que se conserve y sustente, con que -
si de lo que se sacare el año del medio real que cada lndio paga - · 
para salarios, y gastos de él sobrase alguna cantidad, se aplique 
al siguiente, y cobre menos en el, y tanto mas resulte en.benefi -
cio de la Caxa donde se recogiere, para los buenos efecto~ de sus 
Comunidades, y el Virrey elija por asesor para este Juzgado a un -
Oidor, o Alcaldes del Crimen, el que le pareciere mas a propósito 
y conveniente, con solos quatrocientos pesos de oro común de sala
rio en cada un año, que se han de pagar de lo que.resultare del rn!· 
dio real, y donde estuviere fundado este Juzgado por ordenes nues
tras, o costumbre legitima se guarde y continúe. (Libro Sexto, Ti
tulo Primero, Ley XXXXV j). 

Que los Indios puedan vender sus haciendas con autoridad 
de justicia: 

Cuando los Indios vendieren sus biene.s raíces y muebles, conforme 
a lo que se les permite, trayganse a pregon en almoneda pública, -
en presencia de la Justicia, los raíces por término.de 30 dias y -
los múebles por 9 días y lo que de otra forma se rematare sea de -
ningún valor y efecto; y si pareciere al Juez por jÚsta causa, - -
abreviar el término en cuanto a los bienes muebles,. lo podrá hacer. 
Y porque los bienes quP.-los Indios venden ordinariamente, son de -
poco precio, y.si en todas las ventas hubiesen de preceder estas -
diligencias, sería causarles tantas costas, como importaría el - -
principal: Ordenamos que esta ley se guarde, y execute en lo que 
excediere de 30 pesos de oro común, y no en menor cantidad; porque 
en este caso bastará que el vendedor Indio parezca ante algún Juez 
ordinario a pedir licencia para hacer la venta; y constándole por 
alguna averiguación que es suyo lo que quiere vender, y que no le 
es dañoso enagenarse de ello, le dé licencia, interporiiendo su au-
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toridad en la escritura, que el comprador otorgare, siendo mayor, 
y capaz para el efecto. (Libro Sexto, ntulo Primero, Ley XXVI j). 

~os pleitos entre Indios, o con ellos, se han de seguir y 
substanciar sumariamente, 

según lo resuelto por la Ley 83, Titulo 15, Libro 2 y determinar 
la verdad sabida, y si fuesen muy graves, o sobre cacicazgos, y se 
mandare por auto.de la audiencia, que se formen procesos ordina -
rios, hágase asi, poniendo el auto por cabeza de proceso; y guárd~ 
se en quanto a los derechos, y su moderación en estos y en todos -
los demás lo que estuviere ordenado, excusando dilaciones, vexa -
ciones y prisiones largas, de forma que sean despachados con mucha 
.brevedad. (Libro V; Titulo .X, Ley X). 

Antes de la Recopilación de Indias, se hizo en México el Cedulario 
de Puga, por órdenes del virrey don Luis de Velasco, en que el li
cenciado Vasco de Puga reunió las "cédulas, provisiones y capitu -
los de cartas concernientes a la buena gobernación y justicia", 
existentes en la Audiencia de México. 

La Colección de Ovando (1571) ordenada por Felipe II para recopi -
lar las leyes y provisiones dadas para el bueii gobierno de las In
dias y realizada por el presidente del Consejo de Indias, don Juan 
de Ovando. 

La Colección de Encinas (1596) ordenada por el Consejo de Indias a 
Diego de Encinas, oficial de su secretaria. 

Autos acordados de Montemayor. El virrey Payo Enriquez de Rivera i 

encomendó al doctor Juan Francisco Montemayor, oidor de la Audien- .: 
cia de México, que reimprimiera los Sumarios de la recopilación ge -· neral de leyes (antecedente de la Recopilación de Indias de 1628),' 
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y que formase otra recopilación con reales cédulas dirigidas a la 
Nueva España desde 1628, incluyendo los autos acordados por la Au
diencia y las ordenanzas del gobierno. La Audiencia de México te
nia facultades lP.gislativas que ejercía mediante sus autos acorda
dos. Esta facultad la siguió ejerciendo aun después de la Indepe!!_ 
dencia, 1.a Suprema Corte hasta que se declararon ilegales los au -
tos acordados por decretos de 22 de julio de 1833, en que s~ dijo: 
ningún tribunal de justicia puede dictar providencias generales -
sin violar los principios constitucionales. 

Los· Aütos acordados de Beleña es una obra particular he~ha en 1787 
por el doctor Eusebio Ventura Beleña, oidor de la Auaiencia de Mé
xico que, resulta ser importante fuente ~e la legislación de la -
Nueva España. 

La Ordenanza de Intendentes de 1786. Los intendentes fueron fun -
cionarios encargados de la recaudación y distribución de las ren -
tas y de otros servicios, incluyendo el de policfa. L.a institu -
ción se introdujo en la Nueva·España por Carlos III. Los inten -- · 
dentes ejercfan jurisdicción en materia de justicia, policía, ha -
cienda y guerra. El territorio de la Nueva España se dividió en -
12 intendencias o provincias, siendo México una de ellas. Los in
tendentes en materia judicial, actuaban como Justicias mayores, CE_ 

rrespondiendo en jurisdicción en los pueblos de indios a los alca.!_ 
des ordinarios. (39) 

Lo anterior nos da una idea general de la legislación colonial; e!!_ 
seguida haremos mención acerca de los Organos Jurisdiccionales de 
la Colonia: 

Desde la época de los Reyes Católicos, intervino en asuntos colo -

(39) J. Becerra Bautista, op. cit., pp. 253-255. 
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niales judiciales el Consejo de Castilla. 

En 1524 se creó el Consejo de Indias al que se dieron las mismas -
facultades y privilegios que al de Castilla: la facultad de hacer 
leyes previa consulta del rey¡ la misma jurisdicción suprema en -
las Indias orientales y occidentales y sobre sus naturales, aunque 
residiesen en Castilla¡ sujetando a él la Audiencia de la contra
tación de Sevilla y declarando expresamente inhibidos a todos los 
consejos y tribunales de España de tomar conocimiento en todo lo -
relativo a las Indias. 

El Consejo de Indias era, un cuerpo legislativo pero a la vez el -
tribun~l superior donde terminaban los pleitos que por su cuantía 
eran susceptibles de ese recurso; finalmente, tenían facultades -
consultivas del rey. 

A la manera que el Consejo ejercta su autoridad en todas las In -
dias, las Audiencias la tenían en sus distritos respectivos. En -
lo judicial era el tribunal supremo del que no habta apelación, s_! 
no en casos determinados, al Consejo. Para que sus magistrados a~ 
ministrasen ju~ticia con independencia de intereses, amistades o -
parentesco en el lugar en que ejercían sus funciones, les estaba -
severamente prohibido-dar o recibir dinero prestado, poseer tie -
rras, recibir dádivas, etc., como ordenaba el libro 2, titulo 16 -
de la Recopilación de Indias. 

El número de sus integrantes variaba, ~egún la extensión de los v_! 
rreinatos para los asuntos administrativos o según lo requería la 
administración de justicia. 

La de México, según la Recopilación de Indias, se componra. de un -
presidente que era el virrey y_de 8 oidores que formaban•¿alas pa-. 
ra los negocios civiles y criminales; había adem&s un fiscal en ma 
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teria civil. Tenia jurisdicción "sobre las provincias llamadas -
propiamente Nueva España, con las de Yucatán y Tabasco, Nuevo León 
y Tamaulipas de las internas de Oriente en el mar del norte y en.
el sur desde donde acababan los términos de la audiencia de Guate
mala, hasta donde comenzaban las de Nueva Galicia~. · Esta residia 
en Guadalajara. 

Oebfan fallar en primér lugar ajustándose a las leyes especialmen
te dadas para las Indias y, en su .defecto, a las leyes de Castilla, 
según lo dispuso Carlos V, desde 1530. Los abogádos que litigaban 
en la Aud·iencia se regían por lo dispuesto en el tftulo 24 del li
bro 2 de la Recopilac:_ión de Indias, para ser admiti.dos debfan ser 
examinados por la propia Audiencia, previa pasantia de 4 años y -
después de haber recibido el bachillerato. 

Todos los escritos debían ser firmados por abogados y los honora -
rios de éstos estaban fijados en aranceles aprobados por la propia 
Audienciil. 

En primera instancia administraban justicia los alcaldes ordina -
ríos, que conocían de negocios de menor cuantfa y eran nombrados -
anualmente; en las poblaciones principales, conocian de asuntos c.:!_ 
viles los alcaldes mayores o corregidores, que eran nombrados por 
el rey, pol) un periodo de 4 a 5 años. En la ciudad de México ha -
bia 2 alcaldes que conocían de asuntos civiles. 

El Juzgado de Indios conocía de pleitos civiles entre los indios·y 
entre éstos y españoles. 

Hubo justicias privilegiadas y especiales como los tribunales ecl! 
siásticos, al Consulado de México, que conocfa de pleitos entre c~ 
merciantes y sobre mercaderias (eran jueces en primera instancia -
el prior y los cónsules, y en segunda un oidor y 2 adjuntos); al -
'Real Tribunal de Minería, en asuntos mineros; y al Juzgado de b1e~ 
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nes de difuntos, que conocia de las testamentarias e intestados en 
que los dueños del caudal hereditario se encontraran en España. no 
teniendo jurisdicción sobre herencias de indios. 

Algunas causas privilegiadas, como aquellas en que eran partes los 
huérfanos, viudas, las corporaciones, etc., se tramitaban desde su 
primera instancia en las Audiencias y en el Consejo de Indias. -
Esas causas se llamaban causas de Corte. (40) 

En concreto, durante la época colonial, fueron los alcaldes los -
funcionarios encargados de la justicia de minima cuantía. La Con! 
titución española de Cádiz de 1812 otorgaba a los alcaldes de cada 
pueblo la función de conciliadores y la competencia para conocer -
de las demandas civiles de pequeño monto. (41) 

III. MEXICO INDEPENDIENTE. 

De·spués de la proclamación de la Independencia, siguieron rigiendo 
en México: la Recopilación de Castilla, el Ordenamiento Real, el 
Fuero Real, el Fuero Juzgo y el Código de.las Partidas, aplicándo
se como leyes nacionales. La ley de 23 de mayo de 1837, dispuso -
que los pleitos se sig11ieran conforme a dichas leyes en cuanto no 
pugnaran con las instituciones del p.·~is. 

La legislación procesal civil de la época Independiente, está ins
pirada preponderantemente y tiene sus raíces en e_l derecho proce -

(40) J. Becerra Bautista, op. cit., pp. 255-256. 

(41) Ova lle Favela, José, Derecho Procesal Civil, México, Ed.
HARLA, S.A. de C.V., 1984, p. 262. 
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sal español. Los tratadistas de esta época, establecieron cierto 
orden con sujecion al cual debian regirse los tribunales: (42) 

1. Las leyes de los gobiernos mexicanos. 
2. Las de las Cortes de Cadiz. 
3. La Novísima Recopilación. 

- 4. La Ordenanza de Intendentes. 
5. La Recopilación de Indias. 
6. El Fuero Real.·· 

- 7. El Fuero Juzgo. 
8. Las Siete Partidas. 

En el México independiente, el primer texto legal que previó la 
existencia de los juzgados de paz fue la Constitución centralista 
de 1836, la cual tuvo una muy escasa vigencia. Posteriormente, la 
Ley del 17 de enero de 1853 dispuso que los alcaldes fueran susti
tuidos por los jueces menores, en la ciudad de México, y por los -
jueces de paz; en las demás municipalidades del Distrito Federal. 
(43) 

•· 
Con fecha 4 de mayo de 1857, es expedida la Ley que arregla los -
procedimientos judiciales en los tribunales y juzgados del Distri
to y Territorios, por el entonces Presidente substituto de.la Rep.Q_ 
blica Mexicana don Ignacio Comonfort, ley que no tiene categoría -
de Código tanto por su denominación como por su contenido. 

Consta de 181 artículos, los que contienen las siguientes figuras 
de procedimiento: Del juicio verbal; De la Conciliación; Del jui
cio ordinario; Segunda y Tercera Instancia; Del recurso de nulidad; 

(42) J. Becerra Bautista, op. cit., pp. 255-256. 

(43) J. Oval le Favela, op. cit., p. 262. 
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Del juicio ejecutivo; De las recusaciones y excusas de los magis -
trados superiores y jueces de primera instancia y sus respectivos 
secretarios; Disposiciones generales; y De las visitas a las cárce 
les. Carece de disposiciones transitorias. 

En relación al juicio verbal, se decía que se decidirían en esa 
clase de juicio o procedimiento, las demandas civiles cuyo interés 
no pasase de ciento a trescientos pesos, según que se promuevan a~ 
te los jueces de primera instancia, o ante los menores o de paz,- -
Art. lo. 

En el capitulo relativo al Juicio Ordinario, se ordenaba que: "no 
lográndose la conciliación, el actor se presentaría al juez de pr! 
mera instancia para entablar su demanda por escrito, con el certi
ficado respectivo del juez menor, explicando su acción en los tér-

. minos mas claros y sencillos, concluyendo con pedir lo que estime 
en justicia"; Art. 34. (44) 

Está considerada como la primera ley procesal, ya que la de Anast~ 
cio Bustamante de 18 de marzo de 1840 y la de don Juan Alvarez de 
22 de noviembre de 1855, carecieron de importancia, aunque esta ú_! 
tima estableció el Tribunal Superior del Distrito. 

El Código.de Procedimientos Civiles de 15 de agosto de 1872, tuvo 
escasa vida pues fue abrogado por el de 15 de septiembre de 1880. 
Ambos estuvieron basados preponderantemente en la Ley de Enj~icia
miento Civil española de 1855. El 15 de mayo de 1884 se expidió -
el Código de Procedimientos Civiles que estuvo vigente en el Dis -
trito Federal y Territorios hasta 1932. 

(44) F. Bañuelos Sánchez, op. cit., T. I, p. 2. 
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Los jueces de paz fueron establecidos en la ciudad de México, por 
la Ley de Justicia de Paz del 1 de junio de 1914, promulgada dura.!!_ 
te el gobierno de Victoriano Huerta, la que les otorgó competencia 
civil para asuntos de cuantía hasta por cincuenta pesos. Esta ley 
recogió íntegramente un proyecto elaborado en 1913 por una comí -
sión integrada por Miguel S. Macedo, Victoriano Pimentel, Manuel -
Olivera Toro, Agustín Hurtado de Mendoza y Alfredo Mateos Cardeña, 
convirtiéndolo en legislación positiva. Este proyecto es el que -
mayor influencia ha tenido en la legislación procesal mexicana so
bre justicia de mínima cuantía. 

Después d.e la cafda de Huer,ta, Venustiano Carranza expidió el 30 -
de septiembre de 1914, el Decreto número 34 para reorganizar la A~ 
ministración de Justicia en el Distrito Federal, cuyo· articulo 3o. 
reprodujó casi totalmente el proyecto de 1913. El titulo especial 
sobre justicia de paz del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal de 1932, proviene sustancialmente del proyecto -
mencionado. (45) 

La organización de los tribunales del fuero común estuvo regida -
por la Ley Orgánica de 30 de diciembre de 1932, misma que fue der~ 
gada por la publicada el 29 de enero de 1969 con vigencia a partir 
del 31 de ese mismo mes (salvo en la transformación de los juzga -
dos menores del Partido Judicial de México en juzgados civiles, 
que operó a partir del 15 de abril de 1969). 

Por reforma publicada en el Diario Oficial de 18 de marzo de 1971, 
se establecieron los juzgados que conocen exclusivamente de asun -
tos relativos al derecho familiar, facultando al Pleno_ del Tribu -
nal Superior para determinar cuales de sus Salas conocerían de - -

(45) J, Ovalle Favela, op. cit., p. 262. 
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esos negocios. La distribución de la competencia para las Salas -
se modificó por decreto publicado en el Diario Oficial de 5 de mar 
zo de 1974. 

·Por decreto publicado en el Diario Oficial de 30 de diciembre de -
1975, desaparecieron los 4 partidos judiciales existentes en el -
Distrito Federal, para convertirse en un solo partido judicial tan 
to en materia patrimonial como familiar. 

Se amplió la competencia de los jueces de paz hasta cinco mil pe -
sos tanto en materia civil como en asuntos ·mercantiles. 

Desaparecieron los juzgados mixtos menores en los partidos judici~ 
les segundo, tercero y cuarto, de los que ahora conocen los jueces 
civiles. La competencia de los jueces civiles es de cinco mil pe
sós en adelante. 

Finalmente, se delimitó la jurisdicción de los juzgados de paz al 
ámbito territorial de las Delegaciones Políticas del Distrito Fede 
ral. (46) 

La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 
Distrito Federal, establece la designación de los Jueces de Paz en 
el Distrito Federal, en sus artículos 91 y 93, que a la letra di -
cen: 

"Art. 91. Para los efectos de la designación de los jueces de Paz, 
el Distrito Federal se considerará dividido en las delegaciones -
que fije la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal." 

"Art. 93. En el Distrito Federal habrá cuando menos un Juez de --

(46) J. Becerra Bautista, op. cit., pp. 257-259. 
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. Paz en cada una de las delegaciones establecidas por la Ley Orgáni
ca del Departamento del Distrito Federal, que quedarán comprendidos 
dentro de la circunscripción· territorial de dichas delegaciones." 

Debido a las reformas publicadas en el Diario Oficial el 27 de di
ciembre. de 1983, en vigor a partir del 1 de octubre de 1984, este 
articulo quedó redactado en los siguientes términos: 

"Art. 93. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia señalará la -
competencia territorial de los Juzgados de Paz, por Delegaciones -
estab1ecidas en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fed~ 
ral, pudiendo corresponder a un juzgado una o varias de dichas de
legaciones y pudiendo establecerse dos o más juzgados en una Dele
gación. Cuando en una Delegación existan dos o más juzgados, és -
tos tendrán competencia territorial en toda 1 a Delegación." 

De acuerdo a la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 
publicada en el Diario Oficial el 29 de diciembre de 1978, en vi -
gor a partir del l de enero de 1979, y en relación con los articu
los citados, a continuacfón transcribimos los articulas en los que 
se establece la creación de las Delegaciones Politicas en el Dis -
trito Federal. (47) 

>¿,;) 
"Art. 3. El Jefe del ·1.1epartamento del Distrito Federal, se auxili~ 
rá en el ejercicio de ·sus atribuciones que comprenden el estudio, 
planeación, y despacho de los asuntos que competen al Departamento· 
del Distrito Federal, en los términos de esta ley, sus reglamentos 
y otras disposiciones legales, de las siguientes unidades adminis
trativas y de gobierno: 

(47) Leyes 1 Reglamentos, Decretos y Acuerdos del Gobierno Fede 
ral, 1976-1982, Presidencia de la República, T. IV, 2da.:
Parte, julio-diciembre 1978, Ed. Talleres Gráficos de la 
Nación, S.C. de P.E. y R.S., México, 1979, pp. 1133-1134, 
1137-1138. 
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A. Organos Administrativos Centrales: ... 

B. Organos Administrativos Desconcentrados: 
Las Delegaciones, en sus respectivas circunscripciones geogr! 
ficasi ..• " 

"Art. 4. La asignación y distribución de las atribuciones de los -
órganos administrativos centrales y desconcentrados, para el desp! 
cho y atención de los asuntos de la competencia del Departamento -
del Distrito Federal, se señalarán en su reglamento interior.". 

"Art. 6. La función judicial en el Distrito Federal estará a cargo 
de los Tribunales de Justicia del Fuero Común, de acuerdo con la -
Ley Orgánica respectiva. 

El Departamento del Distrito Federal mantendrá con el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, las relaciones adminis
trativas que demande el buen servicio, y las demás que determinen 
1 os ordenamientos respectivos." 

"Art. 14. El Distrito Federal se divide en 16 Delegaciones denomi
nadas como sigue: 

I. Alvaro Obregón; 
II. Azcapotzalco; 
lll. Benito Juárez; 

/,"l)t 

IV. Coyoacán; 
v. Cuajimalpa de Morelos; 
VI. Cuauhtémoc; 
VII. Gustavo A. Madero; 
VIII. Iztacalco;_ 
IX. Iztapalapa; 
X. La Magdalena Contreras; 
XI. Miguel Hidalgo; 
XII. Milpa Alta; 
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XIII. Tláhuac; 
XIV. Tlalpan; 
XV. Venustiiino Carranza, y 
XVI. Xochimi leo. " 

El articulo 15 de esta Ley Orgánica, fija los límites de cada una 
de las delegaciones a que se hace mención en el artfculo anterior; 
en el último párrafo de este articulo se establece: "Los perime -
tros de las Delegaciones del Distrito Federal·que se mencionan en 
el articulo anterior, se encuentran delimitados en la siguiente -
forma: A 1 varo Obregón .. • 11 

Ahora bien, en concordancia con lo que prevé el articulo 4 de la -
Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, haremos refe -
rencia a algunos artículos del Reglamento Interior del Departamen
to del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial el 6 de f! 
brero de 1979, en vigor 3 días después de su publicación. (48) 

"Art, 34. Los órganos admi ni strati vos desconcentrados de 1 Depart~ 

mento del Distrito Federal serán los siguientes: 

I. Las Delegaciones, en sus·respectivas circunscripciones geogr_! 
ficas; ... " 

"Art. 36: El Distrito Federa 1 se di vi de en di eci séis De 1 egaci ones 
denominadas como sigue: •.. " 

Estas Delegaciones se señ8lan en el artículo 14 de la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal, transcrito con anterioridad. 

(48) Leyes, Reglamentos, Decretos y Acuerdos del Gobierno Fede 
ral, op. cit., T. V, 2da, Parte, enero-junio 1979, México, 
1980, pp. 1197-1199. 
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"Art. 37. La circunscripción territorial de las Delegaciones del 
Distrito Federal será la que se establece en la Ley Orgánica del -
Departamento del Distrito Federal." 

~sta dispo~ición nos remite al último párrafo del articulo 15 de -
la Ley que cita. 

Las referenéias efectuadas sobre los artículos anteriormente ex -
puestos, no~ permitirán determinar la jurisdicción de los Juzgados 
de Paz, de acuerdo al ámbito territorial, ya que la Ley Orgánica -
de los Tribunales de Justicia del Fuero Común, la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal, así como el Reglamento Interior 
del Departamento del Distrito Federal, establecen la división del 
Distrito Federal en 16 Delegaciones, su ubicación y perímetros. 

IV. CODIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE: 1872, 1880 y 1884. 

Los juicios· en que podía procederse simpliciter, breviter et de -
plano, autorizados por los pontífices romanos, degeneraron en otros 
procesos caracterizados por una mayor simplicidad y reducción de -
formas, pero esenciálmente orales: oretenus. Este tipo de proceso, 
di~e Zanzucchi, se llamó sumarísimo o irregular y se aplicaba· a -
causas especiales y de mínimo valor. En ellos se procedía sin in
tervención de abogados -sine strepitu- y con exclusión de todas -
las formalidades no.esenciales: sine figura judicii. 

En el Derecho Espaffol existieron juicios verbales, Vicente y Cara
vantes y Manresa y Navarro, expresan que este sistema debía apli -
carse solo a negocios de menor cuantía. (49) 

(49) J. Becerra Bautista, op. cit., p. 266. 
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Ese criterio se tuvo en la ley de 4 de mayo de 1857 del Presidente 
Comonfort, ya que en primer término trata del jukio verbal, en su 
articulo 1° se dice: "se decidirán en juicio verbal las demandas 
civiles cuyo interés no pase de ciento a trescientos pesos, según 
que se promuevan ante los jueces de primera instancia, o ante los· 
menores o de paz." (50), y en los Códigos Procesales locales de --
1872, 1880 y de 1884. 

A. Código de· Procedimientos Civiles de 1872. 

Sebastián Lerdo de Tejada, en su carácter de Presidente Interino -
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 13 de agosto de 
1872, expide un Código de Procedimi.entos Civiles, para que se ob -
serve desde el 15 de septiembre de ese año, en el Distrito Federal 
y Territorio de la Baja California,· siendo el primer código proce
sal en nuestro derecho positivo mexicano, dejando derogadas todas 
las leyes de procedimientos civiles promulgadas hasta esa fecha, -
según su articulo 18 transitorio. 

Este código carece de exposición de motivos; consta de 2362 art1cu 
los y de 18 disposiciones transitorias; se compone de veinte Títu
los: (51) 

El Titulo 1 habla de las acciones y de las excepciones; 
II contiene reglas generales; 
111 se refiere a las competencias; 
IV trata de los impedimentos, recusaciones y excusas de 

los jueces; 

(50) F. Bañuelos Sánchez, op. cit., T. 1, p. l. 

(51) Ibídem, p. 3. 



V habla de los actos prejudiciales; 
VI se refiere al juicio ordinario; 
VII de las sentencias; 
VIII de los juicios sumarios; 
IX del juicio ejecutivo; 
X del juicio verbal; 
XI de los interdictos; 
XII del juicio arbitral; 
XIII del juicio en rebeldía; 
XIV ·de los incidentes; 

.XV de las segundas y terceras instancias; 
XVI de la ejecución de las sentencias; 
XVII de los remates; 
XVIII de los concursos; 
XIX trata de los juicios hereditarios; 
XX contiene todas las figuras procesales a tramitar en 

la vía de jurisdicción voluntaria. 

51. 

No habla de jueces de paz, y solo trata de juicios verbales ante -
los jueces menores. El Art. 1094, deci~ que estos jueces sólo co
nocerían de los negocios cuyo interés no pasase de cien pesos; y -

e 1 Art. 1101? di sponi a: "si e 1 . interés que se versa no excede de -
veinticinco pesos, se asentará en el libro de juicios verbales, -
que debe llevar cada· juez menor, una razón sucinta de la demanda,
la contestación, las pruebas y la sentencia; la cual firmarán el -
juez, las partes si supieren, y los testigos de asistencia" ... -
El Art. 1107 ordenaba: "si el interés del pleito pasase de veintj_ 
cinco pes~s, se levantará acta en forma, firmando al márgen las -
partes en cada di 1 ;'genci a que promuevan o que con e 11 as se practi -
que, y cerrándose Ja sentencia que firmarán el juez, las partes y 
los testigos de asistencia". (52) 

(52) F. Baiju~los S~~chei, op. cit., T. II, p. 1417. 
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B. Código de Procedimientos Civiles.de 1880. 

Este Código que fuera expedido por el entonces Presidente Constit.!!_ 
cional don Porfirio Diaz, el 15 de septiembre de 1880, con vigen -
cía a partir del 1 de noviembre de ese año, consta de 2241 artícu
los y de 3 transitorios. El último de éstos solamente deja vigen
te la ley transitoria del Código de Procedimientos.Civiles de 15 -
de agosto de 1872; está constituido por XXI Títulos, con la siguie~ 
te redacción: (53) 

Titulo l. De las acciones y de las excepciones; 
II. Reglas generales; 
III. De las competencias; 
IV. De los impedimentos, recusación y excusa de jueces; 
V. De los actos prejudiciales; 
VI. Del juicio ordinario; 
VII. De las sentencias; 
VIII. De los juicios sumarios; 
IX. Del juicio ejecutivo; 
X. Del juicio verbal; 
XI. De los interdictos; 
XII.- Del juicio arbitral; 
XIII. Del juicio en rebeldía; 
XIV. De los incidentes; 
XV. De las tercerfas; . 
XVI. De las segundas y terceras instancias; 
XVII. De la ejecución de las sentencias; 
XVIII. De los remates; 
XIX. De los concursos; 
XX. De los juicios hereditarius; 
XXI. De la jurisdicción voluntaria. 

(53) F. Bañuelos Sánchez, op. cit., T. I, p. 8. 
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Cada Titulo tiene sus correspondientes capítulos, la única novedad 
estriba en habérsele agregado a este Código Procesal, en titulo e! 
pecial, .lo relativo a tercerías que no tenia el Código de Procedi
mientos Civiles de 1872; todo el compendio hecho sobre este Códi
go, figura también a la letra en el Código de 1880, con la difere~ 
cia de que los dispositivos legales han cambiado de numeral. 

En este Código se habla de jueces menores ·y de paz, asignando com
petencia a los primeros para conocer de negocios cuyo interés no -
pasare.de quinientos pesos (Art. 1049); en tanto que a los segun -
dos se les fijaba solamente la de cincuenta pesos, como limite - -
(Art. 'i086), y las demandas debian de hacerse en juicio verbal. (54) 

C. Código de Procedimientos Civiles de 1884. 

Este cuerpo de leyes fue expedido por don Manuel González, Presi -
dente Constitucional de. los Estados Unidos Mexicanos, con fecha 15 
de mayo de 1884, para tener vigencia tanto en el Distrito Federal 
como en el Territorio de la Baja California, a partir del 1 de ju
nio de ese año, como expresamente lo determina su articulo 1º tra~ 

sitorio. 

Esta Ley Adjetiva Civil, difiere mucho de las dos últimas en su -
contenido sistemático. Se divide en 4 libros, éstos con sus co -
rrespondientes títulos, los que a su vez se encuentran subdividi -
dos por capítulos; y les precede un titulo preliminar; consta de -
1952 articulas y de 6 transitorios; su constitución es la siguien
te: {55) 

(54) F. Bañuelos Sánchez, op, cit., T. II, p. 1417. 

(55) Ibídem, T. 1, p. 10. 
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Titulo preliminar. De las acciones y de las excepciones. Capitu
lo I. De las .acciones.· Capitulo II. De las excepciones. 

Libro Primero. Disposiciones comunes a la jurisdicción contencio
sa, a la voluntaria y a la mixta. 

Titulo I. Reglas generales. Con siete capftulos. 

II. De las competencias. Con cuatro capitulas. 

III. De los impedimentos, recusaciones y excusas. Con - -
ocho capftulos. 

IV. De los actos prejudiciales. Con tres capítulos. 

V. De la prueba. Con doce capftulos. 

VI. De los alegatos y de la citación para sentencia. Cap! 
tulo Unico. 

VII. De las sentencias. Dos capftulos. 

VIII. De los recursos. Cinco capítulos. 

IX. De la ejecución de sentencias. Tres capftulos. 

X. Del secuestro y los remates. Dos capftulos. 

XI. De los incidentes. Dos capftulos. 
XII. De las tercerfas. Capitulo Unico. 

Libro Segundo. De la jurisdicción contenciosa. 

Titulo I. Del juicio ordinario. Con cuatro capítulos. 

II. De los juicios extraordinarios. 

Capitulo l. Del juicio sumario. Con cuatro secciones. 

II. Del juicio ejecutivo. Con tres secciones. 

III. Del juicio verbal. Con tres secciones. 
_IV. De los interdictos. Con siete secciones. 



V. Del juicio arbitral. Con siete secciones. 

VI. Del procedimiento convencional. 

Libro Tercero. De la jurisdicción voluntaria. 

Titulo Unico. Con trece capitulos. 

Libro Cuarto. De la jurisdicción mixta. 

Titulo I. De los concursos. Con siete capítulos. 

II. De los juicios hereditarios. Con trece capítulos. 

55. 

En este Código la justicia de menor cuantía se le considera como -
un juicio pequeño, también de carácter verbal, según es de verse -
en el Capitulo III, del Juicio Verbal, Sección Primera, Disposi -
ciones Generales, Libro Segundo, en el que a los jueces menores se 
les asignaba una competencia para conocer· de negocios cuyo interés 
no pasare de quinientos pesos (Art. 1077, Frac. I); en tanto que -
en el Art. 1105 se dice: "los jueces de paz conocerán en juicio -
verbal de los negocios cuyo interés no exceda de cincuenta pesos, 
de la manera prescrita para los jueces menores en los negocios cu
yo interés no exceda de cien pesos." (56) 

(56) F. Bañuelos Sánchez, op. cit., T. II, p. 1417. 
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CARACTERISTICAS JURIDICO·PROCESALES DE LA JUSTICIA DE PAZ 
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I. NATURALEZA JURIDICA. 

Justicia de Paz, con esta denominación se designa la actividad de_! 
plegada por una rama de la administráción de justicia, a la que se 
encomienda la resolución de aquellos casos que, por su minima cua~ 
tia, desde el punto de vista económico, exigen de manera particular 
brevedad y sencillez, para evitar que los trámites excesivos en -
proporción con ésta, ocasionen un gasto superior al beneficio que 
en tales casos podría obtener el demandante, aún dictada una reso
lución que le fuese favorable. 

Casi en todos los sistemas judiciales se han creado órganos para -
conocer de asuntos de poca monta. Es característico de estos tri
bunales que sus procedimientos no se sometan a formalidades rigi -
das, ni a trámites dilatados y complicados. Se procura que el pr~ 

ceso sea rápido, barato y que en muchos casos, el juez actúe como 
un amigable componedor y se comporte mas como un juez de equidad -
que como un juez de derecho. 

A estos tribunales se les llama de diferente manera: Juzgados Mu
nicipales, Juzgados de Paz, Juzgados Menores, Juzgados de poca im
portancia. En la Ciudad de México, la regla es que en materia ci
vil, toda controversia que no exceda de cinco mil pesos, se resol
verá ante los juzgados de paz, los que son mixtos porque también -
conocen de asuntos penales, cuando la pena aplicable no sea mayor 
de un año de prisión y multa independientemente de su monto. 

Eduardo Pallares señala como principios generales de esta Justici~ 
de Paz, los siguientes: (57) 

(57) E. Pallares, op. cit., p. 641. 
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1, Es la justicia al servicio del proletariado. 

2. En ésta se ventilan los pleitos de mínima cuantía. 

3. El legislador la distinguió de la justicia del orden común, 
consagrándola en el Código de Procedimientos Civiles en un 
titulo aparte. 

4. Para facilitarla, la emancipó del formulismo tradicional y 
de las exigencias del juicio ordinario en cuanto a trámites, 
recursos, pruebas, etc. 

5. Está sujeta a las siguientes normas: 

a. En el Distrito Federal habrá cuando menos un juzgado de 
paz en cada una de las delegaciones establecidas por la 
Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

b. En el valor de las.reclamaciones demandadas, solo set~ 
mará en cuenta la suerte principal y no los réditos, da 
ños y perjuicios. 

c. El Código contiene diversas disposiciones para evitar -
que el juez de paz conozca .de negocios cuya cuantía sea 
mayor de cinco mil pesos. Así mismo, fija el procedi -
miento para decidir las cuestiones de competencia por -
razón del domicilio o por otra causa. 

d. El proceso se inicia sin demanda escrita y con sólo la 
petición que hace el actor de que se cite al demandado 
para que comparezca el día y la hora que señale el juez 
para ~l juicio, con la advertencia de que las pruebas -
se presentarán en la misma audiencia. El actor, no ob~ 
tante lo dicho, puede presentar su demanda por escrito. 
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e. La cita hace las veces de emplazamiento, y en ella se -
da a conocer el nombre del actor, el del demandado, lo 
que se demanda y la causa de la propia demanda. 

f. La ley establece diversos requisitos para lograr que el 
demandado sea debidamente citado para el juicio, y fija 
los lugares en donde la cita debe hacerse. Incluso ex]_ 

·ge que en los juzgados de paz haya el nOmero suficiente 
de libretas en las que se tome nota de las c.i tas, y fi .!:. 
men las personas que las reciban. 

g. La cita del emplazamiento se enviará al demandado por -
medio del secretario actuario del juzgado, y el Código 
faculta al actor para acompañarlo a efectuar la cita. 

h. Los terceros pueden ser citados por correo, telégrafo o 
teléfono. 

i. El Código contiene disposiciones especiales que facul 
tan al juez para identificar a las partes cuando ni él 

·ni el secretario las conozcan. 

j. Si el actor no comparece en el juzgado cuando se anun -
ciare el despacho del negocio, se le impondrá una multa 
de cincuenta a quinientos pesos que se aplicará al de -
mandado-por via de indemnización. Si es el demandado -
el rebelde, el juicio seguirá su curso y se tendrá por 
contestada la demanda en sentido afirmativo. 

k. En la justicia de paz todos los juicios son orales y su 
tramitación es muy semejante a la que rige esa clase de 
procesos, salv.o la facultad que tiene el juez de exhor
tar a las partes para lograr una composición amigable, 
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y el principio muy importante de que las sentencias se 
dictarán a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse a 
las reglas sobre estimación de las pruebas, sino apre -
ciando los hechos según los jueces lo creyeren debido -
en conciencia. 

1. En los juicios que se sigan ante los jueces de paz, no 
habrá condenación en costas cualquiera que sea la natu
raleza del juicio. Art. 142 del Código de Procedimien
tos Civiles. 

m. Las sentencias que se pronuncien no admiten recurso or
dinario alguno, solo pueden ser impugnadas por el jui -
cio de amparo. 

n. En su ejecución, la ley establece normas análogas a las 
que rigen en los demás juicios, salvo las siguientes -
excepciones: 

l. Si al pronunciarse el fallo están presentes las Pª.!:. 
tes,- e 1 juez las interrogará acerca de 1 a forma que 
cada una proponga para ejecutar la sentencia, proc~ 
rando que lleguen a un avenimiento. 

2. Faculta al litigante condenado para que otorgue una 
fianza bastante de que cumplirá con lo sentenciado. 
Si así lo hace, el juez le otorgará un término has
ta de 15 días para el cumplimiento y aún mayor tie!!! 
po, si el que obtuvo estuviere conforme con ella. 

3. La elección de los bienes que han de embargarse, se 
hará por el ejecutor·. 
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4. No se procederá siempre a la venta judicial de los 
muebles embargados, porque la ley autoriza al juez 
para que ordene sean pignorados en el Nacional Mon
te de Piedad en la mayor suma posible, pero que no 
excena de la necesaria para cubrir la cantidad a c~ 
yo pago se haya condenado y los gastos de trasla -
ción. 

5. Se previene que todos los actos del ejecutor son r! 
visables de oficio o a petición de parte por el juez. 

6. El tercero que se considere perjudicado al ejecutar 
la sentencia, recurrirá al juez de paz presentando 
sus pruebas, y el juez con audiencia inmediata de -
las partes, resolverá si subsiste o no el secuestro 
o el acto de ejecución practicado, sin decidir so -
bre la propiedad de la cosa ni sobre otros derechos 
controvertidos. 

7. Se ordena que en los juicios de desocupación de pr~ 
dios o localidades arrendadas, se sustanciará de -
acuerdo con las reglas establecidas conforme a los 
demas juicios, sin tener en caso alguno periodo de 
1 anza;;iiento. 

8. Los incidentes nunca formarán artículo de previo -
pronuru:i amiento y se decidirán de plano o se reser
varán para hacerlos en la sentencia definitiva. 

ñ. Los juicios mercantiles de menor cuantía quedan sujetos 
a las disposiciones de la justicia de paz. 

o. Ante· los jueces de paz no será necesaria la inte~vención 
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de abogados, ni se exigir~ ritualidad alguna ni forma -
determinada en las promociones o alegaciones que se ha
gan; 

p. Los asuntos menores de trescientos pesos, no requieren 
la formación de expedientes,, bastando asentar en el li-
bro de gobierno el asunto de la demanda y contestación 
que,.il .• diere sucintamente relatada, y los puntos -~~l.!!_•:_ 
ti vos &~ 1 a seni:-.H1ci a con los preceptos 1 ega les que 1 e 
sirvieron de fundamento. 

q. Los jueces de paz no son recusables, pero deben excusa.!:. 
se cuando tengan un impedimento. Si no lo hacen, a qu~ 
ja de parte el superior impondrá corrección disciplina
ria. 

Asi, el autor citado en su Diccionario de Derech& ·Procesal Civil, 
señala entre otros como principios que r~gen la justicia de paz, -· 
los siguientes: (58) 

l. El emplazamiento se hace mediante una citación sin las for
malidades externas del emplazamiento a juicio, que exige la 
ley en los demas casos. 

2. Los juicios son orales y en ellos, la audiencia de pruebas 
sirve también para la formación de la litis. 

3. La prueba de confesión judicial no se lleva a cabo en la -
forma rigurosa de las ·posiciones, porque la ley autoriza a 
las partes a formularse las preguntas que deseen. 

(58) Pallares 1 Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, -
Sexta Ed1ción, México, Ed. Porrüa, S.A., 1970, p. 524. 
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En el Código de Procedimientos Civiles de 1932, a la Justicia de -
Paz se la hace figurar en un Titulo Especial, desprovista de lar -
ges, complicados o solemnes periodos procesales; se le concede una 
señorial autonomía, la que no obstante su sencillez en el mecanis
mo procesal, debe considerársele con adelanto doctrinario, y que -
de la impartición de justicia en estos juzgados de paz, se haga·-
con observancia de lo establecido por los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al~unas novedades que ha sufrido la justicia de paz con motivo de 
las reformas introducidas a la Ley Orgánica de los Tribunales de -
Justicia del Fuero Común, es que desaparecen los jueces y secreta
rios legos, exigiéndose que las personas que ocupen tales cargos, 
deben ser abogados con titulo debidamente registrado en la Direc -
ción General de Profesiones; desaparecen así mismo "el comisario" 
y el "gendarme" para hacer entrega de citas ~ efectuar notifica -
cienes a las partes en litigio, creándose en :su lugar al Secreta -
rio Actuario quien será la persona investida de fe pública a fin -
de realizar las funciones expresadas; y se le asigna competencia -
para· conocer de aquellas cuestiones que versen sobre materia civil 
y mercantil, cuya cuantía no exceda de cinco mil pesos. 

Como antecedentes competenciales de la Justicia de Paz en el Dis -
trito Federal ~enemas: a partir de la vigencia del Código Proce -
sal de 1932 y hasta el 27 de diciembre de 1965, solo conocían de -
asuntos en materia civil que no excedieran de doscientos pesos; a 
·partir del 1 de enero de 1966 a 1975, su competencia por razón de 
cuantía se amplió hasta la cantidad de mil pesos; a partir de ene
ro de 1976, se amplió a cinco niil pesos. (59) 

(59) F. Bañuelos Sánchez, op. cit., T. 11, pp. 1418, 1419. 
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Debtdo a las reformas y adiciones del Código de Procedimientos Ci
viles para el Distrito Federal vigente, publicadas en el Diario -
Oficial el 27 de diciembre de 1983, referentes al Título Especial 
"De· la Justicia de Paz", a partir del l de octubre de 1984, la co!!! 
petencia en cuanto a cuantía, se incrementó a 182 veces el salario . ' 

mínimo diario general vigente en el Distrito Federal (Art. 2o.) 

Este Titulo Especial, se constituye por 46 normas jurídicas, las -
que instituyen un procedimiento sui generis, y se les simplifica -
de la siguiente manera: (60) 

Regfas de competencia: articulos l al 6. 

Emplazamiento y citaciones: artículos 7 al 15. 

Identidad de las partes: articulo 16. 

Del juicio: artículos 17 al 23. 

Ejecución de las sentencias: artículos 24 al 36. 

Incidentes: artículos 37 y 38. 

Reglas Generales: 39 al 47. (El articulo 42 se encuentra 
derogado) 

l. Ante los jueces de paz no es necesaria la intervención de 
abogado, ni .se exigirá ritualidad alguna ni forma determi
nada en las promociones o alegaciones que se hagan en el 
procedimiento, ni se causarán costas. (Arts. 22, 41 Tit. -
Esp. J.P., y .142 del C.P.C.). 

2. Toda demanda puede ser verbal o escrita, tratándose de - -
asuntos cuya cuantía no exceda de trescientos pesos, no se 
requiere formación de expediente. (Arts.7, 44 Tit.Esp.J.P.). 

(60) F. Bañuelos Sánchez, op. cit., T. 11, pp. 1419-1421. 

,, ... -·. 
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3. El emplazamiento y citación que se hagan al demandado, se 
suprime el formulismo de "correr traslado" con la demanda 
y documentos, pues bastará que la cita-emplazamiento con -
tenga: a) nombre del actor; b) lo que se demande; c) la -
causa de la demanda; d) día y hora que se señalen para que 
tenga verificativo la audiencia del juicio oral; el la ad
vertencia de que las pruebas se presentarán y desahogarán 
en la misma audiencia, para que así surta todos sus efec -
tos legales el emplazamiento, y por lo tanto, quede otorg! 
do el derecho de garantía a la audiencia. (Arts. 7,.12 Tit. 
Esp., 14, 16, 17 de la Constitución Política de los Esta -
dos Unidos Mexicanos). 

4. La cita-emplazamiento se enviará al demandado por medio -
del secretario actuario, al lugar que el actor designe pa
ra ese fin, y que podrá sP.r: I. La habitación del demanda 
do, su despacho, su establecimiento mercantil o su taller; 
II. El lugar en que trabaje u otro que frecuente y en que 
ha de creerse que se halle al llevarle la cita; III. La -
finca o departamento arrendado cuando se trate de desocup! 
ción. El secretario actuario que lleve la cita se cercio
rará de que el demandado se encuentre en el lugar designa
do y le entregará la cita personalmente. Si no lo encon -
trare y el lugar fuere alguno de los enumerados en las - -
fracciones I o III, cerciorándose de este hecho, dejará la 
cita con la persona de mayor confianza que encuentre. Si 
no se encontrare al demandado, y el lugar no fuere de los 
enumerados en las fracciones I o III no se le dejará la cj_ 
ta, debiéndose expedir de nuevo cuando lo promueva el ac -
tor. (Arts. 8 y 9 del Tit. Esp. J. P.). 

5. Por cuanto a acciones derivadas de contratos de arrendamien 
to de bienes inmuebles -rescisión, terminación, pago de re!! 
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tas, desocupación o desahucio-, los jueces de paz también 
tienen competencia, siempre y cuando la renta mensual no -
sea mayor de $416.00 o cuando las pretensiones periódicas 
computables en una anualidad, no excedan de cinco mil pe -
sos. Tanto en esta clase de asuntos, derechos reales y de 
todos aquellos otros que les asigna la ley, los jueces de 
paz desplegarán siempre su función jurisdiccional, única -
mente la comprendida dentro del perímetro de la delegación 
determinada por la ley Orgánica, (Arts. 1, 2, 5 Tit. Esp.
J. P., y 157 C.P.C.) inclusive en asuntos mercantiles. 
Cuando en una Delegación Política existan dos o mas juzga
dos, éstos tendrán jurisdicción territorial en toda la de
legación, únicamente. 

6. En los casos de reconvención, conocerán hasta por la cantj_ 
dad de cinco mil pesos.(Arts. 20, Frac. III, Tit. Esp. J.: 
P., 153, Frac. II~ 160, 272 del C.P.C.). 

7, Si se suscitaren tercerías, conocerán asimismo sobre el 
monto cuantificado y no excedente de cinco mil pesos, tra
tándose de suma mayor, de oficio y de inmediato suspende-
rán el procedimiento por incompetencia y remitirán las ac
tuaciones a juzg¡:¡do competente o. a.1 que hubiere sido elegj_ 
ble por parte interesada, a efecto de que conozca del neg~ 

cío por representar mayor interés. (Art. 35 Tít. Esp. J.P., 
153, Frac. IV, 161, 654, 673 C.P.C.). 

8. Tratándose de actos o medios preparatorios del juico en g~ 
neral,. conocerán los jueces de paz conforme a los articu -
los 193 a 200, así mismo del juicio ejecutivo, de acuerdo 
a los artículos 201 a 204 del Código de Procedimientos Ci
viles, habida cuenta de su competencia por razón de cuan -
tia de cinco mil pesos. 
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9. Por lo que se refier\ a diligencias preliminares de ofrecl 

miento de pago -no ccvifundirlas con juicio de consignación 
de pago cuyo objeto e~cl de obtener sentencia declarativa 
para que el deudor quede liberado de su obligación, y que 
debe tramitarse en la via correspondiente, regida por los 
artículos 2097 a 2103 del Código Civil-, igualmente conoc! · 
rán pero hasta por 1 a suma de ci neo mil pesos, ( Art.s. 227, 
228; 233 C.P.C., y 97, Frac. II de la Ley Org. Trib. F.C.). 

10. También conocerán los jueces de paz de las providencias 
precautorias que ante ellos se promuevan, atento lo que 
previenen los artículos 235 a 254 del Código de Procedí 
mientas Civiles, llenándose para ello los requisitos de 
competencia por razón de cuantía. (Art. 40 Tit.Esp. J. P.). 

11. Los jueces de paz no son recusables; tratSndose de impedi
mentos y excusas, se estará a lo que dispone el articulo -
170 del Código de Procedimientos Civiles, debiendo pasar -
el negocio al siguiente juzgado en número. (Art.47, Tít. -
Esp. J. P.). 

II. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

A. Oralidad. 

Para Chiovenda, un proceso dominado por el principio de la libre -
conv.icción del juez, no puede ser sino oral, porque solo el proce
so oral permite al juez formarse un convencimiento mediante la ob
servación personal y directa del material de la causa. 

Señala que el principio de la oralidad consiste en que el contacto 
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entre las partes y el juez, sea inmediato, que como mP.dio de comu
nicación sirva principalmente la viva voz. (61) 

Si se cumple el principio de la oralidad, el mismo juez o los mis
mos miembros de un tribunal, son los que deben conducir todos los 
actos procesales, recibir las demandas y contestaciones de las Pª.!:. 
tes, sus ofrecimientos de prueba y el desahogo de 1~$ mismas, ofr 
sus alegatos y, una vez cerrada la instrucción, ese mismo funcion! 
rio o funcionarios, son los que deben dictar la sentencia. 

-El afán de la oralidad radica en hacer pronta y expedita, como lo 
postula el mandato constitucional, artfculo 17, la administración 
de justicia. (62) 

Exige el principio de oralidad según Pallares, que el juez o los -
magistrados ante los cuales se inició y desarro116 el proceso, - -
sean los mismos que pronuncien la sentencia definitiva, porque so
lo ellos están en condiciones de hacerlo con pleno. conocimi~nto de 

... causa. Si debido a cualquier circunstancia no se satisface esta -
necesidad, el juez de la sentencia está facultado para decretar -
que ante él se repita la rendición de pruebas y producción.de ale
gatos. En el juicio oral la audiencia de pruebas, alegatos y sen· 
tencia tiene, por lo mismo, la mayor importancia en el proceso, ya 
que constituye su núcleo y el medio fijado por la ley para que - -
aquél realice plenamente su fina1idad. No obstante que en el jui
cio oral debe predominar la forma verbal sobre la escrita en los -
diversos actos procesales, sin embargo, .esta regla general tiene -
sus limitaciones y entre ellas figuran como muy importantes las re 

(61) J. Becerra Bautista, op. cit., p. 233. 

(62) C. Gómez Lara, op. cit., pp. 78-79. 
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lativas a los escritos fundamentales del juicio y a los llamados -
de documentación, o sean las actuaciones judiciales en las que se 
haga constar la fijación del debate, el resultado de las pruebas, 
las promociones de ·las partes durante la audiencia, etc. (63) 

El principio de la oralidad para Eduardo J. Couture, ''es aquel que 
surge de un derecho positivo en el cual los actos procesales se -
real izan de viva voz, normalmente en audiencia, y reduciendo las -
piezas escritas a lo estrictamente indispensable". (64) 

Carnelutti en cuanto al principio de la oralidad, dice que hablar 
y escribir no son medios equivalentes, sino más bien medios compl! 
mentarios del diálogo. Por eso, el proceso no puede y no debe re
nunciar ni al uno ni al otro. La cuestión no es si el proceso se 
debe servir solamente del hablar o del escribir; ni tampoco si el 
hablar debe dominar al escribir o viceversa, sino cuál de los dos 
medios debe concluir el diálogo. 

En orden a la abreviación de distancias el hablar ayuda mejor que 
el escribir; hablar en presencia, esto es, el hablar en proximidad; 
no interesan al proceso los medios que la técnica moderna ofrece -
para hablar a distanc.ia. Hacer seguir, en lugar de preceder, el -
discurso oral al escrito permite, enriquecer el diálogo con las -
preguntas, objeciones y las respuestas. 

Por lo general, el juez, mientras el defensor discute, no intervie 
ne nunca como interlocutor, y las -eventuales interrupciones entre 
las partes son siempre reprimidas, siendo asf que, a condición na-

(63) E. Pallares, Diccionario, pp. 628, 629. 

(64) Couture, Eduardo J., .Fundamentos del Derecho Procesal Civil, 
Buenos Aires, Ediciones Depalma, 1977, p. 199. 1 
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turalmente de que no alteren la corrección d~ la discusjón, podrian 
ser muy útiles para la exposición de las respectivas razones. (65) 

Medina Lima sefiala algunos aspectos sobre el valor actual del pri! 
cipio de oralidad: 

Respecto a la formulación-proposición de la demanda judicial, 
y por consecuencia, en cuanto a la manifestación de los ele
mentos esenciales constitutivos de la misma, resulta eviden
te que en las situaciones normales, la forma escrita favore
ce la precisión, seriedad y puntualización de la demanda mi~ 
ma. Esta tesis se encuentra confirmada por casi todos los -
ordenarnientos procesales modernos, los cuales, a pesar de h! 
ber adoptado el principio de la oralidad, han prescrito como 
regla, la forma escrita de la demanda judicial, salvo lapo
sibilidad de que las partes modifiquen, integren o precisen 
la propia.demanda en el debate oral, siempre que esta situa
cióri no sea producida con fines dilatorios y de obstrucción. 

Respecto a las argumentaciones juridicas (teórico-juridicas, 
interpretación de las normas, de los negocios, de los docu -
mentas, etc.), no es menos claro que sin negar en algunos C! 
sos la conveniencia del debate oral y, principalmente del c~ 

loquio entre el juez y los abogados, es mucho mas útil su -
formulación por escrito, en las situaciones normales, que -
permite a las partes o mas bien a sus abogados y al mismo -
juez, una elaboración mas serena ·y meditada. A est~ propós! 
to los códigos modernos mas coherentes, que han implantado -
el princfpio de oralidad, han tenido cuidado de no prohibir 
a las partes que presenten al juez sus escritos de alegatos, 

(65) Carnelutti, Francesco, Derecho y Proceso, Buenos Aires, -
E.J.E.A., 1971, pp. 175-176. 
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en los cuales pueden exponer sus argumentos jurídicos. 

Giuseppe Chiovenda, puso de manifiesto el hecho de que el -
campo en el cual el principio de la oralidad podía y debía 
operar con mayor propiedad, es fundamentalmente el de las -
pruebas. 

Este principio implica, fundamental e importantísima reva -
luación de la prueba oral, tanto práctica como teóricamente, 
pero esta revaluación no tiene necesidad de ser acompañada 
por una irracional desvalorización de la prueba documental 
(preconstituída) la cual, mas que en el proceso, obra beni
ficamente fuera de iste, en el mundo de las relaciones sus
tanciales, creando cierto grado de certeza y de confianza -
de los coasociados en sus negociaciones, y en general, en -
sus relaciones jurídicas. De ahí que en los ordenamientos 
procesales coherentemente fundados sobre este principio, no 
solamente se explica la permanente admisibilidad e importa_!! 
cia de la prueba documental, sino que se justifica, además, 
una permanencia de la eficacia probatoria legal de las es -
cri turas. 

Es verdad que, el principio de la oralidad implica la libre 
valoración de la prueba constituyente, pero no significa, ~ 

por el contrario el abandono integral de la prueba legal, -
cuando se limita a las pruebas preconstituídas, las cuales 
desarrollan su eficacia benéfica (de certeza) mas bien an -
tes y fuera del proceso que en el proceso mismo. (66) 

(66) Medina Lima, Ignacio, Breve Antología Procesal, UNAM, Mixi
co, 1973, pp. 232-234. 
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En .el articulo 20 del Titulo Especial "De la Justicia de Paz" del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal vigente, 
encontramos esta oralidad en los procesos, según se desprende de -

las fracciones que lo integran, así como en los artículos 7, 16 
del Titulo citado. 

B. Publicidad. 

Según Chiovenda, el·principio de la publicidad consiste en que en 
un proceso, todos los actos procesales se realicen con la partici
pación de las partes. (67) 

Rafael de Pina nos dice que el principio de publicidad consiste en 
la "posibilidad para las partes de tomar conocimiento de las acti
vidades del proceso y para los terceros la de asistir a las audie_!! 
ci as". La publicidad para 1 as personas no interesadas '"es un me
dio de combatir la desconfianza del público hacia los tribunales, 
que encuentra aliento en el procedimiento escrito, sustraído -es -
cribe Rosenberg- a la fiscalización del pueblo"'. Según este pro
cesalista, si bien el público rara vez participa de las aud1encias 
ante los tribunales civiles, todavia tiene valor político hoy la -
posibiliáad de acceso a las sesiones judiciales. 

La publicidad, entendida en su mas amplio sentido, tiene una in -
fluencia extraordinaria en cuanto se refiere a Ja moralización del 
proceso. ( 68) 

(67) J. Becerra Bautista, op. cit., p. 233. 

(68) De Pina Vara, Rafael, Diccionario de· Derecho, Tercera Edi 
ción, México, Ed. Porrúa, S. A., 1973, p. 282. 
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La publicidad del proceso es, para Couture, tal esencia del siste
ma democrático de gobierno. La publicidad, con su consecuencia n~ 
tural de la presencia del público en las audiencias judiciales, -
constituye el mas precioso instrumento de fiscalización popular s~ 
bre la obra de magistrados y defensores. En último término, el -
pueblo es el juez de los jueces. La responsabilidad de las deci -
siones judiciales se acrecienta en términos amplísimos si tales d! 
cisiones han de ser proferidas luego de una audiencia pública de 
las partes y en la propia audiencta. en presencia del pueblo. La 
publicidad es, en si misma, una garantía de la función jurisdic -
cional. Este principio constituye en sí mismo, una preciosa gara~ 
tia del individuo respecto de la obra de la jurisdicción. (69) 

La oralidad en el proceso va indisolublemente unida a la publici -
dad, no ya como la toma de conocimiento de cada litigante de los -
actos procesales de su contrario, sino como la posibilidad legal -
de que cualquier ciudadano pueda ocurrir a las audiencias, salvo -
en los casos excepcionales en que se encuentre vedada.· 

La publicidad constituye en el proceso una garantía de buena admi
nistración de justicia, porque permite un control efectivo de la -
ciudadanía sobre las actividades de los funcionarios judiciales, e 
igualmente, de las partes, de los testigos y peritos y de los abo
gados que comparecen en defensa de sus clientes, a todos los cua -
les, en términos generales, no puede ser indiferente el juicio que 
acerca de su conducta procesal formen quienes presencien sus' inte!. 
venciones. (70) 

(69)· E.J. Couture, op. cit., pp. 192-194. 

(70) Pina R. de, y J, Castillo Larrañaga, op. cit., p. 207. 
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Puede ser· considerado respecto de las partes y con relación a ter
ceros. Dice Adolfo Schonke "'la publicidad para las partes, ha de 
entenderse como el derecho que aquellas tienen a presenciar todas 
las diligencias de prueba, sobre todo los interrogatorios de test.!_ 
gos, y el de examinar los autos y todos los escritos judiciales r.!:_ 
ferentes a la causa. El derecho a examinar los autos, no alcanza 
a los expedientes que con ellos guarden relación'". Se necesita.
para ello, una autorización especial del juez. 

, El artic~lo 59 del Código de Procedimientos Civiles previene: "Las 
audiencias en los negocios serán públicas, exceptuándose las que -
se refieran a divorcio, nulidad de matrimonio y las demás en que a 
juicio del tribunal convenga que sean secretas. El acuerdo será-
reservado". A su vez, el articulo 398 ordena en su fracción V, 
que "siempre será pública la audiencia (de pruebas y alegatos), 
excepto en los casos a que se refiere el articulo 59". 

De lo anterior se infiere que el principio de publicidad está lim.!. 
tatlo a la audiencia en que se reciben las pruebas y los a~egatos, 
¡ no se extiende a los demás actos del juicio. Al establecerlo, -
el legislador ha querido que el público influya con su presencia -
para que el juez obre con la mayor equidad y legalidad posibles. 
La publicidad puede ser prohibida por el juez no solo cuando haya 
temor de que trastorne el orden público o se ataquen las buenas -
costumbres, sino también para evitar que se viole un secreto indus 
trial o comercial, según la ley alemana. 

Encontramos esta publicidad en los procesos, en el articulo 43 del 
Titulo Especial anteriormente mencionado, al establecer: "Las au -
diencias ser~n püblicas ..• " 

C. Concentración. 
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Se denomina principio de concentración a "aquél que pugna por apr~ 
ximar los actos procesales unos a otros, concentrando en breve es-,.. ... 
paciq..;rle tiempo la realizacion de ellos". (71) 

La doctrina dice Carnelutti, ha incorporado al principio de inme - · 
diación y de oralidad, el principio de concentración puesto que é! 
ta alude más a la agrupación de las varias actividades que a su -
coordinación. La coordinación no puede dejarse a la iniciativa de 
cada individuo que opera en el proceso, esto no puede corresponder 
mas que al juez; pero es un oficio y un poder diverso del de juz -
gar. (72) 

El principio de concentración consiste según Alcalá-Zamora, en que 
"los actos procesales cometidos a los órganos de la jurisdicción, 
deberán realizarse sin demora, tratando de abreviar los plazos y -

de concentrar en un mismo acto o audiencia todas las diligencias -
que sea menester realizar. (73) 

Rafael de Pina, señala que el principio de concentración, caracte
rístico del proceso de tipo oral, según el cual éste debe concen -
trarse en el menor número posible de audiencias, en atención a que 
cuando mas próximas a la decisión sean las actividades procesales, 
tanto menor es el peligro de que la impresión recibida por quien -
está llamado a resolver se borre y de que la memoria le engañe y -
tanto-más fácil resulta mantener la identidad del juez durante el 
proceso. 

(71) E.J. Couture, op. cit., p. 199. 

(72) F. Carnelutti, op. cit., p. 179. 

(73) Alcalá-Zamora y Castillo, Niceto, Estudios de Teor1a General 
e Historia del Proceso (1945-1972), T. 1, UNAM, México, 1974, 
p. Zl. 
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Este principio es la consecuencia principal de la oralidad y la que 
influye mas en la resolución pronta de los procesos. 

Los incidentes en el proceso o~al se encuentran también sometidos 
a la regla de la concentración. (74) 

Para Chiovenda, el principio de la concentración radica en la per~ 
sona del juez, ya que dice que es necesario que e.1 juez sea la mi! 
ma persona ffsica que conozca de una controversia desde el princi
pio al fin de la tramitación de la causa. (75) 

Tiende el principio de concentración según Alsina, a acelerar el -
proceso.eliminando trámites que no sean indispensables, con lo - -
cual se obtiene al mismo tiempo una visión mas concreta de la li -
tis. Ello supone la concesión al juez de facultades amplias en la 
dirección del procedimiento, que le permita negar aquellas dilige! 
cias que considere innecesarias y disponer en cambio ciertas medi
das destinadas a suplir omisiones de las partes o que estime con -
venientes para regularizar el procedimiento. 

El concepto de ºconcentración" expresa el hecho de que toda la ac
tividad procesal, o por lo m~nos la recepción de la prueba, se re! 
lice en una o en pocas audiencias próximas, a fin de que el juez -
pueda adquirir una visión de conjunto y se encuentre en condicio -
nes de dictar enseguida su sentencia; desde este punto de vista, -
la c·oncentración es un complemento de la inmediación, porque supo
ne la presencia en la audiencia.de las partes, el juez, los tcsti-

(74) R. de Pina V., Diccionario, p. 106. 

(75) J. Becerra Bautista, op. cit., p. 233. 
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gos, peritos, etc. (76) 

Para Calamandrei, '"la concentración es el carácter ·que el proced.!_ 
miento asume cuando los actos procesales que componen la serie se 
aproximan en el espacio y en el t~empo, de modo que se suceden con 
ininterrumpida continuidad ... ' 11

• El principio de la concentra -
ción es la consecuencia principal de la oralidad y la que influye 
mas en la rápida resolución de los pleitos. (77) 

Gómez Lara puntualiza que la concentración de las actuaciones en -
traña aplicación del principio de econom1a procesal en virtud del 
cual, puede realizarse el mayor número de actos procesales en el -
mas corto tiempo posible. Esta concentración cuando es llevada a 
su máxima expresión, se nos presenta como una sola audiencia, ante 
el tribunal, la cual suele denominarse de demanda, excepciones, -
pruebas, alegatos y sentencia, es decir, la concentración llevada 
a su máxima expresión, se nos presentaría en aquellos tipos de pr~ 

· cesos en los c~ales .se agotan todos los actos procesales en una s~ 
la audiencia. 

En nuestros sistemas procesales, hay una tendencia hacia la conce!!. 
tración de actuaciones, con ciertas variantes y atenuaciones, en -
tre otras, en el proceso de la llamada Justicia de Paz. (78) 

Eduardo Pallares en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, men
ciona que según este principio de concentración, deben reunirse o 

(76) Alsina, Hugo, Tratado Teórico-Práctico de Derecho Procesal -
Civil y Comercial, T. I, Parte General, Buenos Aires, Ediar 
Soc. Anon. Editores, 1963, pp. 461-462. 

(77) Pina R. de, y J. Castillo Larrañaga, op. cit., p. 206. 

(78) c. Gómez Lara, op. cit., p. 78. 
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concentrarse las cuestiones litigiosas para ser resueltas todas -
ellas o el mayor número posible de las mismas, en la sentencia de
finitiva, evitando que el curso del proceso en lo principal se -
suspenda. El principio exige que las cuestiones incidentales que 
surjan dentro del proceso, se reserven para la sentencia definiti· 
va, a fin de evitar que éste se paralice o se dilate. lo que a su 
vez exige reducir al menor número posible los llamados art1culos 
de previo y especial pronunciamiento, las excepciones dilatorias y 
los recursos con efectos suspensivos. El artkulo 78 del Código -
de Procedimientos Civiles, por ejemplo, previene que sólo formarán 
art,culo de previo y especial pronunciamiento, la nulidad de actu! 
ciones por falta de emplazamiento, por falta de citación para la -
absolución de posiciones, para reconocimiento de doc11nentos, y en 
los demás casos en que la ley expresamente lo determine. Los inc_! 
dentes que se susciten con motivo de otras nulidades de actuacio -
nes o de notificaciones, se fallarán en la sentencia definitiva. 
Con la misma intención está redactado el articulo 36, según el - -
cual en los juicios, sólo formarán art,culo de previo y especial ~ 

pronunciamiento y por ello, impiden el curso del juicio, las exce_e. 
ciones de incompetencia, 1 itis.pendencia, conexidad y la falta de -
personalidad en el actor. {79) 

O. Inmediación. 

El nombre de principio de inmediación según Couture, se usa para -
referirse a la circunstancia de que el juez actúe junto a las par
tes, en tanto sea posible en contacto personal con ellas, prescin· 

(79) E. Pallares, Diccionario, pp. 623-624. 
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diendo de intermediarios tales como relatores, asesores, etc. (80) 

Para Chiovenda, el principio de la inmediación caracterhtico en -
un proceso eminentemente oral, se da por la actividad del juez, ya 
que éste, que es quien debe pronunciar la sentencia, es quien rec~ 
ge los elementos de su convicción, es decir, quien interroga a las 
partes, a los testigos ·y peritos, examina los objetos y lugares -
discutidos, permitiéndole lo anterior formarse un convenci111iento -
mediante la observación personal y directa del material de la cau
sa. (81) 

Alsina dice que el principio de inmediación, significa que el juez 
debe encontrarse en un estado de relación directa con las partes y 
recibir personalmente las pruebas, prefiri.endo entre éstas, las -
que se encuentren bajo su acción inmediata. En cuanto al primer -
aspecto, no es escasa la importancia que tiene el hecho de que el 
juez conozca y aprecie las condiciones morales de los litigantes, 
no solo porque le permitirá, llegado el caso, ejercitar con ef;ca
cia sus facultades de conciliación, sino valorar su conducta dura.!!. 
te el proceso cuando ella pudiera ser un elemento de convicción. 
En cuanto a la recepción de la prueba, es un hecho abonado por la 
experiencia, que tanto en la confesión, como en la testimonial, -
tienen extraordinaria importancia los modos de expresión y que el 
estado psicológico del deponente sugiere a veces reflexiones que -
en otra forma pasarían inadvertidas. 

Por último, la experiencia personal del juez es el principal medio 
de convicción y solo debe prescindirse de ella· cuando el reconoci-

(80) E.J. Couture, op. cit., p. 199. 

(81) J. Becerra Bautista, op. cit., p. 233. 
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miento de cosas, lugares o circunstancias no fuere posiole, recu -
rriéndose entonces a otros medios o delegando la diligencia en - -
otros funcionarios. (82) 

El problema del procedimiento en primer término, es para Carnelutti, 
el de garantizar el éxito del diálogo, que quiere decir el entendi
miento reciproco de quien habla y de quien escucha. El principio -
fundamental a este respecto, toma el nombre de inmediación; un nom
bre que debe tomarse sin embargo, cum grano salis porque no signif.:!_ 
ca ausencia de mediación en cuanto a la abreviación de la distancia 
entre los sujetos del diálogo. En este sentido, por tant.o, no con
trasta con el principio de la inmediación.el instituto del defensor, 
éste,. si cumple verdaderamente su oficio, aproxima en lugar de ale
jarlas, a las partes entre si y también a las partes al juez. El -
principio de la inmediación se podria_parafrasear con la expresión: 
acortar las distancias, debiendo entender ésta, no tanto en el pla
no espiritual. El instituto del defensor favorece la inmediación, 
en cuanto se atenúa el impulso del in~erés, que en la parte está -
exasperado, no comparte la enemistad frente al adversario, y sobre 
todo, por su posición jurídica, abrevia notablemente también la di_! 
tancia entre las partes y el juez. En estos términos la inmedia -
ción debe entenderse como una directiva, en la cual, en particular 
los jueces y los defensores, deberán inspirarse. (83) 

De Pina señala que el principio de la inmediación, característico -
de la oralidad de acuerdo con el cual la comunicación entre el juez 
y las partes en el proceso debe ser directa, sin interferencia alg~ 
na que dificulte su conocimiento reciproco. La inmediación se en -

(82) H. Alsina, op. cit., p. 460. 

(83) F. Carnelutti, op. cit., p. 173. 
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cuentra también. generalmente, exigida en el período probatorio -
del proceso escrito, en relación especial con el examen áe los tes 
tigos y peritos, con la diferencia de que en éste no se encuentra 
con la amplitud que en el oral, permitiendo el pernicioso uso fo· 
rense de la intromisión del secretario judicial en esta función 
que debe ser, en todo caso, exclusiva d.el juez. (84) 

En virtud de este principio de inmediación, observa Ugo Rocco, las 
partes están inmediatamente en relación entre sí y se intercambian 
distintos actos concernientes al proceso. Las relaciones existen
tes entre las partes no son relaciones jurídicas procesales, sino 
que son relaciones puramente de hecho. 

Todo acto importante del proceso es llevado a conocimiento de la -
otra parte, ya mediante conocimiento directo (notificación) ya me
diante depósito en la secretaria del órgano judicial ante el cual 
se debate la causa. No son posibles pues, sorpresas o engaños ya 
que de este modo cada una de las partes tiene la posibilidad de e~ 
poner, como .mejor le parezca, las propias razones y rebatir las ·· 
contrarias. Además, las partes están también inmediatamente en -
contacto con el juez, ya que se dirigen directamente a él, y me -
di ante este contacto directo con el juez viene a establecerse una 
especie de colaboración entre las partes y el juez, para el mejor 
resultado del proceso. (85) 

La inmediación es, según De Pina y.Castillo Larrañaga, un elemento 
característico del proceso de tipo oral, ·que exige la comunicación 

(84) R. De Pina Vara, Diccionario, p. 208. 

(85) U. Rocco, op. cit., T. 11, 1970, p. 173. 
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directa entre el juez y las partes, sin interferencia de persona -
alguna, y el contacto directo con los factores personales y reales 
cuyo conocimiento es indispensable al juzgador para resolver con -
las debidas garantías de acierto. Para Bartolini Ferro, el ~rincj_ 

pio de la inmediación '"se realiza cuando el contenido procesal se 
percibe directamente por el juez y los otros sujetos procesales, -
cuando el juez obtiene el propio convencimiento de pruebas que se 
producen en su presencia y que puede apreciar directamente, cuando 
el material que debe servir al juez para que dicte su sentencia 
se desarrolla delante de él'". (86) 

Pallares dice que en su opinión, el principio de inmediación con -
siste esencialmente en que el juez esté en contacto personal con -
las partes: reciba las pruebas, oiga sus.alegatos, las interrogue, 
etc. 

Segiffi Adolfo Schonke, sin el principio de inmediación '"se pondría 
en peligro, al dejar a las partes después de la práctica de la - -
prueba, el tiempo necesario para confeccionar un escrito de concl.!!_ 
sión sobre las mismas. En un procedimiento con verdadera oralidad 
e inmediación, las partes y sus representantes deben estar en con
diciones de criticar dentro de un breve plazo, el resultado de las 
pruebas. Lo contrario conducir~a a que se borrara el ~esultado de 
las mismas y a que el centro de gravedad, recayera en las actas. 
Sería contradictorio al principio de inmediación, dar a las partes_ 
tiempo de presentar conclusiones por escrito después de haberse h~ 
cho constar en esta forma el resultado de las pruebas, según decl~ 
ra la jurisprudencia. Para asegurar la inmedtación en la aprecia-

(86) R. De Pina, y J. Castillo Larrañjiga, op. cit. p. 207. 
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ción de la prueba, dispone la nueva Ley Procesal sueca, como norma 
general, que la discusión de la sentencia ha de llevarse a cabo i! 
mediatamente después de la audiencia, en el mismo o al día siguie! 
te y que en consecuencia, la sentencia debe ser redactada y ?Ubli
cada sin dilación'", (87) 

(87) E. Pallares, Diccionario, p. 628. 
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A las normas efectivamente creadas por el hombre se las denomina -
positivas. Estas normas poseen relaciones especificas entre si, -
por lo que se considera que forman sistemas. En un sistema jurid.!_ 
co, las normas superiores constituyen el fundamento de la validez 
de las inferiores, por lo que éstas no son válidas si contradicen 
a las normas de mayor jerarquía. 

I. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El sistema jurisdiccional de un país deriva de las normas constit.!!_ 
ci ona 1 es, porque 1 a jurisdicción es actividad soberana de 1 Estado. 
Con referencia a las disposiciones constitucionales relativas al -
Poder Legislativo, tenemos en primer término las contenidas en el 
articulo 73, que señala las facultades del Congreso, facultades 
que constituyen funciones formalmente legislativas. 

Asi~ la fundamentación jurídica de la Justicia de Paz, la encontra 
mos en el articulo 73, fracción VI, Base 4a., que establece en su 
párrafo cuarto: "Los jueces de primera instancia, menores y co, -
rreccionales y los que con cualquiera otra denominación se creen -
en el Distrito Federal, serán nombrados por el Tribunal Superior -
de Justicia del Distrito Federal; ... ". 

Ahora bien, en cuanto a la impartición de justicia en estos juzga
dos, tenemos que deberá hacerse con observancia de lo establecido 
por los artículos 13, 14, 16 y 17 constitucionales, ya que consti
tuyen garantías -de seguridad jurídica-, relativas al proceso ci -
vil, al ordenar: 
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"Art. 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tr_!. 
~unales especiales ..•. " 

Por leyes privativas se entiende, de acuerdo a lo que al respecto 
menciona Juventino V. Castro, aquellas que no reúnen las caracte -
r1sticas de las normas jurídicas de generalidad, abstracción e im
personalidad que les corresponden, ya que se refieren a regulacio
nes creadas especialmente para un caso concreto, violándose el - -
principio de la igualdad que frente a la ley deben tener todas las 
personas que concurrén en la hipótesis jurídica de la norma; hist§_ 
ricamente, estos procedimientos fueron aplicados a Agust1n de Itu.!:. 
bide y su familia, y a Antonio López de Santa Anna, entre otros C! 
sos anteriores a la vigencia de la Constitución de 1857, y son ex! 
minados por la Suprema Corte de Justicia en la siguiente forma: 

'"Tesis 76. Leyes Privativas.- Es carácter constante de las le -
yes, que sean de aplicación general y abstracta (es decir, que de
ben contener una disposición que no desaparezca después de aplica!:_ 
se a un caso previsto y determinado de antemano, sino que sobrevi
va a esta aplicación, y se aplique sin consideración de especie o 
de persona, a todos los casos idénticos a1 que previenen, en tanto 
que no sean abrogadas). Una ley que carece de esos caracteres, va 
en contra del principio de igualdad garantizado por el articulo 13 
constitucional, y aün deja de ser una disposición legislativa, en 
el sentido material, puesto que le falta algo que pertenece a su -
esencia. Las leyes pueden considerarse como privativas, tanto las 
dictadas en el orden civil como en cualquier otro orden, pues el -
carácter de generalidad, se refiere a las leyes de todas las espe
cies, y contra la aplicación de las privativas, protege el ya ex -
presado articulo 13 constitucional'". 

Otra garantia de este texto, es el que nadie puede ser juzgado por 
tribunales especiales, o sea aquellos que carecen de una capacidad 
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permanente para conocer y decidir de un número ilimitado e indefi
nido de asuntos de su competencia, reforzando lo anterior, con lo 
dispuesto por el segundo párrafo del articulo 14, que ordena como 
requisito para la privación de derechos el que se instaure un jui
cio ante tribunales previamente establecidos. (88) 

El articulo 14 constitucional, contiene disposiciones muy imrorta~ 
tes, relacionadas con los juicios civiles: 

Prohibición de aplicar retroactivamente la ley, en perjui
cio de persona alguna. 

La garantía de audiencia judicial que enuncia de la siguie~ 
te manera: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la li -
bertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino m~ 
diante juicio seguido ante los tribunales previamente esta
blecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las Jeyes expedidas con ant~ 
rioridad al hecho ... " "En los juicios del orden civil, la 
sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra, o a la 
interpretación juridica de la ley, y a falta de ésta se fu~ 
dará en los principios generales del derecho." 

El articulo 16, es una norma muy importante porque garantiza expre
samente el principio de legalidad, que puede sintetizarse de la si
guiente ~anera: las autoridades que gobiernan al país no tienen -
mas facultades que aquellas que las leyes les otorgan expresa o im
plícitamente, o sean las que derivan directamente de las leyes y -
las que de ellas .se infieren porque son necesarias a fin de poder -
ejercitar las primeras. 

(88) Castro, Juventino V., Lecciones de Garantías y Amparo, Ter
cera Edición, México, Ed. Porrúa, S.A., 1981, pp. 179-180. 
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Asl, el art,culo anteriormente citado, ordena: "Nadie puede ser -
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento 

Protege las simples molestias. 

La orden ha de dimanar de una autoridad competente y ~a ·de 
ser escrita. 

Deberá estar debidamente fundada en la ley, ya que de otra 
manera, no se cumple el requisito de la "causa legal". 

La garantía se refiere a todas las autoridades del pafs y 
comprende cualquier acto de ellas que traiga consigo una -
molestia. 

Su violación es causa bastante para que proceda el juicio 
de amparo, lo que produce la consecuencia de que la Supre
ma Corte de Justicia y los tribunales federales son la au
toridad máxima que en este campo jurídico tienen potestad 
para controlar la legalidad de los actos de los funciona -
rios y empleados públicos. 

Además, este artículo enuncia los requisitos necesarios para prac
ticar legalmente un cateo: 

Sólo puede ordenarlo la autoridad judicial. 

La orden debe ser escrita y en el la se ha de expresar el -
lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que 
hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan. 
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Deberá fundarse legalmente. 

Del resultado de la diligencia ha de levantarse un acta -
circunstanciada, en ¡>resenc.i a de dos testigos propuestos -
por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o nega
tiva, por la autoridad que practique la diligencia. 

La manera de fundar la causa legal de la molestia, consiste en me.!'. 
cionar la ley que la funda y precisar los hechos que demuestren -
que el caso concreto se encuentra dentro de 1.a hipótesis formulada 
por la propia ley. 

El articulo 17 constitucional, tiene gran importancia en el Dere -
cho Procesal Civil, porque. da nacimiento a 1 a acción procesal. Co~ 

tiene los siguientes preceptos: 

Nadie puede hacerse justicia por si mismo ni ejercer vio -
lencia para reclamar sus derechos. 

Se prohibe la justicia privada y los act.os de violencia. 
El Estado asume la obligació_n de administrar aquélla y de 
garantizar y hacer efectiva la paz pública. 

Los tribunales estarán expeditos para administrar justicia. 

De esto se deriva el derecho de acción ¡>roces al o sea, e 1 

de acudir a los tribunales en demanda de justicia. La - -
Constitución afirma la necesidad de que la justicia sea e~ 
pedita, como una exigencia para su buena administraci_ón, o 
sea, la que se administra por los tribunales fácil y rápi
da. 

Quedan suprimidas las costas judiciales, y el servicio de 
justicia ha de ser gratuito. 

.. , 
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No habrá prisión por deudas civiles. 

rr. LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL .FUERO COMUN 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

En toda sociedad civilizada hay tribunales organizados encargados 
de examinar las pretensiones de la parte que se crea lesionada y -
de resolver la controversia. 

Se ha pretendido que además de leyes const;tucionales y leyes ord]_ 
narias, existen otras categorf as, como son las de leyes orgánicas 
o reglamentarias y de leyes que emanan de la Constitución. Respe~ 

to de las leyes orgánicas y de las reglamentarias afirma Gabino -
Fraga, que desde el punto de vista formal, no existe ninguna dife
rencia que las separe de las ordinarias •. ya que al igual que éstas 
son elaboradas por el Poder Legislativo constituido, siguiendo el 
procedimiento normal consagrado en el artfculo 72 de la Constitu -
cfón. De tal manera que las leyes llamadas orgánicas y las regla
mentarias tienen la misma aútoridad formal que las leyes ordina -
rias, sin que haya razón para darles preeminencia sobre.estas últ]_ 
mas. (89) 

La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 
Distrito Federal, se ocupa de la organización, funcionamiento y -
competencia de los tribunales llamados comunes, esta ley orgánica 
encuentra su base en el articulo 73, fracción VI, Base 4a., de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(89) Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, Vigésimaprimera Edi 
ción, México, Ed. Porrúa, S.A., 1981, p. 66. -
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Mediante la organización de los tribunales se determina la manera 
de constituirlos, las personas que intervienen en su constitución, 
las relaciones de jerarquía y subordinación que se establecen en -
tre ellas, así como la relación en los mismos organismos. la Ana
tomía del poder judicial en lo que ve al fuero común, la encontra
mos en esta Ley Orgánica de fecha .26 de diciembre de 1968, con vi
gencia a partir del 31 de enero de 1969, publicada en el Diario -
Oficial de la Federación de fecha 29 de enero de 1969; ley que - -
crea entre otros, a los Juzgados de Paz, como órganos jurisdiccio
nales obligados a impartir justicia en materia civil. 

·Al hablar de los órganos jurisdiccionales en el fuero común, obser 
varrios que han quedado determi nades 1 os 36 juzgados de paz que ac -
tualmente funcionan en el Distrito Federal, todos son mixtos de -
paz, toda vez que conocen de asuntos en materia civil, mercantil y 
penal; su creación y situación, por parte del Tribunal Superior de 
Justicia, ha sido cnforme a las necesidades sociales y explosión -
demográfica que registra el Distrito Federal. 

Así, la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 
del Distrito Federal, establece la creación de los Juzgados de Paz 
en el Distrito Federal, por parte del Tribunal Superior de Justi -
cia, en los artículos 90 y 94, que a la letra dicen: 

"Art. 90. los jueces de paz del Distrito Federal serán nombrados 
por el Tribunal Superior de Justicia en la forma y términos que iQ 
dica el articulo 16 de esta ley." 

El articulo 16 de esta ley, ordena: "Los Jueces de lo Civil, de -
lo Familiar, Penales y los de Paz del Distrito Federal, serán nom
brados por el Tribunal Superior de Justicia, en acuerdo de Pleno." 

"Art. 94. Es facultad del Tribunal Superior de Justicia designar 
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Jueces de Paz en todas aquellas delegaciones donde el crecimiento 
de la población y la distancia imponga esa necesidad, oyendo, en -
su caso, las sugestiones que hagan los Jueces de Primera Instancia 
del Distrito Federal." 

Así, los 36 Juzgados Mixtos de Paz que actualmente funcionan en el 
Distrito Federal son los siguientes: 

Delegación Política 

Alvaro Obregón 

Azcapotzalco 

Benito Juárez 

Coyoacán 

Cuajimalpa de Morelos 

Cuauhtémoc 

Gustavo A. Madero 

Iztaca leo 

Iztapalapa 

La Magdalena Contreras 

Migue 1 Hidalgo 

Milpa Alta 

Tláhuac 

Juzgado 

Vigésimo Séptimo, Vigésimo 
Octavo. 

Décimo Cuarto, Vigésimo Se 
gundo, Vigésimo Quinto. -

Décimo, Décimo Segundo. 

Vigésimo Cuarto, Trigésimo 
Sexto. 

Vigésimo Noveno. 

Tercero, Cuarto, Quinto, -
Sexto, Séptimo, Octavo. 

Décimo Tercero, Décimo No
veno, Vigésimo, Vigésimo -
Primero, Vigésimo Tercero. 

Décimo Quinto, Décimo Octa 
vo. -

Décimo Sexto, Décimo Séptj_ 
mo. 

Trigésimo. 

Noveno, Décimo Primero, Vi 
gésimo Sexto. -

Trigésimo Segundo. 

Trigésimo Quinto. 
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Venustiano Carranza 

Xochimi leo 
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Trigésimo Primero. 

Primero, Segundo. 

Trigésimo Tercero, Trigési 
mo Cuarto. -

A continuación, expondremos aquellos articules de esta Ley Orgáni
ca, que fundamentan la existencia de los Juzgados de Paz, su orga
nización, su jerarquía y atribuciones. 

El articulo 1°, fija las atribuciones de los tribunales del orden 
común en materia federal en los siguientes términos: "Corresponde 
a los tribunales de justicia del fuero común del Distrito Federal, 
dentro de los términos que establece la Constitución General de la 
República, la facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles y -
penales del citado fuero; lo mismo que en los asuntos del orden f,!:. 
deral en los casos en que expresamente las leyes de esta materia -
les confieren .. jurisdicción." 

El articulo 2° en su fracción I ordena:. "La facultad a que se re
fiere el articulo anterior se ejerce: J. Por los jueces de paz; ... " 

Según estas disposiciones, dichos tribunales no solo pueden actuar 
en materias propias de derecho común, sino también en las corres -
pendientes al federal, aunque excepcionalmente. 

El articulo 16º, dispone que los Jueces de Paz serán nombrados por 
el Tribunal Superior de Justicia, en acuerdo de Pleno. 

De conformidad con el articulo 35, fracción V, tenemos que una de 
las facultades, entre otras, del presidente del Tribunal Superior 
de Justicia, consiste en "Fijar cada año, en el mes de diciembre, 
los modelos de esqueletos que se hayan de usar en el año siguiente,· 
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en los Juzgados de Paz, cuidando la impresión y distribución de los 
mismos, de acuerdo con el articulo 46 del tftulo especial de la Jus 
ticia de Paz, del Código de Procedimientos Civiles." 

En relación con las obligaciones del Presidente del Tribunal Supe -
rior de Justicia, el articulo 39 en su fracción X, precisa: "Turnar 
a la sala que corresponda, para los efectos del párrafo II del arti 
culo 6º del titulo especial de la Justicia de Paz, del Código de -
Procedimientos Civiles, el expediente que se haya formado con moti
vo de la competencia suscitada entr~ los funcionarios a que se re -
fiere el precepto legal invocado, en lo que toca a la cuantfa del -
negocio; ••• " 

El articulo 48, establece: "Para los efectos que prescriben la Con! 
titución y demás leyes secundarias, son jueces de única instancia, 
los de paz, en la materia Civil, en las resoluciones en contra de -
1 as cua 1 es no procede más recurso que e 1 de responsabilidad." 

El articulo 49, fracción I, dispone: "Son jueces de primera instan
cia, para los efectos que· prescriben la Constitución y demás leyes 
secundarias: I. Los jueces de paz en materia civil, en los negocios 
en que proceda el recurso de apelación extraordinaria; ... " 

En cuanto a esta disposición, cabe hacer mención a las reformas pu
.blicadas en el Diario Oficial el 27 de diciembre de 1983, con vige~ 
cia a partir del 1 de octubre de 1984, ya que se deroga el articulo 
719 del Código de Procedimientos Civiles, relativo a la apelación -
extraordinaria, y que a la letra dice: "Este mismo recurso, se da -
de las sentencias pronunciadas por los jueces de paz y será tribu -
nal de apelación el juez de primera instancia que corresponda, o -
siendo varios, el que elija el recurrente y en su sflencio e~·de nú 
mero inferior." 
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De lo anterior, se infiere que debe derogarse del articulo 49, la 
fracción I; no obstante la disposición contenida en el articulo 9º 

del Código Civil para el Distrito Federal, que ordena: "La ley só
lo queda abrogada o derogada por otra posterior que asi lo deciare 
expresamente o que contenga disposiciones total o parcialmente in
compatib 1 es con la ley anterior." 

Además, el articulo 23 del titulo especial de la Justicia de Paz, 
seña 1 a. que: "Contra 1 as· res o 1 uciones pronunc.i a das por 1 os Jueces -
de Paz no se dará más recurso que e 1 de responsabilidad.", y las -
sentencias causan ejecutoria por Ministerio de Ley, pudiéndose ej! 
cutar ~e inmediato, atento lo que previene el articulo 426, frac -
ción l., del Código de Procedimientos Civiles, que expresamenteº.!:. 
dena: "Hay cosa juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria. Ca~ 
san ejecutoria por ministerio de ley; I. Las sentencias pronuncia
das en juicio cuyo interés no pase de cinco mil pesos; ... " 

Por lo expuesto, observamos que el articulo 23 del titulo especial 
citado, pugna con el articulo 719 (C.P.C.), que admite el recurso 
de apelación extraordinaria. 

Anteriormente se ha expresado que el Titulo Especial de la Justi -
cia de Paz, tiene una señorial autonomía, de aquí que el artículo 
23 debe tenerla. 

En esta norma se fija una regla general con tendencias a adoptar
se y aplicarse en el procedimiento de la justicia de paz, en tan
to que el artículo 719 constituye la excepción, de óonde resulta 
que la regla que éste contiene no es aplicable a la regla general 
en atención a que las leyes que establecen excepción a las reglas 
generales, no son aplicables a caso alguno que no esté expresame~ 
te especificado en 1 as mismas 1 e yes (Art. 11 de 1 Código Ci vi 1) • 
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Igualmente, el articulo 719 no complementa al 23, que es lo que -
pretende el articulo 40 del Titulo Especial de la Justicia de Paz 
al disponer: "En los negocios de la competencia de los juzgados -
de paz, únicamente se aplicarán las disposiciones de este código 
y de la Ley de Organización de Tribunales, en lo que fuere indis
pensable, para complementar las disposiciones de este titulo y -

que no se opongan directa ni indirectamente a éstas."; por lo que 
el recurso de apelación extraordinaria no se da contra las sente_!! 
cias dictadas por los jueces de paz, admitirlo harfa nugatorio el 
fin para el que fue creado el Titulo Especial "De la Justicia de 
Paz", en el Código de Procedimientos Civiles, que es el de admi -
nistrar justicia pronta y expedita, en favor de las clases de es
casos recursos. 

En .consecuencia, debe considerarse improcedente este recurso, por 
lo que los jueces de paz, tienen facultad de desecharlo de plano 
sin necesidad ce mandarlos saber a la otra parte, ni formar arti
culo. 

Por otra parte, de acuerdo al articulo 717 (C.P.C.)~ la apelación 
extraordinaria requiere como presupuestos procesales para su pro
cedencia: I, El que se hubiere notificado el emplazamiento al -
reo, por edictos, y el juicio se hubiere seguido en rebe·ldia; II. 
Cuando no estuvieren representados legítimamente el actor o el d~ 

mandado, o siendo incapaces, las diligencias se hubieren entendi
do con ellos; III. Cuando no hubiere sido emplazado el demandado 
conforme a la ley; IV. Cuando el juicio se hubiere seguido ante -
un juez incompetente, no siendo prorrogable la jurisdicción. 

Estas cuatro situaciones, bajo la responsabilidad del juez de paz, 
no deben en ·manera alguna surgir en los negocios que la ley lo f~ 
culta para conocer, a virtud de que los artículos del 7 al 11, 18, 
y 19 (Tit. Esp. J.P.), señalan como debe efectuarse el emplazamie_!! 
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to y sus consecuencias; el articulo 16, lo obliga a efectuar la -
plena identidad de los litigantes, verificar previamente la capa
cidad procesal de las partes; de acuerdo a los artfculos del 7 al 
14 y 19, a que constate con especial cuidado, de que el demandado 
o demandados fueron citados debidamente, ordenando este último: -
"Si al anunciarse el despacho del negocio no estuvieren presentes 
el actor ni el demandado, se tendrá por no expedida la cita y po- · 
drá expedirse de nuevo si el actor lo pidiere. Lo mismo se obser
vará cuando no concurra el demandado y aparezca que no fue citado 
debidamente." Por lo que respecta a la competencia, los articu -
los 2, 4, 5, 6 (Tit.Esp. J.P.J, 48, 49 fracción 1, 91 y 93 de la 
Ley Orgánica.de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del -
Distrito Federal, la establecen claramente. 

Por .1 o expuesto, nuevamente decimos que este recurso debe cons id! 
rarse improcedente. No obstante que la apelación tiene por fina
lidad el perfeccionamiento de las decisiones judiciales con obje
to de evitar errores y garantizar, en cuanto sea posible, la leg! 
lidad, legitimidad y justicia de su contenido, así como el apego 
a la ley del proceso del que derivan, el desechamiento de este r! 
curso, y se cau~a indefensión a la parte demandada, el medio le -
gal para combatir no sólo el procedimiento, sino inclusive la se_!!. 
tencia que dicte el juez de paz, habida cuenta de que exista la -
violación de los cuatro supuestos procesales enunciados, es el -
juicio de garantias o de amparo (Arts. 14 y 16 constitucionales, 
1, 79, 80, 158, 164, 166, 168 de la Ley de Amparo), y como conse
cuencia de ello, se produce la nulidad del procedimiento o de la 
resolución que sea combatida por este medio legal. 

Para la exposición del articulado que i~tegra el Capitulo VI, Ti
tulo Quinto de esta Ley Orgánica, intitulado De la.Justicia de -
Paz, hemos considerado las últimas reformas y adiciones a esta -
ley, pubHcadas en el Diario Oficial el 27 de diciemb_re de 1963, 
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con vigencia a partir del l de octubre de 1984. 

Los jueces de paz del Distrito Federal, de conformidad con los ar
tículos 90 y Sl de esta ley, son nombrados por el Tribunal Supe -
rior de Justicia, en acuerdo de Pleno. Para estos efectos, el Dis 
trito Federal se considerará dividido en las delegaciones que fije 
la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

El articulo 92, se encuentra derogado. 

"Art. 93.- En el Distrito Federal habrá cuando menos un Juez de -
?az en cada una de las delegaciones establecidas por la Ley Orgánj_ 
ca del Departamento del Distrito Federal, que quedarán comprendí -
dos dentro de la circunscripción territorial de dichas delegaciones." 

Con las reformas, este articulo queda redactado de la siguiente m! 
nera: "El Pleno del Tribunal Superior de Justicia señalará la CO!!I_ 

petencia territorial de los Juzgados de Paz, por Delegaciones est! 
blecidas en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 
pudiendo corresponder a un juzgado una o varias de dichas delega -
ciones y pudiendo establecerse dos o más Juzgados en una Delega -
ci ón. Cuando en una Delegación existan dos o más juzgados, éstos 
tendrán competencia territorial en toda la Delegación." 

Se observan las siguientes innovaciones: Se amplia la jurisdicción 
de los jueces de paz en cuanto a competencia territorial, al esta
blecer que a un juzgado le puede corresponder una o varias delega
ciones, además de que cuando existan dos o más juzgados en una de
legación, tendrán competencia territorial en toda la delegación. 

El articulo 94, establece la designación de los Jueces de Paz, por 
el Tribunal Super)or de Justicia, oyendo las sugestiones que hagan 
los Jueces de Primera Instancia del Distrito Federal. 



99. 

El articulo 95, señala los requisitos para ser Juez de Paz (el in
ciso d, se encuentra derogado). 

"Art. 96. - Los Juzgados de Paz, pa~a el despacho de 1 os negocios, 
tendrán la planta de empleados que fije el presupuesto. Los seer! 
tarios quedarán adscritos uno al ramo penal y otro a 1 ramo civil." 

Al haber sido reformado, queda en los siguientes términos: "Los -
Juzgados de Paz, para el despacho de los negocios, tendrán la pla!!. 
ta de empleados que fije el presupuesto; EN CASO DE SER MIXTOS, -
los secretarios quedarán adscritos uno al ramo penal y otro al ra
mo civil." 

Como se puede apreciar, la reforma consiste en mencionar el caso -
de que estos juzgados sean mixtos. Como anteriormente hemos expr~

sado al hablar de los órganos jurisdiccionales en el fuero común, 
los 36 juzgados de paz que actualmente funcionan en el Distrito F! 
deral, son mixtos, toda vez que conocen de asuntos en materia ci -
vil, mercantil y penal. • 

Ahora bien, la Iniciativa de Reformas y Adiciones, publicada en el 
Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de -
los Estados Unidos Mexicanos, "LII" Legislatura, el 18 de octubre 
de lg83 (Año II, Tomo II, No. 16), contempla lo siguiente:" ... Ad! 
más, la Iniciativa contiene propuestas· de reforma que permitirán,
según lo requieran las circunstancias, establecer Juzgados de Paz 
especializados en materia civil o penal, y no necesariamente mix -
tos." 

Por lo anterior, podemos observar que en un momento dado, se podrán 
establecer juzgados de paz que únicamente conozcan de asuntos en -
materia civil y mercantil, así como en materia penal únicamente, -
dejando de ser mixtos como en la actualidad funcionan. 
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"Art. 97.- Los Jueces de Paz del Distrito Federal conocer~n: 

Al En materia civil y mercantil. 

l. De los juicios contenciosos que versen sobre la propiedad o -
demás derechos reales sobre inmuebles, así como de los demás nego -
cios de jurisdicción contenciosa, común o concurrente, cuyo monto no 
exceda de cinco mil pesos, a excepción de los interdictos y lo que -
concierne al derecho familiar; 

Il. De las diligencias preliminares de consignación, cuando el va 
lor de la cosa o la cantidad que se ofrezca, no exceda de cinco mil 
pesos, debiéndose estar a lo dispuesto ,por el párrafo segundo del ª.!:. 
ticulo 157 del Código de Procedimientos Civile~. en los casos de - -
prestaciones periódicas, a excepción de lo relacionado con el dere -
cho familiar; 

Bl En materia penal: 

Los Jueces de Paz podrán diligenciar los exhortos y despachos y de -
demás asuntos que les encomienden las leyes." 

Reformado queda: 

"Art. 97.- Los Jueces de Paz del Distrito Federal, EN MATERIA CIVIL, 
conocerán: 

I. De los juicios conteºnciosos que versen· sobre la ·propiedad y 

demás derechos reales sobre inmuebles, así como de los demás nego -
cios de juris'dicción contenciosa, común o concurrente, cuyo monto no 
exceda de 182 VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL -
DISTRITO FEDERAL, a excepción de los interdictos, y O~ LOS ASUNTOS -
COMPETENCIA DE LOS JUECES DE LO FAMILIAR. 

!l. De las diligencias preliminares de consignación CON LA MISMA 
LIMITACION A QUE SE REFIERE LA FRACCION INMEDIATA ANTERIOR. 
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111. De la diligenciación de los exhortos y despacho de los demás 
asuntos que les encomienden las leyes." 

Las reformas consisten en lo siguiente: 

El enunciado de este articulo, aparece en los siguientes tér
minos: "Art. 97.- los Jueces de Paz del Distrito Federal cono 
cerán: A) En materia civil y mercantil. 

Con las reformas queda redactado de la siguiente manera: "Art. 
97.- Los Jueces de Paz del Distrito Federal, en Materia Civil, 
conocerin: .•. " 

Como se puede observar, se suprime la palabra "mercantil" del inciso 
A, así corno el mismo inciso. 

Al respecto opinamos que esto no trasciende en forma alguna, en apo
yo a nuestra aseveración, el último párrafo de este articulo, ordena 
que los Jueces de Paz podrán conocer, entre otras cosas, de los "de
más asuntos que les encomienden las leyes", y el articulo 39 del Tí

tulo Especial de La Justicia de Paz del Código de Procedimientos Ci· 
viles, establece: "Las disposiciones de este t•tulo se aplicarán ta! 
bién en los juicios sobre actos mercantiles, sin que a ello obsten -
las disposiciones que en contrario hay en el Código de Com·ercio." 

De la fracción I de este articulo, se modifica la competencia 
de los Jueces de Paz en cuanto a la cuantía, ya que con las · 
reformas se amplía a un monto que no exceda de 182 veces el · 
salario mínimo cliario general vigente en el Distrito Federal." 

Con esta reforma, la competencia de los Jueces de Paz respecto a la 
cuantía, se establecerá de acuerdo a las Resoluciones del H. Consejo 
de Representantes de la C~~isión Nacional de los Salarios Min1mos --
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que fija salarios m1nimos generales y para trabajadores del campo en 
las 89 z~nas económicas en que está dividida la República Mexicana, 
asrcomo salarios mínimos profesionales. Estas resoluciones dan CIJI! 
plimiento a lo ordenado por los artículos 551 a 574 de la Ley Fede -
ral del Trabajo. 

En la actualidad, al Distrito Federal le corresponde para estos efef_ 
tos, la Zona Económica número 74, denominada "Distrito Federal Area 
Metropolitana". 

De la fracción II, que trata de las diligencias preliminares 
de consignación, se suprime: 

" ••• cuando el valor de la cosa o la cantidad que se ofrez
ca, no exceda de ci neo mi 1 pesos, ••. " ; 

Lo anterior, deb.ido a 1 a modificación en 1 a competencia res - · 
pecto a la cuantía de los Jueces de Paz. 

" .•. debiéndose estar a Jo dispuesto por el párrafo segundo 
del art1culo 157 del Código de Procedimientos Civiles, en los 
casos de prestaciones periódicas, ... ". 

El segundo párrafo del articulo 157 del Código de Procedimie.!!_ 
tos Civiles dispone: "Cuando se trate de arrendamiento o se -
demande el cumplimiento de una obligación consistente en pre_! 
taciones periódicas, se computará el importe de las pensiones 
en un año, a no ser que se trate de 'prestaciones vencidas, en 
cuyo caso se estará a lo dispuesto en la primera parte de es
te art'iculo." 

Consideramos que esta modificación es acertada, ya que es redundante, 
puesto que el segundo párrafo del articulo 2 del Título Especial de 
la Justicia de Paz, lo establece en los mismos término·s. 



103. 

" ... a excepción de lo relacionado con el derecho familiar." 

En cuanto a esta limitación, tenemos que se encuentra consignada en 
la fracción I de este articulo, misma que señala la competencia de -
los Jueces de Paz en ·cuanto a·la materia. 

Desaparece el inciso B, que trata de la competencia de los -
Jueces de Paz en materia penal, consignándola en el articulo 
98 que se encuentra derogado. 

Con esta.modificación, se da nuevamente contenido al articu
lo 98 del Titulo Especial de la Justicia de Paz. 

El último párrafo de este artículo que dispone: "Los Jueces -
de Paz podrán diligenciar los exhortos y despachos y demás -
asuntos que les encomienden las leyes", se integró como fra~ 

·ción III del articulo en cuestión. 

El artículo 99, trata de los requisitos para ~er Secretario de Acue!. 
dos de los Juzgados de Paz. 

III. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
TITULO ESPECIAL "DE LA JUSTICIA DE PAZ". 

En este Título Especial, en los artículos que a continuación se rnen
cionan, encontramos el fundamento jurídico de la existencia de la -
llamada Justicia ·de Paz, aclarando que haremos referencia a las re -
formas y adiciones de que fueron o~jeto algunos de estos artículos, 
publicadas en el Diario Oficial el 27 de diciembre ~e 1983, con vi -
gencia a partir del 1 de octubre de 1984. 
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Asi, el articulo 1° de este Titulo establece: "En el Distrito Fede -
ral habrá los juzgados de paz que determine la Ley Orgánica de los -
Tribunales de Justicia del Fuero Común." 

El articulo 2° en su primer párrafo ordena que los jueces de paz co
nocerán "en materia civil o mercantil, de los juicios cuya cuantia -
no exceda de cinco mil pesos." 

En este articulo encontramos una regla de competencia respecto a - -
cuantía y materia. 

Con las reformas citadas con anterioridad, se suprime la palabra - ~ 

"mercantil" y se modifica la cuantía. 

En la exposición efectuada de algunos articulas de la Ley Orgánica -
de los Tribunales de Justicia del Fuero Común para el Distrito Fede
ral, Capitulo VI, Titulo Quinto, y en concreto al articulo 97 de es
ta ley, expusimos nuestros comentarios al respecto. 

En el articulo 5°, se ~bserva una regla de competencia territorial -
al ordenar: "Cada juzgado conocerá de los negocios relativos a pre -
dios ubicados dentro de su jurisdicción, cuando se trate de arrenda
miento o de acciones reales sobre bienes inmuebles. Conocerán tam -
bién de aquellos en que el demandado pueda ser citado en algún lugar 
que se encuentre comprendido dentro del perímetro de la Delegación. 
En caso de duda será competente, por razón de territorio, el juez de 
paz que ha prevenido, y ••. " 

Debido a las reformas a este articulo, se cambia la palabra "Delega
ción" por "jurisdicción". 

En nuestra opinión, debido a que corno ya lo expresamos en el punto -
II de este Capitulo al mencionar las reformas al articulo 93 de la -
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Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero'comün del Dis -
trito Federal, se amplia la jurisdicción territorial, ya que a un 
juzgado de paz le puede corresponder una o varias delegaciones. 



• 

CAPITULO QUINTO 

PROCEDIMIENTO DE LA JUSTICIA DE PAZ EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 1932 • 
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En el Código de Procedimientos Civiles de 1932, a la Justicia de Paz 
se la hace figurar en un Titulo Especial. Previo al estudio del pr~ 

cedimiento ante los juzgados de paz, haremos mención a algunos datos 
de esta Ley Adjetiva Civil. 

Fue expedida el 29 de agosto de 1932, por el entonces Presidente - -
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Don Pascual Drtiz -
Rubio, publicada en el Diario Oficial de la Federación los días del 
1 al 21 de septiembre de ese año, para tener vigencia a partir del 1 
de octubre del citado año, está vigente hasta la fecha. ( ) 

Este Código se encuentra constituido por 956 artículos repartidos en 
16 Títulos con sus correspondientes Capítulos, mas 47 artículos ded.:!_ 
cados al Título Especial "De la Justicia de Paz" (el articulo 42 se 
encuentra derogado), y 16 transitorios. 

Durante"SU vigencia, este Código ha sido óbjeto de una multitud de -
reformas, supresiones y adiciones, éstas se han efectuado también a 
la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 
Distrito Federal, a fin de ponerla acorde con aquel ordenamiento. 

l. DEL JUICIO. 

El procedimiento en la Justicia de Paz, es rigurosamente oral. 

A. LA DEMANDA. 

La demanda puede ser oral o escrita, según se desprende del articulo 
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7° del Titulo Especial de la Justicia de Paz, al establecer: "A pet! 
ción del actor se citará al demandado para que comparezca d~ntro del 
tercer dia. En la cita que en presencia del actor será expedida y -

entregada a la persona que deba llevarla se expresará por lo menos -
el nombre del actor, lo que demande, la causa de la demanda1 la hora 
que se señale para el juicio y la advertencia de que las pruebas se 
presentarán en la misma audiencia. 

Debe 11 evarse en 1 os juzgados de· paz un 1 Üro de registro en que se 
asentarán por días y meses los nombres de actores y demandados y el 
objeto de las demandas. 

Puede el actor presentar su demanda por escrito." 

a. EMPLAZAMIENTO Y CITACIONES. 

En la Justicia de Paz, el emplazamiento está sujeto a reglas especi! 
les, que otorgan mayor flexibilidad para llevar a cabo el emplaza -
mi en to al demandado. A continuación se transcriben· 1 as disposiciones 
aplicables: 

"Art. 8° La cita del emplazamiento se enviará al demandado por me -
dio del secretario actuario del juzgado al lugar que el actor desig
ne para ese fin y que podrá ser: I. La habitación del demandado, su 
despacho, su estab 1 ecimi en to mercantil o su ta 11 er; I !. El 1 ugar en 
que trabaje u otro que frecuente y en que ha de creerse que se halle 
al llevarle la cita; III. La finca o departamento arrendado cuando 
se trate de desocupación." 

"Art. 9º El secretario actuario que lleve la cita se cerciorará de 
que e 1 demandado se encuentra en e 1 1 ugar designado y i e· entregará -
1 a cita personalmente. Si no 1 o encontrare y e 1 1 ug~· <.:ere alguno 
de los enumerados en las fracciones I o III del ~rticulo anterior, -



109. 

cerciorándose de este hecho, dejará la cita con la persona de mayor 
confianza que encuentre. Si· no se encontrare al demandado, y el lu
gar no fuere de los enumerados en las fracciones I o III no se le d~ 
jará la cita, debiéndose expedir de nuevo cuando lo promueva el ac • . 
tor." 

"Art. 10º Cuando no se cunociere el lugar en que el demandado viva 
o tenga el principal asiento de sus negocios o cuando viviendo o tra 
bajando en un lugar se negaren él o las personas requeridas a reci -
bir el emplazamiento, se podrá hacer la notificación en e.l lugar do!! 
de se encuentre." 

"Art. 11º El actor tiene derecho de acompañar al secretario actua -
rio que lleve la cita para hacer las indicaciones que faciliten la -
entrega." 

"Art. 12º Las citas se extenderán en esqueletos impresos tomados de 
libros talonarios. Un duplicado se agregará al expediente respecti-
vo." 

"Art. 13º El secretario actuario _que entregue la cita, recogerá, en 
una iibreta especial, recibo.de ella, el cual, si no supiere o no p~ 
diere firmar la persona que debiere hacerlo, será firmado por alguna 
otra presente, en su nombre, asentándose en la libreta a quien se h! 
ya hecho la entrega y el motivo. 

En el juzgado. habrá el número necesario de libretas P,ara que puedan 
11 evar una cada encargado de entregar citas." 

"Art. 14º En los casos a que se refiere ei' articulo 10, el recibo -
se firmará por la persona a quien se hiciere la citación. Si no su-. 
piere o no pudiere firmar, lo hará a su ruego un testigo; si no qui
siere firmar o presentar testigos que lo hagan, firmará el testigo -
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requerido al efecto por el notificador. Este testigo no puede nega!. 
se, bajo multa de dos a cinco pesos. 

En la libreta se asentará la razón de lo ocurrido." 

Para la cita de testigos, peritos y terceros, existe disposición es
pecial en el articulo 15: "Los peritos, testigos y, en general, te!. 
ceros que no constituyan parte pueden ser citados por correo, telé -
grafo y aun teléfono, cerciorándose el secretario previamente de la 
exactitud de la dirección de la persona citada." 

Esta posibilidad de cita de peritos y testigos no descarga a las Pª!. 
tes de su obligación de presentarlos, que preconiza la fracción I -
del articulo 20 de la Justicia de Paz. 

C. IDENTIDAD DE LAS PARTES. 

Es necesario identificar a las partes, según lo dispuesto por el ar
ticulo 16 de este titulo. 

"Art. 16º Cuando se.presente como actor o como reo alguien que no · 
sea personalmente conocido por el juez ni por el secretario, se pro
cederá a su identificación por medio de declaración oral o carta de 
conocimiento de persona caracterizada y de arraigo, por documento -
bastante o por cualquier otro medio que fuere suficientP. a juicio -
del juez. 

No será necesaria la-identificación aunque se trate de personas des
conocidas cuando por la naturaleza o circunstancias del caso no hu -
biere peligro de suplantación de la persona. 

El que se presente como ac_tor o como reo usando el nombre de otro P! 
ra hacerse pasar por él, se considerará como falsario y quedará suj! 
to a las sanciones que determine el Código Penal." 
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D. LA AUDIENCIA. 

Constituido el juzgado en audiencia, pueden surgir algunas cuestio -
nes de carácter procesal, relativas a la no comparecencia de partes: 

l. Si el actor no acude a la audiencia, ha de procederse en la 
forma prevista por el articulo 17: "Si al anunciarse el de_! 
pacho del negocio no estuviere presente el actor y si el de
mandado, se impondrá a aquél una multa de cincuenta a qui -
nientos pesos, que se aplicará al reo por vía de indemniza -
ción, y, sin que se justifique haberse hecho el pago, no se 
citará de nuevo para el juicio." 

2. Si el demandado deja de concurrir a la audiencia, se proced~ 
rá en los términos <!el articulo 18: "Si al ser llamado a -
contestar la demanda no estuviere presente el demandado y -

constare que fue debidamente citado, lo cual comprobará el -
juez con especial cuidado, se dará por contestada la demanda 
en sentido afirmativo y se continuará la audiencia. Cuando 
se presente durante ella el demandado, continuará ésta con -
su intervención según el estado en que se halle y no se le -
admitirá prueba sobre ninguna excepción si no demostrare el 
impedimento de caso fortuito o fuerza mayor que le impidi~ra 

presentarse a contestar la demanda." 

3. Si a la audiencia faltan las dos partes, debe procederse en 
los.términos del articulo 19: "Si al anunciarse el despacho 
del negocio no estuvieren presentes el actor ni el demandado, 
se tendrá por no expedida la cita y podrá expedir~e de nuevo 
si el actor lo pidiere. lo mismo se observará cuando no co~ 
curra el demandado y aparezca que no fue citado debidamente." 
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Las cuestiones debatidas se resuelven normalmente en una sola audien 
cia. 

El desarrollo de la audiencia está detalladamente previsto en el ar
ticulo 20 del Titulo Especial de la Justicia de Paz. 

"Art. 20º Concurriendo al juzgado las partes en virtud de la cita -
ción, se abrirá la audiencia y en ella se observarán las siguientes 
prevenciones: 

l. Expondrán oralmente sus pretensiones por su orden, el actor 
su demanda, y el reo su contesta~ión, y exhibirán los documentos u -
objetos que estimen conducentes a su defensa y presentarán a los tes 
tigos y peritos que pretendan sean oidos; 

"LAS PARTES EN LOS JUICIOS DE PAZ DEBEN PRESENTAR A SUS TESTIGOS Y -
NO PODRAN CITARLOS POR CONDUCTO DEL JUZGADO." 

Se trata de una ~imple ejecutoria y no de una tesis jurisprudencial 
pero, la transcribimos porque es útil para interpretar esta fracción: 

"' JUICIOS DE PAZ, APREMIO IMPROéEOENTE A LOS TESTIGOS. 111 

"' La fracción·~ del artículo 20 del Titulo Especial de la Justicia 
de Paz del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Distrito 
Federal, dispone que las· partes en el juicio exhibirán los documen -
tos y objetos que a su juicio estimen conducentes, y presentarán a -
los testigos y peritos que pretendan ser oidos, y el articulo 40 del 
propi~ capitulo dispone que en los negocios, de la competencia de -
los Juzgados de Paz, únicamente se aplicarán las disposiciones del -
Código de Procedimientos Civiles y de la Ley Orgánica de los Tribuna 
les del Fuero Común, que sean indispensables para complementar las :
disposiciones del Titulo relativo a la Justicia de Paz, y que no se 
opongan directa ni indirectamente a éste; de lo que se concluye que 
la disposición contenida en el articulo 357 del propio ordenamiento, 
sobre el apremio a los testigos, para lograr su comparecencia, no -
puede aplicarse en los juicios de paz, porque a· ello se opone expre 
samente lo dispuesto por la fracción I del articulo 20 citado, y a
todo el sistema que preside el capitulo relativo a esta justicia, --
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que, por su naturaleza, debe ser expedita y rápida, razón por la que 
el articulo citado en último lugar, dispone cor.10 obligación de las -
partes, presentar a sus testigos. '" (90) 

"11. Las partes pueden hacerse mutuamente las preguntas que quie-
ran, interrogar a los testigos y peritos y, en general, presentar t~ 
das las pruebas que se puedan rendir desde luego;" 

"III. Todas las acciones y excepciones o defensas se harán valer -
en el acto mismo de la audiencia, sin sustanciar artículos o incide~ 
tes de previo pronunciamiento. Si de lo que expongan ·o aprueben las 
partes resultara demostrada la procedencia de una excepción dilato -
ria, el juez lo declarará así, desde luego, y dará por terminada la 
audiencia. Ante los jueces de paz, sólo se admitirá reconvención -
hasta por cinco mil pesos; 11 

Problemas de procedimiento a surgir y de carácter incidental, son los 
que a continuación mencionamos. Respecto a los incidentes en la Jus
ticia de Paz, operan varias reglas (articulo 37 del Titulo Especial -
de 1 a Justicia de Paz·): 

1. "Las cuestiones incidentales que se susciten ante los jueces 
de paz se resolverán juntamente con la principal, a menos -
que por su naturaleza sea forzoso decidirlas antes, o que se 
promuevan después de la sentencia, pero en ningún caso se -
formará articulo, sino que se decidirán de plano." 

2. La conexidad sólo procede cuando se trate c;e juicios que se 
sigan ante el mismo juez de paz y se resolverá luego que se 
promueva, sin necesidarl de audiencia especial ni otra actua 
ción." 

(90) Carlos Arellano García, Práctica Forense Civil y Familiar, -
Tercera Edición, Ed. Porrúa, S.A., México, 1982, pp. 728-729, 
Jurisprudencia, Poder Judicial de la Federación, Tesis de Eje 
cutorias 1917-1975, Apéndice al Semanario Judicial de la Fede 
ración, Cuarta Parte, Tercera Sala, México, 1975, tesis 216,~ 
pp. 690-691. 
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3. "Queda abolida la práctica de promover acumulaciones de au -
tos llevados ante juzgados de paz diferentes." 

Otra cuestión interesante que debe contemplarse, es el de la pérdida 
de competencia de estos jueces, cuando interviene un juez de mayor -
competencia, por ejemplo, en el caso de las Tercerfas, es decir, el 
juez de paz está conociendo de un asunto de su competencia, pero al 
ejecutar, por ejemplo al embargar, se afecta un bien que un tercero 
alega que no es del demandado sino suyo, en tal virtud, viene a pla!!_ 
tear una terceria excluyente de dominio, pero como el monto del bien 
reclamado en tercería es mayor que el limite de competencia del juez 
de paz, entonces éste pierde su competencia, y el asunto debe pasar 
ante un juez de primera instancia, para que éste resuelva ambos ca -
sos. Aquí suele aplicarse la regla respecto a la competencia de los 
dos jueces, de que el que puede lo más puede lo menos, pero el que -
puede lo menos no puede lo mas. Este caso es un ejemplo interesante 
de modificación de la regla competencial por una causa sobrevenida -
(articulo 673 del Código de Procedimientos Civiles). 

Complementariamente, determina el articulo 38 de este titulo: "Las -
promociones de nulidad de actuaciones por falta o defecto de citación 
o notificación, deben ser desechadas de plano." 

"IV. EJ juez podrá hacer libremente las preguntas que juzgue ºPº!. 
tunas a cuantas personas estuvieren presentes en la audiencia, ca -
rear a las partes entre si o con los testigos, y a éstos, los unos -
con los otros, examinar documentos, objetos o lugares y hacerlos re
conocer por peritos;" 

"V. Cuando una de 1 as partes 1 o pi da, la otra deberá ser citada 
desde el emplazamiento y concurrirá personalmente a la audiencia pa
ra contestar las preguntas que se le hagan, a menos de que el juez -
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la exima por causa de enfermedad, ausencia, ocupación urgente y otro 
motivo fundado. Hecho el llamamiento y desobedecido por el citado, 
o rehusándose éste a contestar si comparece, el juez podrá tener por 
ciertas las afirmaciones de la otra parte;" 

"VI. En cualquier estado de la audiencia y en todo caso antes de 
pronunciar el fallo, el juez exhortará a las partes a una composi -
ción amigable, y si se lograre la avenencia, se dará por terminado -
el juicio;" 

De la fracción anteriormente transcrita, observamos que una vez con
clufdo el juicio oral en la forma expresada y, en todo caso antes de 
pronunciarse sentencia, el juez tiene facultades o arbitrio judicial 
para exhortar a las partes a una composición amigable y si se logra, 
dará por conclufdo el juicio, en caso contrario, continuará la au -
diencia en los térmfoos de lo· dispuesto por la fracción VII: "El juez 
oirá las alegaciones de las partes, y enseguida, pronunciará su fallo 
en presencia de ellas, de una manera clara y sencilla." 

Rafael de Pina y José··castillo Larrañaga, en su obra "Instituciones 
de Derecho Procesal Civil", citan respecto al procedimiento en la -
Justicia de Paz, que "De acuerdo con el criterio sustentado por la -
Suprema Corte de Justicia, la brevedad y senciflez que se ha establ~ 
cido para 'la Justicia de Paz no significa que queden abolidas las re . . -
glas esenciales de todo juicio para fijar la litis, de las que no -
puede apartarse el Juez al dictar su fallo, conforme a las reglas -
generales previ$tas en los art;culos 265 y sgts. del Código de Pro -
cedimientos Civiles para el Distrito Federal (Semanario Judicial de 
la Federación, tomo LII, pág. 2111)." (91) 

Ahora bien, sobre la publicidad de las audiencias y turno de las mi~ 

(91) Rafael de Pina, José Castillo Larrañaga, Op. cit., pp. 544--
545. 
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mas, determina el articulo 43 del titulo especial en su primer párra
fo: "Las audiencias serán públicas. Si en la hora señalada para una 
audiencia no se hubiere terminado el negocio o negocios anteriores, -
las personas citadas deberán permanecer hasta.que llegue su turno al 
asunto respectivo, siguiéndose rigurosamente para la vista de los ne
gocios el orden que les corresponda, según la lista del día, que se -
fijará en los tableros del juzgado desde la víspera". 

En situación de excepción, la regulación de la Justicia de Paz permi
te la suspensión de una audiencia o continuación µara el día siguiente 
según lo dispuesto en el segundo párrafo del artfculo 43 citado: "Cua!!_ 
do fuere necesario esperar alguna pérsona a quien hubiere llamado a la 
audiencia o conceder tiempo a los peritos para que examinen las cosas 
acerca de las que hayan de emitir dictamen u ocurriere algún otro caso 
que lo exija, a juicio del juez, se suspenderá la audiencia por un té!:. 
mino prudente no mayor de una hora, y si fuere enteramente indispensa
ble, dispondrá el juez la continuación para el dia siguiente, a más -
tardar. La violación de este precepto amerita corrección disciplina -
ria, que impondrá el superior y será anotada en el expediente que a C! 
da funcionario judicial corresponda". 

E. LA SENTENCIA. 

El articulo 21 del Titulo Especial de la Justicia de Paz, establece el 
dictado de las sentencias a verdad sabida en los sigui entes términos: 
"Las sentencias se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de sujetar
se a las reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los -
hechos según los jueces lo creyeren debido· en conciencia". 

Como se ha expresado, los artículos que constituyen el Titulo Especial 
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de la Justicia de Paz, tienen señorío y autonomia plenos, también lo 
es que esta disposición legal no debe imperar, ya que contradice una 
norma imperativa que existe en nuestra Const.itución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el articulo 14, que como enuncia.do declara
tivo y prohibitivo estatuye en su último párrafo: "En los juicios -
del orden civil, la sentencia defi~itiva deberá ser conforme a la le
tra, o a la interpretación juridica de la ley, y a falta de ésta se -
fundará en los principios generales del derecho•. Premisa constitu -
cional que a su vez pasa a nuestra.Ley Sustantiva Civil, articulo 19, 
al ordenar también que: "Las controversias judiciales del orden ci -
vil deberán resolverse conforme a la letra ~e la ley o a su interpre
tación jurfdica., A falta_ de ley se resolverán conforme a los princi
pios generales de derecho". 

Además, el articulo 133 Constitucional determina: "Esta Constitución, 
las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tr~ . 
tados que estén de acuerdo con h misma, celebrados y que se celebren 
por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán -
la Ley Suprema de toda la Unión ... ", y si la Ley Orgánica de los Tr.'!_ 
bunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, en sus ar -
ticulos 1 y 2 fracción I, crea y da categoría de tribunales de justi
cia a los Juzgados de Paz, de acuerdo con esta categoria, están obli
gados a administrar justicia conforme a derecho, dentro de los térmi
nos que establece la Constitución General de la República como Ley S.!!_ 
prema debe imperar y respetarse; justicia que desde luego, debe cir -
cunscribirse a su Titulo Especial que fija el Código rle Procedimien -
tos Civiles; de manera que puede calificarse de anticonstitucional el 
articulo 21 de la Justicia de Paz. · 

Con base en estas consideraciones de orden legal, debe considerarse -
según Froylán Bañuelos, que los Jueces de Paz, en todos sus procedi -
mi en tos civil es, "están obligados no sólo a examinar las acciones de
ducidas, sino en examinar y apreciar todas las pruebas que le sean --
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rendidas por las partes, sin que por elJo q~eden eximidos de expresar, 
conforme a los principios generales de· derecho, los conceptos por los 
cuales deban valorizar esas mismas pruebas en sus sentencias, habida 
cuenta de que éstas dimanan de la inmediatez o inmediación que se pr~ 
duce en su presencia en esta clase de pequeños juicios orales, y por 
ende, los capacita para así hacerlo." ( 92 ) 

Carlos Arellano García respecto a este articulo expresa: "La facul -
tad de decisión de los jueces de paz no es arbitraria por estar suje
ta al cuarto párrafo del artículo 14 constitucional". 

111 JUECES DE PAZ, FUNDAMENTOS DE LAS SENTENCIAS QUE DICTEN. " 1 

111 Aun cuando el artículo 21 del Titulo especial del Código de Proce
dimientos Civiles del Distrito Federal, estatuye que los jueces de -
paz dictarán sus sentencias a verdad sabida, sin necesidad de sujetar. 
se a las reglas sobre estimación de pruebas, sino apreciando los he -
chos según lo creyeren debido en conciencia, eso no obstante, debe t! 
nerse en cuenta que la última parte del articulo 14 constitucional, -
terminantemente exige que ·en los juicios del orden civil, la senten -
cia definitiva deberá ser confonne a la ley o a su interpretación. ju
rídica y a falta de uquélla, debe fundarse en los principios genera -
les de derecho, y el articulo 133 de la propia Constitución, manda, -
en su último párrafo, que los jueces deben sujetarse a dicho Pacto F~ 
deral, a pesar de lo que en contrario pueda haber en las constitu - -
ciones o leyes de los Estados; por lo cual es inconcuso que los jue·
ces de paz no puedan resolver únicamente conforme al arbitrio que les 
concede el artículo 21 citado. "' (93 l 

(92) F. Bañuelos Sánchez, Op. cit., T. II, pp. 1425-1426. 

(93) c. Arellano García, Op. cit., p. 728.- Tesis relacionada p.- · 
6SO. 
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"Los jueces de paz tienen mayor libertad para apreciar las pruebas P! 
ro no deben incurrir en arbitrariedad." (94) 

Se trata de una simple ejecutoria y no de una tesis jurisprudencial P! 
ro, es de importancia para determinar que los jueces de paz no pueden 
actuar arbitrariamente al apreciar las probanzas rendidas en el jui -
cio oral. 

"' JUECES DE PAZ, ESTIMACION DE LAS PRUEBAS. '" 

, 

"'..Es cierto que con arreglo al articulo 21 del Titulo Especial del -
Código de Procedimeintos Civiles vigente en el Distrito Federal, la -
justicia_de paz se caracteriza por una mayor libertad en la aprecia -
ción de las pruebas, conferida al juzgador; de manera que no está - -
obligado a sujetarse a las reglas que sobre la apreciación de las mi!_ 
mas, se establecen para los negocios de mayor cuantía; pero debe te -
nerse en cuenta que el hecho de haberse fijado un estatuto más libe -
ral para el ejercicio de las funciones judiciales, en asuntos menores, 
no implica la intención del legislador, de dejar la solución de tales 
negocios a la discreción de c:uienes administran esa justicia de paz, 
porque ello equivaldría a permitir la arbitrariedad de quienes tuvie
sen el .privilegio de ser jueces. La propia disposición citada marca 
los limites de esa forma de impartir justicia, pues no tratándose de 
facultades discrecionales, sino de apreciación de los hechos, en con
ciencia, es claro que el funcionario no puede suponer un hecho no pr.2_ 
baclo, ni adulterar los que 1'.;:>arec.iesen de autos, ni transgredir los ~ 

principios lógicos y jurídicos imprescindibles en el ejercicio de to
da función intelectual y judicial. '" (95) 

(94) C. Arallano García, Op. cit., p.729. 

(95) Ibídem, pp. 729-730.- Tesis relacionarla pp. 6Sl-692. 
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"Limites a 1 a reg 1 a de que 1 os jueces de paz pueden fa 11 ar a verciad 

sabica." 

111 JUECES DE PAZ. 

111 Si bien los jueces de paz pueden fallar a verdad sabida, no por eso 
pueden su¡Joner la existencia de pruebas no ?resentadas, u omitir la -
apreciación de las que efectivam!Jnte se ~dujeren, .haciendo considera
ciones contra derecho,'" ( 96 ) 

Se trata de una ejecutoria rela~ionada y no de una tesis jurispruden
ci al. 

·Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, en· su obra "Instituciones -
de Derecho Procesal Civil" citan: "En opinión de la Suprema Corte de 
Justicia las sentencias que dicten los Jueces de Paz en el Distrito -
Federal tienen el carácter de definitivas, puesto que no admiten re -
curso alsuno, y aun~ue sean dictadas por otro juez de mayor categoría, 
en funciones del de Paz, no por esto son recurribles ante el fuero c~ 
r.1ún, y es, por tanto, procedente el amparo directo contra ellas. ( 97 ) 

En cuanto a la situación de las costas en la Justicia de Paz, al res
pecto el articulo 22 del Titulo Especial, es terminante al disponer: 
"Debe el juez observar escrupulosamente lo dispuesto por el articulo 

, 142 de este código, aun en negocios mercantiles. lio se impondrán mu.!_ 
tas por temeridad. Los gastos de ejecución serán a cargo del conden! . 
do." 

(96) C. Arellano García, Op. cit., p. 730, Tesis relacionada p. --
6S2. 

(97) Rafael de Pina, J. Castillo Larrañaga, Op. cit., p. 545, Serna 
nario Ju~icial de la Federación, Suplemento de 1934, pág. 13'5'. 
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En relación con el articulo anteriormente citado, el articulo 142 del 
Código ~e Procedimientos Civiles establece: "En los negocios ante los 
jueces de paz no se causarán costas cualquiera que sea la naturaleza 
del juicio." 

EJECUCION DE LAS SENTENCIAS. 

En materia de ejecución de las sentencias dictadas por los jueces de 
paz, se deberán aplicar las disposiciones del capitulo referente a la 
Justicia de Paz y que se contienen en la sección destinada a· regular 
la ejecución de las sentencias y que comprenden los artículos del 24 
al 36. 

Estas sentencias, por su menor cuantía y por ministerio de ley, auto
máticamente causan estado y adquieren la autoridad de cosa juzgada, -
teniendo las resoluciones atributo de efectos de mandamiento en forma 
para su pronta e inmediata ejecución, articulo 426 fracción I y V del 
Código de Procedtaientos Civiles, que a la letra dice: "Hay cosa ju! 
gada cu~ndo la sentencia causa ejecutoria. Causan ejecutoria por mi
nisterio de ley; l. Las sentencias pronunciadas en juicio cuyo inte
réC_io pase de ci neo mil pesos¡ V. Las demás que se dec 1 aran i rrevo
cab les por prevención expresa de la ley, así como aquéllas de las que 
se dispone que no hay mas recurso que e 1 de res¡Jonsabi 1 i dad." 

Para hacerlas efectivas y curaplir su contenido por las partes, el 
juez deberá estar a lo dispuesto por el articulo 24 del Titulo Espe -
cial, que ordena: "Los jueces de paz tienen obligación de proveer a 
la eficaz e inmediata ejecución de sus sentencias y a ese efecto dic
tarán. todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su -
juicio fueren procedentes, sin .contrariar las reglas siguientes: I .
Si al pronunciarse la sentencia estuvieren presentes ambas partes, el 
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juez las interrogará acerca de la forma que cada una proponga para la 
ejecución y procurará que lleguen a un aveniri1iento a ese respecto; -
!!. El condenado podrá proponer fianza de persona abonada para garan
tizar el pago, y el juez, con audiencia de la parte que obtuvo, cali
ficará la fianza según su arbitrio, y si la aceptare podrá conceder -
un término hasta de quince días para el Cllllplimiento y aun mayor tie!!!_ 
po si el que obtuvo estuviere conforme en ellas. Si vencido el plazo 
el condenado no hubiere cumplido, se procederá de plano contra el fi~ 
dor,·quien no gozará de beneficio alguno. III. Llegado el caso, el -
ejecutor, asociado de la parte que obtuvo y sirviendo de mandamiento 
en forma la sentencia condenatoria, procederá al secuestro de bienes 
conforme a los artículos que siguen." 

Tratándose de secuestro de bienes, se observará lo dispuesto por los 
siguientes artículos: 

"Art. 25. El secuestro podrá recaer en toda clase de muebles, con -
excepción de los vestidos, muebles de uso común e instrumentos y úti
les de trabajo, en cuanto sean enteramente indispensables, a juicio -
del ejecutor, y de los sueldos y pensiones del Erario. El embargo de 
sueldos o salarios sólo se hará cuando la deuda reclamada fuere por -
responsabilidad proveniente de delitos, graduándola el ejecutor, equ.1_ 
tativamente, en atención al importe de los sueldos y a las necesida -
des del ejecutado y su familia, 11 

"Art. 26, La elección de los bienes en que hubiere de recaer el se -
cuestro será hecha por el ejecutor, prefiriendo los más realizables y 

teniendo en cuenta 1 o que expongan las partes. 11 

11Art. 27. Si no se hallare el condenado en su habitación, despacho, 
taller o establecimiento, la diligencia se practicará con la persona 
que se encuentre, y si no hubiere nadie, con un vecino y el gendarme 
del punto." 
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"Art. 28. En caso necesario, previa orden especial y escrita del 
juez, se podrán practicar cateas y romper cerraduras en cuanto fuere 

·indispensable para encontrar bienes bastantes." 

"Art. 29. Si el secuestro recayere en créditos o rentas, la ejecu -
ción consistirá en noti~icar al que deba de pagarlos que los·entre -
gue al juzgado luego que se venzan o sean exigibles. Cualquier frau
de o acto malicioso para impedir la eficacia del secuestro, como an
ticipar el pago o aparecer despedido el empleado o rescindido el CO_!! 

trato, hará personal y directamente responsable al notificado y, en 
consecu~ncia, a.él se le exigirá el ¡>ago de lo sentenciado, a reser
va de que a su vez lo exija a la parte condenada." 

· En cuanto a remates y pignora~ión de bienes, dos son los preceptos -
legales en la Justicia de Paz, que tratan de esta materia: 

"Art. 30. El remate de bienes muebles se hará en la forma que dete.r:_ 
mina el artículo 598 del 'Código de Procedimientos Civiles. Si se -
tratare de bienes raíces se anunciará el remate por medio de avisos 
que fijen en los lugares de costumbre y en la puerta del juzgado, y 
se hará previa citación de los acreedores que resulten del certific! 
do de gravámenes que sin causa de derechos expedirá el registrador -
público .. de la propiedad. ·El avalúo se hará por medio ele cualquier -
clase de pruebas que el juez podr~ allegar de oficio." 

"Art. 31. •. Si atendidas las· circunstancias y la naturaleza de los -
bienes, el juez estimare que deben de pignorarse los muebles antes -
de venderse, los mandará trasladar al Nacional Monte de Piedad y los 
pignorará en la mayor suma ?Osible, pero que no exceda de la necesa
ria para cubrir la cantidad a cuyo pago se haya condenado y los gas
tos de traslación. Si la cantidad prestada bastare para cubrir di -
chos gastos, se entregará el billete de empeño al ejecutado y, en ca 
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so contrario, el empeño se hará en el concepto de que el ohjeto sal~a 

a remate en la almoneda más próxima y el billete se retendrá en el -
juzgado hasta que el acreedor quede íntegramente pagado o hasta que -
los objetos pignorados se realicen, entregándose entonces al deudor -
la demas\a que hubiere. Los gastos de traslación serán pagados de'sde 
luego por el ejecutor, tornándose su importe de la cantidad prestada." 

Todos los actos del ejecutor serán revisables, sea de oficio o a peti
ción de parte, por el juez, quien podrá modificarlos o revocarlos se -
gún lo creyere justo (Art. 32 del r;tulo Especial). 

Cuando ·la sentencia condene a entregar cosa determinada, para obtener 
su cumplimiento se podrán emplear los medios de apremio que autoriza -
el articulo 73 de este código, y si fuere necesario el cateo, se podrá 
autorizar, previa orden especial y escrita, que se rompan cerraduras -
en cuanto fuere posible, para encontrar la cosa. Si ni aun asi se ob
tuviere la entrega, el juez fijará la cantidad que como reparacjón se 
d~ba entregar a .la parte que obtuvo, procediéndose a exigir su pago -
con arreglo a los art;culos 24 a 31. (Art. 33 Titulo Especial). 

Si la sentencia condena a hacer, el juez señalará al que fue condenado, 
un plazo prudente para el cumplimiento y se estará en todo a lo dis -
puesto en el art;culo 517 de este código. Si el hecho consistiere en 
el otorgamiento de un contrato o la celebración de un acto jurídico, 
el juez lo ejecutará en rebeldía del condenado. (Art. 34 del Titulo -
Especial). 

El tercero que considere perjudicados sus derechos al ejecutar la sen
tencia ocurrirá al juez de paz, presentando sus pruebas, y el juez, -
con audiencia inmediata de las partes, resolverá si subsiste o no el -
secuestro o el acto de ejecución practicado, sin deciqir sobre la pro
piedad de la cosa ni sobre otros hechos controvertidos .. (Art. 35 del -
T1tulo Especial). 
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· I I • RECURSOS. 

"Contra las resoluciones pronunciadas por los jueces de paz no se dará 
más recurso que el de responsabi'l i dad.", tal es el contenido literal 
del articulo 23 del Título Especial de la Justicia de Paz, y las sen -
tencias causan ejecutoria por Ministerio de Ley, pudiéndose ejecutar -
de inmediato, atento lo que previene el artículo 426 fracción !, del -
Código de Procedimientos Civiles. 

Complementariamente el artículo 48 de la Ley Orgánica de los Tribuna -
les de Justicia del Fuero Común del Distrito FeC:eral, establece: "Para 
los efectos que ~rescriben la Constitución y demás leyes sec~ndarias, 
son jueces de única instancia, los de paz, en la materia Civil, en las 
resoluciones en contra de las cuales no procede más recurso que el de 
responsabilidad." 

~n cuanto a la competencia funcional, cuando se siga el juicio contra 
un Juez de Paz, corresponde conocer cie éste al juez de primera instan
cia a que aquél corresponda, articulo 730 del Código de Procedimientos 
Civil es: "Cuando la demanda se dirija contra un juez de paz, cual -
qui era que sea su cuantía, conocerá de ella el juez de primera instan
cia a que aquél corresponda. ·contra la sentencia que éste pronuncie -
procederá la apelación en ambos efectos para ante el tribunal superior 
si el juicio por su cuantía fuere apelable." 

No hay recurso de apelación contra sentencias dictadas en la Justicia 
de Paz. La inoperancia .del recurso de apelación contra 1 a sentencia -
dictada por un juez de paz, se prevé en el articulo 23 del Título Esp~ 
cial citado. 



CAPITULO SEXTO 

REFORMAS QUE SE PROPONEN A ALGUNOS ARTICULOS DE DIVERSOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES QUE REGULAN LA JUSTICIA DE PAZ. 
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En_ el presente capitulo, a fin de adecuar a nuestra realidad socio -
económica actual, y a la terminología jurídica correcta, expondremos 
algunas reformas que.consideramos necesarias, a diversos ordenamien
tos legales que regulan la Justicia de Paz, y complementar de esta -
manera, las publicadas en el Diario Oficial el 27 de diciembre de --
1983, vigentes a partir c!el l C:a oc·~ubre <!e 1984. 

En relación con las reformas anteriormente citadas a esta Justicia -
de Paz y previo-a la exposición de nuestras.propuestas, haremos men
ción a la Iniciativa del Ejecutivo, en cuanto a disposiciones en ma
teria ·civil y mercantil, publicada en el Diario de los Debates de la 
Cámara de Di~utar.;os del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
"LII" Legislatura, el 18 de octubre de 1SE3 (Año II, Tomo II, No. --
16): 

"Iniciativa de Reformas y Adiciones. al Código Civil, al Código de C~ 
mercio, al Código de Procedir.1ientos Civiles del Distrito Federal y a 
la ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del -
Distrito Federal, en las que se han recogido, dentro de una primera 
y necesaria etapa, planteamientos formulados por diversos sectores -
de la comunidad durante la Consulta Nacional sobre Administración de 
Justicia y Seguridad Pública, que dispuse el primero de diciem~re de 
1982. Se trata, en surna, de brindar una más adecuada protección a -
las partes económicamente. d~bi 1 es, tanto en ilspectos sustantivos co
mo adjetivos, y de propiciar la eficaz y oportuna administración de 
justicia, consecuente con las necesidades contemporáneas." 

JUSTICIA DE PAZ 

"En lo que concierne a la organización y competencia de los tribuna.; 
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les, y sin perder de vista que el buen desempeño de la administración 
de justicia requiere ante todo del concurso de servidores públicos -
calificados y leales a este supremo valor de la vida colectiva, tam· 
bién resulta indispensable introducir reformas normativas que favo -
rezcan la fluidez y limpieza de los procedimientos. Al respecto, la 
Iniciativa propone cambios, de gran trascendencia práctica, e~ el r! 
gimen de la justicia de paz: Hoy día, ésta conoce, en materia civil, 
de negocios cuya cuantfa no exceda de cinco mil pesos, y en materia 
penal de delitos sancionados con pena privativa de libertad hasta de 
un año. Es claro que las circunstancias han rebasado estas preven -
cienes, cuya permanencia impide que numerosos casos civiles y pena
les sean conocidos y resueltos bajo el procedimiento abreviado inhe
rente a la Justicia de Paz, en el que predominan los principios de -
concentración y oralidad, siempre sin mengua de los derechos proces! 
les básicos." 

"En virtud de lo anterior, esta Iniciativa plantea reformas en el T.!_ 
tulo Especial del Código de Procedimientos Civiles referente a la -
Justicia de Paz y, consecuentemente, en 1 a Ley Orgánica de los Trib.!! 
nales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, a efecto de 
que los Jueces de Paz puedan conocer, en lo civil, de asuntos cuyo -
monto sea de hasta 182 veces el salario mínimo general diario vigen
te en el Distrito Federal, y en materia penal, de procesos por deli
tos sancionados con prisión de hasta dos años. Conviene destacar -
que 1 a reforma recoge ·1 a moderna tendencia a e 1 imi nar referencias -
cuantitativas en números absolutos y a optar por expresiones vincul! 
das al salario mínimo, lo cua 1 perr.iite, en la medida en que éste pr~ 
gresivamente se modifica, ajustar la competencia en razón de la - -
cuantía a la situación económica real. Además, la Iniciativa conti!_ 
ne propuestas de reforma que permitirán, según lo requieran las cir
cunstancias, establecer.Juzgados de Paz especializados en materia cj_ 
vil o penal, y no necesariamente mixtos." 
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En cuanto a la discusión y aprobación de la Iniciativa en cuestión, 
publicada en el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados el -
29 de noviembre de 1983 (Año 11, Tomo II, No. 30), se hace referen -
cia al dictámen respectivo: 

"Las comisiones unidas, después de haber estudiado la iniciativa y de 
haber deliberado ampliamente, consideraron conveniente recomendar a -
la H. Cámara de Diputados su aprobación, pues pretende perfeccionar -
las normas en materia de administración'de justicia y las institu - -
ciones que tienen a su cargo esta delicada encomienda al servicio de 
la sociedad." 

"En efecto, la iniciativa recoge planteamientos hechos por diversos -
sectores de nuestra sociedad, tendentes a armonizar nuestr.o sistema -
nJrmativo con la realidad actual a efecto de brindar más amplia tute
la jurídica a las clases económicamente débiles." 

"Las modificaciones propuestas en relación con la justicia de paz son 
igualmante convenientes en tanto que propugnan por la mejor organiza
ción de los tribunales, sin dejar de tener presente el buen desempeño 
de la administración de la justicia, persiguen la fluidez y limpieza 
de los procedimientos judiciales establecidos para administrar justi
cia, dentro del orden constitucional y adecúan la competencia por ra
zón de la cuantía a un valor económico real en materia civil; y en m~ 
teria penal, a aquellos asuntos que tengan una pena hasta de dos años 
de prisión. · De esta manera, numerosos casos civiles serán resueltos 
a través de un procedimiento breve, en el que predominan los prim;i -
pi os de ·oral i ciad y concentración." 

Respecto a la discusión, habla en pro el C. Diputado Manuel Osante .-
López: 

"Creer.ios que es un esfuerzo dirigido a la actualización <!e algunos --
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preceptos, a la implementación de nuevos mecanismos para hacer más -
rápidos y sencillos algunos trámites y muy en particular, para el m! 
joramiento de alguna técnica jurídica •• , " 

"la reforma que se propone al titulo especial de la Justicia de Paz, 
constituye un requerimiento que de tiemµo atrás se ha venido acreceE_ 
tando, tanto en· los medios sociales, como en los judiciales. Podri~ 

mos dar cuenta aquí, muchos de los diputados del Distrito Federal, -
innúmeras petic.i ones de la ci udadani a durante nuestras campañas por 
lograr esa vari¡nte en la cuantía de los juicios, restringida hasta 
cinco mil pesos por la ley actual; elevarla hasta la equiparación al 
limite de 182 veces el salario mínimo viene a satisfacer una demanda 
eminentemente popular, y a cumplir con un imperativo socioeconómico 
que afecta en su conjunto a la sociedad." 

Las referencias hechas, son con el objeto de dar a conocer la expos.!_ 
ción de motivos, discusión y aprobación del Decreto mencionado al -
inicio de este capitulo, tomando en consideración de que las leyes -
deben tener una explicación en cuanto a sus reformas. 

l. CODIGO.DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Se observa que en virtud de la nueva cuantía en la Justicia de Paz -
·según reforma mencionada-, deben reformarse los siguientes articu -
los de este ordenamiento: 

En el articulo 61 que establece las medidas que los:jue~es y·magis -
trados deberán tomar por las faltas que se cometan, en los. siguientes 
términos: "Los jueces y magistrados tienen el deber de mantener el 
buen orden y de exigir-que se les guarde el respeto ·y la considera -
ci6n debidos, corrigiendo en el acto las faltas c:ue se cometieren --
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con multas que no podrán pasar en los Juzgados de Paz, cie mil pesos; ... " 

Tomando en cuenta la reforr.ia propuesta, en lugar de mil pesos de mul
ta, incrementarla a 5 veces el salario mínimo diario general vigente 
en el Distrito Federal, adecuando con esto el importe de dichas mul -
tas a nuestra realidad económica actual, y así cumplir con uno de los 
objetivos de la exposición de motivos mencionada. 

Respecto a la sentencia, el articulo 426 ordena: "Hay cosa juzgada 
cuando la sentencia causa ejecutoria. Causan ejecutoria por ministe
rfo de ley: l. Las sentencias pronunciadas en juicio cuyo interés no 
pase .de ci neo mil pesos; ... " 

Considerando una modificación a la fracción 1·del articulo que nos -
ocupa, en virtud de la nueva cuantía en la Justicia de Paz (a partir 
del 1 de octubre de 1984), proponemos la siguiente redacción: 

I. Las sentencias pronunciadas en juicio cuyo interés no exceda de -
182 veces el salario mínimo diario. general vigente en el Distrito Fe
deral; ... 

Derogar el articulo 730 que trata del juicio de responsabilirlad con -
tra un juez de paz, e incluir en e1 731 a estos jueces, artículos que 
a la letra dicen: 

"Art. 730. Cuando 1 a· C:emanda se dirija contra un juez de paz, cual -
quiera que sea su cuantía, conocerá de ella el juez de primera insta!!_ 
cía a que aquél corresponda. Contra la sentencia que éste pronuncie 
procederá la apelación en ambos .efectos para ante el tribunal supe -
rior si el juicio por su cuantía fuere apelable." 

"Art. 731. Las salas del Tribunal Superior conocerán, en única ins -
tancia, de las demandas de responsabilidad civii presentadas contra -
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los jueces de lo Civil y de lo Familiar. Contra las sentencias que 
aquellas dicten no se dará recurso alguno." 

En primer lugar, las sentencias pronunciadas por los jueces de paz, -
no son apelables, y por otro lado, consideramos que existe igualdad -
de jerarquía en los Jueces de Paz, de lo Civil y de lo Familiar, por 
tanto, el articulo 731 con la inclusi6n propuesta, quedaria de la si
guiente manera: 

Las salas del Tribunal Superior conocerán, en única instancia, de las 
demandas de responsabilidad civil presentadas contra los jueces de -
PAZ, de lo Civil y de lo Familiar. Contra fas sentencias que aque -
llas dicten, no se dará recurso alguno. 

II. TITULO ESPECIAL "DE LA JUSTICIA DE PAZ", DEL CODIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Las reformas que proponemos a este Titulo Especial, son las siguien -
tes: 

"Art. 7. A petici6n del actor se citará al demandado para que compa
rezca dentro del tercer día. En la cita que en presencia del actor -

' . 
será expedida y entregada a la persona que deba llevarla se expresará 
por lo menos el nombre del actor, lo que demande, la causa de la de -
manda, la hora que se señale para el juicio y la advertencia de que -
las pruebas se presentarán en la misma audiencia. 

Debe 11 evarse en 1 os juzgados de paz un libro de regí stro en que -
se asentarán por días y meses los nombres de actores y demandados y -
el objeto de las demandas. 

Puede el actor presentar su demanda por escrito." 
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Proponemos que el inicio del primer párrafo de este articulo, quede -
redactado en los términos que a continuación se indica, ya que jurid]_ 
camente son los apropiados: 

A petición del actor, se ORDENARA NOTIFICAR EL EMPLAUJ.tIENTO AL DEMA!! 
DADO, CITANDOLO para que comparezca dentro del tercer día. En la CE
DULA DE NOTIFICACION, se expresará por lo menos ••• 

Las observaciones hechas, se basan en el concepto jurídico de los vo
cablos que en seguida especificamos: 

"CITACION.- Llamamiento judicial hecho a P,ersona o pers0nas determin~ 
das, para que se presenten a un Juzgado o tribunal, en el dia y hora 
que se les señale para realizar alguna diligencia o tomar conocimien
to de alguna resolución o rec)amación susceptible de afectar a sus i!!_ 
tereses. Es un<. especie de notificación que, como ésta, forma parte 
de los llamados actos de comunicación procesal." (98) 

EMPLAZAflIElffO;- Acto procesa 1 destinado a hacer saber a 1 d.emandado 1 a 
existencia de 1 a demanda y 1 a posibilidad 1ega1 que tiene de contes -
.tarla." {99) 

"NOTIFICACION.- Acto mediante el cual, con las formalidades legales -
preestablecidas, se hace saber una resolución judicial o ac:ministrat]_ 
va a la persona a la que se reconoce co~o interesado en su conocimie~ 
to o se le requiere para que cumpla un aúo procesal. 11 (100) 

"CEDULA.- Documento judicial destinado a llevar a efecto l!na notifi -
caci ón 'por cédula'." (101) 

(98) Rafael de Pina, Diccionario de Derecho, Op. cit., p. 95, 
(99) Ibídem, p. 163. 
(100) Ibidem, p. 250. 

(101) Ibídem, p. 88. 
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"Art. B. La cita del emplazamiento se enviará al demandado ¡ior medio 
del secretario actuario del juzgado al lugar que el actor designe pa
ra ese fin y que podrá ser: 

I. La habitación cel tlemandado, su despac~o. su estaJlecimiento -
mercantil o su taller; 

II. El lugar en ~ue trabaje u otro que frecuente y en que ha de -
creerse que se halle al llevarle la cita; 

III.. La finca o ~epartarnento arrendado cuando se trate de desocu
pación." 

lle este articulo proponemos las siguientes reformas: 

1. Tomando en cuenta las definiciones expuestas con anterioridad, 
el encnciado de este articulo deberá decir: 

La CEDULA DE NOTIFICACION se enviará al demandado por medio del .... 

2. Derogar la fracción III, que versa sobre arrendamiento. Esta 
' propuesta obedece a las reformas a esta Justicia de Paz, pu -

blicadas en el Diario Oficial el 2 de octubre de 1984, en vi
gor a partir de esa roisma fecha, relativas al articulo 2º del 
'Titulo Especial de la Justicia de Paz del Có~igo de Procedí -
mientas Civiles del Distrito Federal y al articulo 97 de la -
Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia tlel Fuero Común -
del Distrito Federal, en cuanto a la r:1ateria de arrendamiento 
de i n;,¡ue:, 1 es. 

Previo a la exposición de los artícu)os citados, a continuación se -
hace mención a la Iniciativa de Decreto que reforma los artículos en 
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cuéstión, propuesta a la consideración del H. Congreso de la Unión -
por la Comisión Especial sobre Inmue~les en Arrendamiento. (102) 

"CC. SECRETARICS DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS. 
H. CONGRESO DE LA UNIOI{ 
PRESENTE." 

El 26 de diciembre de 1 S83, 1 a "H. Cámara de Di putadas acordó crear, 
con representantes de todos los Partidos Políticos, la Comisión Esp! 
cial sobre Inmue~les en Arrendamiento, encarga¿a de estudiar y die 
taminar 9 Iniciativas penC:ientes en esa materia." 

"La C01,1i sión mencionada <'.l estudiar los dictámenes pendientes, se d!_ 
dicó igualment€ al estudio del problema que significa la falta de v.!_ 
vienda en arrend~miento en la Repüblica y en particular en el Distr! 
to Federal y actualii1ente ha concluido varias proposiciones que pre -
vie deliberación entre sus miembros, someterá al conocimiento y est! 
C:io de su soberanía, a fin de que sea ésta quien tone las cecisiones 
ffnales sobre 1~ materia." 

"Como dentro 02 las medidas que habrán é.e proponerse, la Comisión ha 
considerado conveniente reservar a los Jueces de Primera lns~ancia -
del Orden Común todo lo concerniente al arrendamiento, sustrayendo -
esta materia del conocimiento. de los Jueces de Paz, la Co~isión con
sidera necesario GUe las reformas al Articulo Segundo del Titulo Es
µecial de la Justicia de Paz del Cót!igo de Procedimientos Civiles -
del Distrito Fed2ral y al Articulo 97 C:e la Ley Orgánica de los Tri
bunales del Fuero Comün del Distrito Feceral que entrarán en vigor -
el próxir.10 lo. de octubre sean acordes con la serie a~ medidas legi~ 
lativas que se propondrán. Por tanto, a reserva de ~ue la pro~ia C~ 

(102) Iniciativa de Decreto de la Comisión ~sµecial sobre Inmuebles 
en Arrendamiento, Se~tiernbre C:e 1984, Palacio Legislativo, De 
partamento ele Control de Documentos, L.D. 49/84 P.O./ -
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r.iisión amplie, ante su soberanía, los motivos ~~e la han contucido a 
~~les conclusio~es, por el momen~o considera necesa~io pro~oner ~n -
nuevo texto a cada uno de los artículos mencionados, a fin de reser
var expresamente 1 a materia del arrendamiento a 1 os Jueces de Prir.1e
ra Instancia del Or~En Comün y sustraerla de la Justicia de Paz." 

"Asir.ii smo, conviene ciestacar que es práctica parl ar.ientaria que las -
Comisiones Especiales -es decir, las creadas por las Cámaras para -
ocuparse del estudio c:e un problema específico- están facultadas pa-
ra formular a la Asarnblea las proposiciones y pro!iectos c:!e Ley o De
creto tendientes a brindar una so 1 uci ón 1egis1 at i va a 1 ¡:iro) 1 er.ia c,ue · , 
les fue so .. 1etido a su conocimiento. En tal virtud, atendien.c!o a la 
natura 1 eza de esta Comi s ·; ón y a 1 objeto que 1 e .fi.:e seña 1 aC:o por e 1 -
Pleno de la .Cámara de Diputados, con fundamento en lo previsto por -
los artículos 71 y 78 del Reglamento para el Gobierno Interior del -
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión ~spe -
cial sobre Inmuebles en Arrendamiento presenta ahora al Pleno de le 
Cálílara de Di putadas e 1 Proyecto cie Decreto corres¡¡onC:i ente, que con 
fi~ncamento en lo preceptuado por los artículos 59 y 60 del Reglamen-
to r.iencionado deberá considerarse como de urgente y de obvia resolu
ción y por lo mismo deberá ponerse a disposición inr.1eC:iata cespués -
de su lectura." 

"Por lo expuesto y con fundar.1ento en la fracción segunda c!el Artícu
lo 71 c;e le Constitución Política C:e los Estados Unidos i'iexicanos la 
Cor:iisión Es::iecial sobre Inmuebles en {;rrendamiento propone a la con
sideración c!el H. Con~reso cie la Unión la siguiente 

Iniciativa de Decreto que reforma los artículos Segunoo 
del Titulo Especi~l de la Justicia de Paz del Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal y el artícu 
lo S7 de· la Ley Orgánica de los Tribvnales de Justicia
del Fuero. :omGn del Distrito Fe6eral." 
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"ARTICULO PRÍMERO.- Se reforma el artlcclc Segtmdo del Titulo '.:spe -
cial de la Justicia de Paz del Código de ProceGicientos Civiles del 

Distrito Feteral, para ~ueGar corao sigue: 

'" ARTICULO SEGUNDO.- Conocerán los Jueces c;e ?az, en ;,1ateria 

Civ'il, de los jt:icios cuya cuantía no exceda <ie 182 veces el 
salario mínimo Giario general vigente en el Distrito Feóerai, 
a excepción de todo lo relativo a la materia de arrendamiento 
C:e inmuebles que será com:ietencia t'e los Jueces c'e !lrirr.cra -
Instancia. Para esti1.1ar el interés del negocio se atenc!erá a 
lo que el actor éeraande. Los rérlitos, daílos y perjuicios no 
serán tomaoos en consideración s~ son posteriores a la prese.!!_ 
tación de 1a cemanda, aun cuando se reclamen en e11a. Cuando 
se demante el cum;ilirniento de una ooligación consistente en -
prestaciones periódicas se co;.1;¡utará el importe de las ¡)rest~ 

ci ones de un año, a no ser qL~e se trate <::e prestaciones venci 
das en cuyo caso se estará a su monto total.'" 

"ARTICULO SEGUNDO.- Se reforr.ia el articl:lo r;7 ce la Le;i Crgánica cóe 
los Tribl!nales <le J1:sticia del Fuero Cor.;ún C:el Distrito Fectar~l ::iara 
~uedar como sigue: 

"' ARTICULO 97.- Los Jueces de Paz del Distrito Fed2ral en ~a 
teria civil, conocerán: 

l.- De los juicios contenciosos que versen so~re la propie¿aé 
o de1;1as derechos rea les sobre i nr.;ueb les as i coi:\o ce 1 os -

negocios de jurisdicción contenciosa común o concurrente 
cuyo raonto no exceda C:e 182 veces el salario mínimo dia -
rio general vigente en el Distrito rederal. Se exceptúan 

los interdictos, los asuntos competencia de los Jueces de 
lo far.iiliar y los juicios sobre arrendamiento ée inrnue -
bles .. 

II.- ... '. ... 

r.11.- ....... "' 
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T R A N S l T O R 1 O S 

"ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de 

su pu~licación en el Diario Oficial de la Federación~" 

"ARTICULO SEGUNDO.- La tramitación ce los juicios inicia<fos antes de '• 
la fecha prevista para la entrada en vigor ·de este Decreto se susta!!_ 
ciarán y decidirán conforr.ie a las normas en vigor' al r.iomento de la -
presentación de la deme.oda." 

"Sala rie Comisiones de la H. Cámara de Diputados, México Distrito F! 
C:era l a ce sept i e.•bre de 1984." 

La exposición 'de esta Iniciativa, es con el objeto de que co1110 ya lo 

mencionamos con anteri oridaC:, todas 1 as l ey!!s. deJen tener una exp l i
caci ón en cuanto a sus refoma'3. 

Articulo 2° del Titulo ~special C:e la Justicia d~ Paz ciel Código de 
Proce¿i~ientos Civiles para el Distrito Federal, (r~form~s pu~lica -
das .en el Diario Cficial el 27 de dicie1o1~re de 198~, en vigor a par
tir del l C:e octu,re de 1984): 

"ART. 2o.- Conoceriin los Jueces de ?az, en 1,;ateria civil, de los ju.!_ 

ci os cuya cuant i a no exceda de 1 ó2 veces el sa 1 ario ;:iinimo di ario 9! 

neral vigen<;e en el Distrito Federal. Para estimar el interés del -

negocio se atenC:erá a lo c;ue el actor der.1ance. Los réditos, <!años y 

?erjuicios no serán tenidos en consirieración si son posteriores a la 
presentación de 1 a der.1anca, ai;n cuando se reclamen en e 11 a. Cut.ndo 

se trate ée arrenúrr.i:;nto o se C:e;;;ailc'e. e 1 cumpl imi en to de L!na ob 1 i g~ 

ción consistente en ~restaciones ~erióriicas, se corn~utará el i~port~. 

de las prestaciones de un año, a no ser ~ue se trate de prestaciones 
vencidas, en cuyo caso se estará a su mon·~o teta 1." 
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Articulo 2° del Titulo Especial d~ la Justicia de ?az (reformas pu -
blicadas en el 9iario Gficial el Z ce octubre ca 198~, vigentes a -
partir de esa misma fecha): 

"ARTICULO SEGUNDO.- Conocerán los jueces de paz, en 111ateria civil, -
de los juicios cuya cuantía no ei:cet!a de 182 veces el salario n1inir.10 
diario general vigente en el Distrito Federal, a excepción de todo -
lo relativo a la materia de arrendamiento de in~uebles GUe será com
petencia de los jueces de primera instancia. Para estimar el inte -
r~s cel negocio se atenderá a lo c;ve el actor tle;nanC:e. Los réditos, 
daños y perjuicios no serán tomados en consic~ración si son posteri~ 
res a la presentación cie la der.1anda, aun cuando se reclamen en ella. 
Cuando se tlemanoe el cumplimiento de una obligación consistente en -
prestaciones peri óC:i cas se com¡Jutará e 1 importe cie 1 as prestaciones 
de un año, a no ser ~ue se trate de prestaciones vencidas en cuyo c~ 
so se estará a su monto total." 

Las reformas consisten en lo siguiente: 

Al primer párrafo de este articulo se adiciona lo siguiente: 

"Conocerán 1 os jueces de paz, en materia civi 1, • .. A EXCEP
CION DE TODO LO RELATIVO A LA MATERIA DE AR~ENOAifüNTO DE IN

MUEBLES QUE SERA COMPETENCIA DE LOS JUECES DE PRitlERA INSTAN-
CIA .... " 

Se suprime del último párrafo: "Cuando SE TRATE DE ARRENDA -
MIENTO O se demande el cumplimiento de ... ". 

Como se ¡:>ueC:e OJservar, atendiendo a 1 as fechas de entrada en vigor 
de estos art~culos (Diario Oficial del 27 de diciembre ~e 1Sa3 y del 
2 de octubre de 1984), énicamente estuvieron vigentes un éia, o sea, 
el l de oct~Jre ce 1984. 
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Respecto a las reformas citadas, consideramos que el problema de la 
vivienda en arrendamiento, quedó resuelto en parte a favor de los -
arrendatarios, ya que éstas impiden que los Jueces de Paz tengan COf! 
petenci a en cuanto a 1 a materia de arr2ncia111i ento de inmuebles, e 1 imj_ 
nándose así el desamparo jurídico que resulta~a sobre aquellas ~ers.2_ 

nas que se ven o~ligadas a rentar casa y están sujetas a las manio -
bras de los casa-tenientes, por la incapac)dad para la clase trabaj~ 
riora y población de menos recursos en general, áe contar con una vi
vienda. digna y decorosa corno la que .dispone el contenido del artícu
lo 4° Constitucional en su penúltimo párrafo, que a Ja letra dice: -
"Toda familia tiene cierecho a C:isfrutar de vivienda digna y decorosa. 
la ley establecerá los instrumentos y apqyos necesarios a fin de al
canzar tal objetivo." 

Por otro lado, estas reformas benefician a los inquilinos, ya c;ue -
los ~suntos c,ue son competencia de los Jueces áe Primera Instancia, 
están sujetos a formalidades esenciales y a un exámen mas profundo; 
así mismo, se cuenta con todos los recursos previstos por la ley, -
que las partes puedan intáponer para combat.ir las irregularidades -

1 

procesales· c;t:e se vayan prl:!sentando y sobre todo, disfrutar también 
de una segunda instancia. 

· "Art. 9. El secretario actuario ~ue lleve la cita se cerciorará de 
qt.:e el C:emandaco se encuentra en el· lugar designaC:ci y le entregará -
la cita personalmente. Si no lo encontrare y el lugar fuere alguno 
de los enurnerados en las fracciones 1 o II I del articulo ·anterior, -
cerciorándose c!e e.ste hecho, dejará la cita con la persona de mayor 
confianza que encuentre. Si no se encontrare al deman¿ado, y el lu
gar no fuere de los enumerados en 1 as fracciones I o 11 I no se le d~ 
jará la cita, debiéndose expedir C:e nuevo cuando. lo prom~eva el act
tor." 
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De acuerdo a las reformas propuestas a los dos artículos anteriores, 
deberá.modificarse en los mis~os t~rminos este articulo, quedando de 
la siguiente manera: 

El secretario actuario que EFECTUE LA NOTIFICACION, se cerciorará de 
que el demandado se encuentra en el lugar designado y le entregará -
la CEDULA personalmente. Si no lo encontrare y el lugar fuere algu
no de los enumerados en la fracción I del articulo anterior, cercio
rándose de este hecho, dejará la CEDULA DE NOTIFICACION con la pers~ 
na de mayor confianza que encuentre. Si no sa encontrare al demand! 
do, y el lugar no fuere de los enumerados en la fracción I, no.se le 
dejará la CEDULA, debiéndose expedir de nuevo cuando lo promueva el 
uctor. 

"Art. 11. El actor tiena derecho da acompa~ar al sacretario ictuario 
que lleve la cita para hacer las indicaciones r,ue fáciliten la entra 
ga." 

'\~ 

Por las razones expuestas a los artículos anteriores, en cvanto al -
empleo de una terminología jurídica apropiada, sugerimos que este a~ 
ticulo se reforme en los siguientes términos: 

El actor tiene derecho de acompañar al secretario actuario, para ha
cer las indicaciones que faciliten la entrega de la CEDULA DE NOTIF.!_ 
CACION. 

"Art. 12. Las citas se axtender&n en es~ueletos impresos tomados de 
·libros talonarios. Un duplicado se agregará al expediente respecti
vo." 

De este articulo proponemos las siguientes supresiones y modifica -
ciones: 

. ··~ 
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Las CEDULAS DE NOTIFICACION, se extenderán en eso,uelctos impresos, -
un duplicado se agregará al expeGiante respectivo. 

"Art. 13. El secretario actuario que entregue .la cita, recogerá, en 
una libreta especial, recibo ~e ella, el cual, si no supiere o no P.!!. 
diere firmar la persona GUe debier_e hacerlo, será firmado por alguna 
otra presente, en su nombre, asentándose en la libreta a quien se h! 
ya hecho la entrega y el motivo. 

En el juzgado habrá el número necesario de libretas para que pue - · 
dan 11 evar una cada .encargado cie entregar citas." 

Consideramos que el "sistema de libretas" es inoperante, ya que en -
el ~uplicado.de la "cédula de notificación", se puede asentar el re
s~ltado de la diligencia, por lo que señala~os la siguiente modific! 
ción a este articulo: 

El secretario actuario o,ue entregue la CEDULA DE NOTIFICACION, reco
gerá en el DUPLICADO reCibo de ella; si la persona que debe firmar -
de recibido no supiere o no pudiere hacerlo, lo hará otra presentll -
¿n su nombre, asentán<iose a c;uien se haya hecho la entrega y el m?t! 
vo." 

En consecuenci~, la supresión total del segundo párrafo de este art.!_ 
culo. 

"Art. 14. En lo·s casos a que se refiere el articulo 10, el reci!>o -
se firmará. por la persona a quien se hiciere la citación. Si no su-. 
pi ere o no pudiere firmar, lo hará a su ruego un testigo; si no qui - · 
siere firmar o presentar testigos que lo hagan, firmará el testigo -
requerido al efecto por 'el notificador. Este testigo no puede negar. 
se, bajo multa de dos a cinco pesos. 

En la .libreta se a.sentará.la razón de lo ocurrido."· 
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En ~oncordancia a los cohlentarios hechos a los art,culos que antece
cen, este articulo quedaria redactado en los siguientes términos: 

En los casos a que se refiere el articulo 10, la persona a quien se 
hiciere la NOTIFICACION firr.iará de recibido. Si no supiere o no pu
diere firmar, lo hará a su ruego un testigo; si no quisiere firmar o 
presentar testigos que lo hagan, firr.iará el testigo requerido al - -
efecto por el notificador. Este testigo no puede negarse, bajo ~ul
ta de 3 A 6 VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO GENERAL VICENTE EN EL OIS 
TRITO FEDERAL. 

EN EL DUPLICADO DE LA CEDULA DE NOTIFICACION, se asentará la razón 
de lo ocurrido." 

"Art. 16. Cuantlo se presente como actor o cor.to reo alguien que no -
sea personc:.l1r.ente conocido j)Or el juez ni por el secretario, se pro
cederá a su identificación ·por medio de ceclaración oral o carta de 
conocimiento de persona caracterizada y de arraigo, por .documento -
bastante o por cualGuier otro medio q~e fuere suficiente a juicio -
del juez. 

No será necesaria 1 a identificación aunque se. trate de personas -
desconociGas cuando por la naturaleza o circunstancias éel caso no -
huiliere peligro de suplantación de la persona. 

El que se ¡>resente como actor o corno reo usando el nombre de otrc 
para hacerse pasar por él, se considerará couo falsario y quedarás~ 

jeto a 1 as sanciones,. que detel'.'r,1i ne e 1 Códi so Penal • " 

Consideramos que la disposición ·contenida al inicio de este articulo 
es inoperante, en vi.rtud de ~Ufl cuanco se estableció probablemente -
era realizable, pero en la actualirad, tomando en cuenta la explosión 
demográfica, no es posible identificar a las partes como ~e s'eiiala; -
por este hecho~ debe suprimirse esta parte, y. en consecuencia, el se-
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gundo ¡:it."tafo también se. reformari a, quedando este articulo como a -

continuación se indica: 

Se pro.cederá a 
0

1~ identificación de las partes, por medio ce docume!l_ 
to büstante o por cualquier otro ;;iedio que fuere suficiente a juicio 
del juez. No será necesaria la identificación, cuando por la natur_! 
leza o circunstancias Gel caso, no hubiere peli~ro rie suplantación -

de la !Jersona. .. • " 

"Art. 17. Si al ani.nci ar se el c'.es¡:¡acho óel negocio no estuviere pr! 
sente el actor y si el demandado, se impondrá a aquél una .multa de -
cincuenta a quinientos pesos, c¡L'e se aplicará al reo por v1a de in -
de~nización, y, sin que se justifique haberse hecho el pago, no se -
citará de nuevo para el jt:icio." 

De acuerco a las reformas que raencionamos al inicio de este capitulo, 
en cuanto al incremento e:i lt. cuant'ia para la Justicia de Paz, debe 
at.:m~ntnrse el importe Ge la multa·al actor··que no esté presente al -
r.ioi.lento de des¡>acharse ai negocio, obligancio con esta medida a que -
éste acuda a la audiencia que solicitó; asf rnisrno, cambiar la pala -
bra "reo'; por la de "demandado", ya que es la apropiada para asunto.s 
del orden civil, por tanto, proponemos la siguiente reforma a este -
articulo. 

Si al anunciarse el despacho del negocio no estuviere presente el ª.!:. 
tor y si e 1 demandado, se impondrá a aquél una multa de 5 A 8 VECES 
EL SALARIO MINIMO DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, que 
se aplicará al DEMANDADO por vía de indemnización, y, sin que se ju! 
tifique haberse hecho el pago, no se EMPCAZARA de ·nuevo para el jui
cio. 

"Art. 19. Si al anunciarse. el despach9 del negocio no estuv'ieren 
presentes el actor ni el demandado, se tendrá por no expedida la ci-
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ta y podrá expedirse de nuevo si el actor lo pidiere. Lo mismo se -
observará cuando no concurra el demandado y aparezca que no fue cita 
do debidamente." 

Por motivos expuestos a comentarios a articulas anteriores, a este -
articulo tendrán que efectuarse las siguientes modificaciones: 

Si al anunciarse el despacho del negocio no estuvieren presentes el 
actor ni el demandado, se tendrá por no REALIZADO EL EMPLAZAMIENTO, 
PUDIENDO EFECTUARSE de nuevo si el actor lo pidiere. Lo mismo se o~ 
servará cuando no concurra el demandado y aparezca que no fue EMPLA
ZADO debidamente." 

Al articulo 20, se hace necesario efectuar diversas reformas en sus 
fracciones I, III, V y VII, por lo que iremos comentando una por una: 

"Art •. 20. Concurriendo al juzgado las partes en virtud de la cita -
ción, se abrirá la audiencia y en ella se observarán las siguientes 
prevenciones: 

"I. Expondrán oralmente sus pretensiones por su orden, el actor su 
demanda, y el reo su contestación, y exhibirá~ los documentos u obj~ 
tos que estimen conducentes a su defensa y presentarán a los testi -
gos y peritos que pretendan sean oídos; 

De esta fracción cambiar la palabra "reo" por la de DEMANDADO, las -
razones ya las expusimos en nuestros comentarios al articulo 17. 

"III. Todas. las acciones y excepciones o defensas se harán valer en 
el acto mismo de la audiencia, sin sustanciar articulas o incidentes 
de previo pronunciamiento. Si de lo que expongan o aprueben las Pª.!:. 
tes resultara demostrada la procedencia de una excepción dilatoria, 

'1i: .. , 
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el juez lo declarará así, desde. luego, y dará por terminada la audie!l 
cía. Ante los jueces de paz, s.ólo se adr,1itirá reconvención hasta por 
cinco mil pesos; 

Debe modificarse la última parte de esta fracción, en virtud de las 
multicitadas reformas, en concreto al artículo 2 del Título Especial, 
que establecen un aumento en la cuantía para la Justicia de Paz. En 
atención a lo anterior, proponemos quede redactada de la siguiente -
manera: 

••• Ante los jueces de paz, sólo se admitirá reconvención hasta por 
UN MONTO QUE NO EXCEDA EL LIMITE ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2; 

"V. Cuando una de las partes lo pida, la otra deberá ser citada de~ 
de el emplazamiento y concurrirá personalmente a la audiencia para -
contestar las· preguntas o,ue se le hagan, a menos de que el juez la -
exima por causa de enfermedad, ausencia, ocupación urgente u otro m~ 
tivo fundado. Hecho el llamamiento y desobedecido por el citado, o 
rehusándose éste a contestar si comparece, el juez podrá tener por -
ciertas las afirmaciones de la otra parte; 

A esta-fracción proponemos las modificaciones que enseguida señala -
mos, en virtud de considerar que no se emplea la terminología jurídj_ 
ca apropiada; 

Cuando una de las partes lo pida, la otra deberá ser citada desde el 
emplazamiento y concurrirá person·almente a la audiencia para ABSOL -
VER POSICIONES, a menos de que el juez la exima por causa de enferm! 
dad, ausencia, ocupación urgente u otro.motivo fundado. Hecho el --
1 lamamiento y desobedecido por el citado, o rehusándose éste a con -
testar si comparece, el juez DEBERA TENERLO POR CO~FESO DE LOS HE 
CHOS AFIRMADOS" POR El ACTOR EN ·su DEMANDA. 
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"VII. El juez oirá las alegaciones de las partes, para lo cual conce
,derá hasta diez minutos a' cada una, y enseguidil, pronunciará su fallo 
en presencia de ellas, de una manera clara y sencilla." 

Sugerimos modificar la última parte de esta fracción, por consider,1r, -
que es completamente. inoperante, quedando l'edactada de la siguiente ma

nera: 

El juez oirá las alegaciones de las partes, para lo cual concederá has
ta diez minutos a cada una, QUIEN PRONUNCIARA SU FALLO DENTRO DEL PLAZO 
DE 3 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA CITACION PARA SENTENCIA. 

"Art. 21. Las sentencias se dictarán a verc!ad sabida, sin necesidad de 
sujetarse a las reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando 
los hechos según los jueces lo creyeren debido en conciencia." 

Proponemos reformar este articulo, ya GUe de aplicarse seda an-Ciconsti
tucional, en virtud de que se opone a lo que ordena nuestra Constitución 
en su articulo 14, último párrafo, que a la. letra dice: ••• En los jui
cios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la -
letra, o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se -
fundará en los principios generales del derecho." 

Por las razones expuestas, el articulo en cuestión quedaría redactado en 
los siguientes términos: 

Las sentencias se dictarán conforme a la letra de la ley o a su interpr~ 
tación jurídica, a falta de ésta, se fundarán en l~s principios genera ~ 

les del derecho. 

"Art. 25. El secuestro podrá recaer en, toda clase de muebles, con excep 
ción de los vestidos, ~uebles de uso ,común e instrumentos y útiles de _: 
trabajo, en cuanto sean enteramente indispensables, a juicio del ejecu -
tor, y'ce los sueldos y pensiones del Erario. El embargo de sueldos o -
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sa 1 arios só 1 o se hará cuando 1 a deuda rec 1 amada fuere por· responsab.1_ 
lidad proveniente de delitos, graduándola el ejecutor, equitativame!!_ 
te, en atención al importe de los sueldos y a las nece~idades del 
ejecutado y su familia." 

Lo que dispone la segunda parte de este articulo, debe ser derogado 
en atención a lo que establece nuestra Constitución y la Ley Federal 
del Trabajo; así, según lo previsto en la fracción VIII del Apartado 
A, del artfculo 123 Constitucional, el salario mfnimo queda exceptu! 
do de embargo, compensación o descuento, por lo cual, los jueces de 
paz no.podrán decretar ningún embargo sobre dicho salario mfnimo. 

Complementando lo anterior, se observa que en ninguna de las fracci.2_ 
nes deJ articulo 110 de la Ley Federal del Trabajo, que señah los -
únicos descuentos permitidos sobre el salario en general, se contem
plan los correspondientes al pago de responsabilidad proveniente de 
delito. 

"Art. 36. Los juicios de desocupación de predios o localidades arre!!_ 
dadas se substanciarán conforme a las reglas establecidas para los de 
más juicios, sin tener en caso alguno período de lanzamiento. 

Cuando la sentencia condene a la desocupación se concederá para és
ta un término de ocho a veinte días, según la importancia de la cosa 
arrendada, a juicio del juez, pero desde luego se procederá al asegu-. 
ramiento de bienes suficientes a cubrir el importe de las rentas a C.!!, 

yo pago se hubiere condenado. 

La desocupación de predios rústicos podrá decretarse hasta los se -
senta días." 

Este articulo.debe derogarse, en virtud de que los Jueces de Paz no 
son.competentes para conocer de todo lo relativo a la materia de· -

.. 
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arrendamiento de inmuebles, según reformf'publicada en el Diario Ofi 
cial el 2 de octubre de 1984, en vigor a partir de esa misma fecha. 

"Art. 44. El segundo párrafo de este articulo establece: ",,. En 
los asuntos de menos de trescientos pesos, no se requiere ni la for· 
mación de expedientes, bastando con asentar en el libro de gobierno 
el asunto de la demanda y la contestación que se diere, sucintamente 
relatada, y los puntos resolutivos de la sentencia con los preceptos 
legales que le sirvieron de fundamento." 

Proponemos modificar el párrafo ante.rformente~transcrito, ya que da
da la nueva cuant1a para la justicia de paz -según reformas ya cita
das-, es completamente inaplicable, quedando redactado como a conti.
nuación se indica: 

En los asuntos CUYO MONTO NO EXCEDA DE 20 VECES El: SALARIO MINIMO • 
DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, no se requiere ni la 
formación de expedientes, bastando con ••• " 

"Art. 47. Los jue.ces de paz no son recusab 1 es; pero deben excusarse 
cuando estén impedidos, y, en tal caso, el negocio pasará al siguie.!)_ 

6 
te juzgado en número. Si los jueces impedidos no se excusaren, a -
queja de_parte el ..su;ierior impondrá corrección disciplinaria, y hará 
la anotación en el expediente del funcionario." 

Proponemos que este articulo .se reforme en los siguientes términos: 

los jueces·de paz no son recusables; pero deben excusarse cuando es
tén impedidos, y, ,en tal caso, el negocio pasará A OTRO JUZGADO DE -
LA MISMA OELEGACION, SI LO HUBIERE, EN CASO CONTRARIO, AL SIGUIENTE· 
JUZGADO QUE CORRESPONDA EN NUMERO .•• " 
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Lo anterior, en virtud de considerar que seria lo mas práctico, ha -
bria mayor celeridad en este trámite, ya que es mas facil acudir a -
otro juzgado ubicado en la misma delegación, si es que existe, que • 
al que le sigue en número, atento a que por lo general éstos últimos 
se encuentran en otra delegación. 

II l. LEY ORGANI~A DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COHUN . · 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

De esta Ley Orgánica, proponemos la siguiente reforma: 

. "Art. 49. Son jueces de primera instancia, para los efectos que - -
prescriben la Constitución y demás leyes secundarias: 

I. Los jueces de paz en materia civil, en los negocios en que pr~. 
ceda el recurso de apelación extraordinaria; 

La fracción I del articulo que nos ocupa, debe ser derogada, en vir· 
tud de que en las reformas publicadas en el Diario Oficial el 27 de 
diciembre de 1983, en vigor a partir del 1 de octubre de·l984, elª!:. 
ticulo 719 del Código de Procedimientos Civiles, que establec1a la -
procedencia de la apelación extraordinaria contra las sentencias pr~ 
nunciadas por los jueces de paz, se derogó, además de que el articu
lo 23 del Titulo Especial "De la Justicia de Paz" de este Código, º!. 
den a que: "Contra 1 as res o 1 uci ones pronunci a'das por 1 os jueces de -
paz no se dará más recurso que e 1 de responsabilidad." 

En este apartado, haremos mención a las reformas publicadas el 2 de 
octubre de 1984 en vigor a partir de· esa fecha, en el Diario Ofjcial, 
en concreto al, articulo 97 de la Ley Orgánica de los Tribunales de -
Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. 
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Articulo 97 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fu! 
ro Común del Distrito Federal (reformas publica~as en el Diario Of i
cial el 27 de diciembre de 1983, en vigor a partir del l de octubre 
de 1984): 

"ART. 97, - Los Jueces de Paz del Distrito Federa 1, en Materia Ci vi 1, 
conocerán: 

I.- De los juicios contenciosos que versen sobre la propiedad o·d! 
más derechos reales sobre inmuebles, asf como de los demás negocios 
de jurisdicción contenciosa, común o concurrente, cuyo monto no exc!_ 
da de 182 veces el salario mínimo diario general vigente en el Dis ,.. 
trito Federal, a excepción de los interdictos, y de los asuntos com
petencia de los Jueces de lo Familiar; 

II.- De las diligencias preliminares de consignación con la misma 
limitación a que se refiere la fracción inmediata anterior. 

III.- De la diligenciación de los exhortos y despacho de los demás 
asuntos que les encomienden las leyes." 

Articu,lo 97 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fue 
ro Común del Distrito Federal (reformas publicadas en el Diario Ofi
cial el 2 de octubre de 1984, vigentes a partir dé- esa misma fecha): 

"Articulo 97.- Los jueces de paz del Distrito Federal en materia ci
vil, conocerán: 

1.- De los juicios contenciosos que versen sobre la propiedad o d!_ 
más derechos reales sobre inmuebles así como de los negocios de ju -
risdicción contenciosa común o concurrente cuyo monto no exceda de -
182 veces el salario mfnimo diario general vigente en el Distrito F! 
deral. SE EXCEPTUAN LOS INTERDICTOS, LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LOS 
JUECES DE LO FAMILIAR Y LOS JUICIOS SOBRE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. 

II.- ••••••••••••• •.• ••••• 1.' •••••••• 1 ••• ' •••••• 1 ••••••••••••••••• 

III .- •••••••••••••••••••••••••••• 1. ' ••• 1 •••• ' •••••••••• 1 •••••••• 
11 
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Como.se puede observar, las reformas consisten en adicionar a la úl
tima parte de la fracción 1 de este articulo, lo relativo a.que los 
Jueces de Paz no conocerán de los juicios sobre arrendamiento de in
muebles, a partir del 2 de octubre de 1984. 

Esta reforma es con el objeto de poner acorde este art1culo en su -
fracción I, con el art1culo 2 del Tftulo Especial "De la Justicia de 
Paz" del C6digo de Proce~imientos Civiles, tanlbi~n reformado en el -. 
mismo sentido. 
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1. En cuanto a antecedentes procesales, podemos decir que en to· 
das las culturas antiguas de la humanidad, los primeros Droce· 
sos jurisdiccionales, fueron de carácter oral, ya que la escr,i 
tura no existf a, o si existfa, no se utilizaba en los procesos 
primitivos. 

2. El proceso primitivo romano, sobre todo el de la Etapa de las 
Acciones de la Ley, es un proceso con pro~edimientos rfgidos, 
con ausencia de tecnicismos, con posibilidades limitadas de d! 
fensa. 

En el Derecho Romano, encontramos como antecedentes de la Jus-
. ticia de Paz, los llamados Defensores Civitatis, dignidád ins

titufda por Valentiniano (364-365), quienes tenian el exclusi
vo encargo de defender a las clases inferiores; su jurisdicción 
civil estaba limitada a 50 solidi, Justiniano la extendió a 300. 

3. En todas las legislaciones del mundo jurídico, siempre ha habi· 
do y se han creado tribunales con diferentes denominaciones y -

cuantias, a fin de dar una solución pronta, sencilla; desprovi! 
ta de formulismos procesales, a los litigios de menor cuantfa. 

4. El procedimiento en la Justicia de Paz, es rigurosamente oral, 
tiene en su favor proporcionar una justicia mas expedita, no -
causándose costas en éste. 

5. Los principios de oralidad, publicidad, concentración e inmedia_ 
ción, representan ventajas en los procedimientos ante los Jueces 
de Paz, como son: economfa, celeridad, sencillez. 
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6. En este tipo de proceso$'.~se encuentra la oralidad, la inmedia· 
ción entre el Juez y todos los que intervienen en el proceso, 
la plena libertad para valorar las pruebas, la unidad del pro
ceso mediante un desarrollo ininterrumpido, de tal manera que 
sea el mismo Juez el que juzgue, desechando cualquier inciden
cia que impida el curso del juicio y resolviendo las que se a~ 
mitan, en la sentencia definitiva. 

7. Desde· el punto de vista de la materia, los Jueces de Paz cono
cen de las materias civil y mercantil por una parte; y penal -
por la otra. No tienen.competencia para conocer de la materia 
familiar, sobre interdictos, tampcco de juicios sobre arrenda
miento de inmuebles. 

8. La Justicia de Paz, es la que se encarga dé resolver las con -
troversias que se susciten de menor cuantía; a septiembre de -
1984, su competencia era hasta por $5,000.00. 

9. A·partir del 1 de octubre de 1984, los Jueces de Paz conocerán 
de asuntos cuya cuantía .no exceda de 182 veces el salario min.:!_ 
mo diario general vigente en el Distrito Federal (Diario Ofi -
cial del 27 de diciembre de 1983). Con esta reforma, su comp!_ 
tencia por razón di! cuantía, se establecerá conforme se vaya -
modificando progresivamente el salarió mínimo. 

10. Con las reformas al Código de Procedimientos Civiles, publica- · 
das en el Diario Oficial el 27 de diciembre de 1983, en vigor· · 
a partir del 1 de octubre de 1984, se deroga el articulo 719 -
de este ordenamiento, referente a la procedencia de la apela -
ción extraordinaria en contra de las sentencias que dicten los 
Jueces de Paz; con esto, desaparece la contradicción en que se 
encontraba este artkufo con el 23 del ntulo Especial de la -
Justicia de Paz. 
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11. El articulo 23 del Título Especial de la Justicia de Paz; ord! 
na que la sentencia que se pronuncie, no admite mas recurso -
que el de responsabilidad, lo que significa que se trata de un 
proceso que se tramita en única _instancia. ·Lo único que 'proc! 
de contra estas resoluciones, es el juicio de amparo. 

12. El desechamiento de todos los trámites o recursos entorpecedo
res de la marcha del proceso, radica en la intención de alean~ 
zar a la mayor brevedad posible, una resoluci6n del litigio. 
Es decir, todas las incidencias, artfculos o 'recursos que pre
tendan detener el desenvolvimiento del proceso, deben ser des! 
chados, ·o resueltos de inmediato. 

13. En relación con las conclusiones 10 y 11, debe derogarse la -
fracción 1 del articulo 49 de la Ley Orgánica' de los Tribuna -
les de Justicia del Fuero Común, que dispone: "Son jueces de -
primera instancia, para los efectos ~ue prescriben la Const1t_!! 
ción y demás leyes secundarias: l. Los· jueces de paz en mate
ria civil, en los negocios en que proceda el recurso de apela
ción extraordinaria; ... " 

14. De acuerdo a las reformas citadas, se amplia la competencia t! 
rritorial de los Jueces de Paz, ya que le puede corresponder a 
un juzgado una o varias de las Delegaciones establecidas· en la 
Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. (Articulo 
93 de la Ley.Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 
Común del Distrito Federal). 

15. En consecuencia de las multicitadas reformas, en particular al 
articulo 96 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Ju'sticia -
del Fuero Común del Distrito Federal, se podrán establecer Ju! 
gados de Paz especializados, esto es, en materia civil y mer -
cantil por un lado, y penal por otro, dejando de ser mixtos, -
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ya que la reforfola a este articulo consiste en mencionar "el C! 
so de que estos juzgados sean mixtos"¡ y como ha quedado seña-
1 ado en el.desarrollo de este trabajo, los 36 Juzgados de Paz 
que actualmente funcionan en el Distrito Federal, son mixtos, 
toda vez que conocen de las materias mencionadas. 

16. Las reformas propuestas en el Capitulo Sexto y último, son con 
el objeto de complementar las publicadas en el Diario Oficial 
el 27 de diciembre de 1983, vigentes·a partir del 1 de.octubre 
de 1984. 

Se destaca lo relacionado con multas ?Or faltas de disciplina 
o inobservancia de algún reGuerimiento hecho por el Juez, en -
.cuanto a su cuantía, y lo referente a la aplicación de una te!:, 
minologia juridf ca correcta, sobre todo a algunos artículos -
que integran el· Titulo Especial "De la Justicia de Paz" del C~ 
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal vigente. 
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